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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Eli M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

B n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, n ú m . 55.
L o s  ANUNCIOS Y s u s c R iT íO N E s  PARA LA G a c e t a  se reciben e n  la A dm i- 

n is t i  aciou de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
JOS dias ménos los festivos.

Para la  v e n ta  de obras y  ejem plares de la Gaceta está abierto  e l  
despacho d e  lib ros  d esd e  las d iez  de la m añana h asta  las cuatro de la  
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA DE

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.
4

36
66
2 » 
35

M a d r id .   ..................................... Por un m es...........................
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j m e se s .  .....................

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  m eses.....................
Por un an o ............................

U l t r a m a r   Por tres m eses.....................
E x t r a n j e r o    Por tres m eses ........................ ...

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y  corrien tes, se venden en eí 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaxixta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias , un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejem plares sueltos.

I
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  

ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Calalviña.—Los telegram as recibidos en el dia de ayer 
no señalan hecho alguno de arm as con las facciones de este 
d istrito .

Andalucía.—El Comandante general de A lgeciras m a
nifiesta que una  partida  de insurrectos que salió de San Ro- 
que fué alcanzada y batida en Corchadillo por la colum na S a- 
lazar con pérdida de algunos m uertos y  heridos, siendo cap
turados nueve con arm as y caballos.

Talencia. — La colum na del C om andante P ad in  atacó 
anteayer á las facciones reunidas de Gucala que se hab ian  pa
rapetado en el Mas de T errafo , térm ino de C uevas, provincia 
de C astellón, y después de algunas horas de fuego las batió  y 
d isp e rsó , haciéndolas m uchas bajas y prisioneros. P or nuestra  
parte hay que lam entar un m uerto.

E n el resto de la P en ínsu la  no ha ocurrido novedad.

ADMINISTRACION CENTRAL

naznxsTSRio de i .a guerra.

Caja g e n e r a l de U ltram ar.
Los individuos que cá continuación se expresan pueden 

))resentarse en esta dependencia los dias im pares no feriados, 
de una á tres de la ta rde , ¿í hacer efectivos los créditos que 
tienen reclam ados, previa la identificación de sus personas.

D. Luis Dueñas.
D. Prancisco  Delgado.
D. E duardo Aules.
D. Juan P intado.
D. Ida miro Yiiariño. 
ü . Simón Perez.
D. C astoJim cno.
D. José María López.
D. Luis Esteban.
D. Cándido Luanco.
D. F rancisco Moreno Gañas.
D. Agapito Pascual.
D. Gaspar Juárez.
D. Joaquin de Lezcano.
D. Natalio Cano.
D. José Pulían  a.
D. José Sánchez Moraita.
D. José A lvarez González,
D. Nicolás Muñoz Ruiz.
D. Joaquin H errero.
D. Fernando Hidalgo.
D. Juan Pinedo.
D. B ernardo Brieba.

Por segunda vez, y con el propio objeto, se cita á 
D. R uperto G arcía Acebedo.
D. F rancisco  B allester y García.
D. Juan  Mendez M artínez.
D. Antonio Muru.
D. José R ivera.
D. M artin R odríguez García.
D. José B. Gómez.
D. Isidoro Gil de Miró.
D. José Perez Mata.
D. A ntonio L abra Valle.
Doña Josefa Jim énez.

Y por te rcera vez á
D. M ariano Muñoz.
D. M ariano M artin Nebreda.
D. F ernando  Ocaña y Pedroso.
D. Domingo Folgueras.
D. Juan González A rcaina.
D. José N uñez.
D. Santiago M atallana,
D. Rom ualdo Rodríguez.
D. Francisco  Blanco Roda.
D. Manuel P arta l. \
I). Pedro M artínez G arcía.
D. Demetrio Suarez Argüelles.

N o t a .  De no presentarse los apoderados á quienes por te r 
cera vez se llam a, se entenderá que renuncian  á haeer el uso 
de la autorización que tienen conced ida; y esta Caja rem itirá  
á las fam ilias los créditos que les corresponden por conducto 
de las A utoridades locales.

O t r a .  E n cum plim iento á lo dispuesto en R eal orden de 8 
de Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la m ism a por a lcan
ces de fallecidos no tienen necesidad, de valerse de apoderados

ni persona alguna fava  las gestiones de cobro; bastará  que los 
interesados se d irijan á su Jefe por sí ó por conducto del A l
calde respectivo para que las reciban directam ente sin g ravá- 
m en de n inguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos de in 
fantería, si residiesen en puntos donde estos se en cu en tran , ó 
en libranzas del Giro mútuo.

Madrid 14 de Diciembre de 187S.=E1 Coronel, prim er Jefe, 
P . O., L iborio Viña.
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«IXIffXSTERlO D E  H A C IE N D A .

S u p e r in te n d e n c ia  d e la  Gasa d e B loneda d e M ad rid .
. E n v irtud  de autorización de la Dirección general del Te

so ro , fecha 10 del ac tua l, tendrá lugar en el despacho de esta 
S uperin tendencia , á los 30 dias contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  oficial, y  hora de las diez de la 
m a ñ a n a , subasta pública para  con tra tar la venta de 7.800 k i-  
lógramos de acero en troqueles inu tilizados, con arreglo  al 
pliego de condiciones que desde este dia se halla  de m anifiesto 
en la S ecretaría  del propio establecim iento.

El tipo mínim o adm isible fijado para  esta subasta  es el 
de 75 céntimos de peseta por k ilog ram o; no adm itiéndose pro
posición m ás baja de la sum a estipulada.

P a ra  tom ar parte en la subasta será preciso acred itar h a 
ber depositado en la Caja general de Depósitos la sum a de ^50 
pesetas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que se inserta  á continuación.

Madrid 14 de Diciem bre de 1872 .= Juan  Rózpide.

Modelo de proposición.
El que su sc rib e , enterado del pliego de condiciones para  la  

enajenación de 7.800 kiiógram os de acero en troqueles in u tili
zados existentes en la Casa de Moneda de esta corte , se com
prom ete á cum plirlas, y á satisfacer la sum a d e  (expre
sada por le tra )  cada kilogram o.

(Dom icilio, fecha y firma.)

■iraqooOO»OOq»g* 

mNXSTERXO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g e n e r a l de A g r ic u ltu ra , In d u str ia  
y  C om ercio .

EXPOSICION UNIVERSAL DE 4873 EN YIENA.

CONCURSO
PARA LOS PREMIOS QUE DEBEN ADJUDICARSE Á LOS MEJORES 

INSTRUMEíÑTOS DESTINADOS AL CULTIVO Y RECOLECCION DE LA  
REMOLACHA PARA AZUCAR.

1. Los fabricantes de azúcar de rem olacha y los cultivado
res de esta raíz de la m onarquía au s tro -h ú n g ara  han abierto  
u na suscricion, y puesto á disposición del Director general in 
frascrito  una sum a considerable con el objeto de ab rir al tiem 
po de la láxposicion universal un concurso especial y conceder 
prem ios á los m ejores instrum entos que sirven para cultivo y 
recolección de la rem olacha.

S. Este concurso comprende las m áquinas é instrum entos 
necesarios para  el cultivo y extracción de la rem olacha y es
pecialmente:

(a) Una m áquina para  la siem bra, y si es posible , com bi
nada con un d is tribuidor de abono artificial.

(b) Un rastrillo  ó rodillo desterronador que sin perjudicar las 
rem olachas en germ inación, rom pa el suelo endurecido por las 
lluvias y. facilite el nacim iento de las plantas.

(c) Un escardador para destru ir las yerbas nocivas luego 
que nazcan las rem olachas, y un cultivador para destru ir las 
yerbas malas, y al mismo tiempo rem over la tie rra  hasta  la 
m ayor profundidad posible.

(d) U na m áquina para a rrancar las rem olachas del terreno  
sin  perjudicarlas.

(e) Un instrum ento  para descabezar las rem olachas y que 
pueda em plearse al m ismo tiempo para qu itar la  tie rra  que se 
halla  adherida á la rem olacha.

(f) Un instrum ento  m anual para cavar las rem olachas.
(g) Un instrum ento  m anual para arrancar las rem olachas 

del terreno.
3. Los aspirantes á los premios pueden concurrir por todas 

estas m áquinas é instrum entos mencionados ó sólo por alguno 
de ellos.

4. Los prem ios siguientes serán adjudicados:
Florines

austriacos.

(a) A las dos m ejores m áquinas de sem brar,
dos prem ios de:

Uno d e .....................................   S.OOO
Y otro d e .....................   1.000

(b) Al m ejor rastrillo  ó mejor rodillo dester
ronador, un prem io de..................................  500

(c) Al m ejor escardador, un premio d e   1.000
(d) A los dos m ejores cultivadores dos prem ios:

Uno d e ...............................................  4.000
Y otro d e ............................................................... 500

(e) A las dos m ejores m áquinas para  la reco
lección de la rem olacha, dos prem ios:

(f)

(9)

Uno d e ...................................................................
Y oti’o d e    ................................................
Al m ejo r in strum en to  para  descabezar las

rem olachas y  lim piarlas, uno de...............
Al m ejor instrum ento  para  cav a r, uii pre

m io de................................................................
A l m ejor instrum ento  para  a rrancar las 

rem olachas á mano, un  prem io d e ...........

S u m a n .

Florines
austriacos.

3.000s.ooo
m  

m

300

11.700

5. Como las personas que han  contribuido para  los premios 
tienen un gran  in terés en el mejor éxito del concurso, tam bién 
estas elegirán los m iem bros del Jurado para  apreciar los ins
trum entos enviados al concurso. E l D irector general los con
vocará á su tiempo para  estas elecciones.

6. E l Jurado se com pondrá de cinco m iem bros, entre los 
cuales el D irector general designará el Presidente. E l Jurado 
procederá como de costumbre.

7. Todos los instrum entos no podrán obtener los prem ios 
sino después de haberse puesto en uso en un campo, y  según 
el dictám en basado en estos ensayos prácticos. Con este objeto 
el Ju rado , de acuerdo con el D irector general, ind icará  los 
campos de rem olacha en los cuales se efectuarán estos ensa
yos. Se cuidará que las m áquinas constru idas para  los te r re 
nos de una determ inada calidad se ensayen en los de la  mism a 
clase, m ién tras que las construidas para  toda clase de terrenos 
se ensayarán  en diferentes.

8. Los fabricantes de m áquinas que concurran  deberán en
v ia r al D irector general las m áquinas, in strum en tos y u ten si
lios al principio del mes de Marzo de 4873. Solam ente las m á
quinas para  la recolección de la rem olacha se podrán enviar 
h a s ta  el 4.* de Setiem bre de 4873.

9. Los prem ios se ad judicarán  y d is tribu irán  en el curso 
del mes de Octubre, ó á lo m ás tarde en Noviem bre de 4873.

40. E l Jurado no podrá com o . p rincipio conceder los p re 
mios sino á m áq u in as , instrum entos y utensilios que respon
dan perfectam ente á su objeto. Si no se envían á la Exposición 
tales instrum entos, ó que los que se rem itan  no son sino rep ro 
ducciones de instrum entos ya conocidos para  el cultivo y re 
colección de la rem olacha, no se adjudicarán  los premios.

44. Por consiguiente, si en el año de 4873 no se adjudica 
cualquier prem io, se ab rirá  otro concurso para  el año de 4874- 
por el Jurado, que volverá á ejercer sus funciones y adjudicará 
k)s prem ios ó ab rirá  un tercer concurso.

i%. A dem ás de los prem ios m encionados en el art. 4.°, se 
pondrán á disposición del Jurado la  cantidad de 300 florines 
de A ustria  para adjudicarse á las m áquinas, instrum entos y 
u tensilios no m encionados en el art. S.h pero que enviados 
para  este concurso parecerían especialm ente Titiles para el cul
tivo y recolección de la rem olacha para  azúcar.

43. E l Jurado que adjudicará estos prem ios será com pleta
mente independiente del Jurado in ternacional de la Exposición 
universal de 4873. Los m ism os prem ios son enteram ente d is
tintos de las recom pensas acordadas por este Jurado in te rn a 
cional. P or consiguiente, los fabricantes de m áq u in as , in s tru 
mentos y útiles que concurran á estos prem ios en dinero efec
tivo tendrán  perfectam ente el derecho de enviar duplicados 
sus instrum entos á la Exposición universal de 4873 para  so
meterlos tam bién al dictám en del Jurado in te rn ac io n a l, y de 
concurrir á las m edallas que este deberá ad jud icar, segiin el 
program a general de la Exposición.

4S P ra te r strasse.
Viena SO de Marzo de 487S.=E1 P residen te  de la Comisión 

Im perial, A rchiduque R aniero.
El D irector general, B arón de S chw arz-S enborn .

REfiLMEVíO m i í W l  P.\RA LA EXPOSIW DE MAOÜIMS.

Exposición en la galería de máquinas.
4. La galería  de las m áquinas está destinada á la exposi

ción de los objetos comprendidos en el grupo 13. (M aquinaria 
y m ateria l de trasporte.)

Se excluyen las m áquinas y aparatos que funcionando pu
d ieran  incom odar al público, perjudicar á los demás objetos 
expuestos, y sobre todo que fueran incom patibles con el objeto 
y reglam ento de la Exposición en la galería  de m áquinas.

Las m áquinas que acaban de m encionarse pueden solamente 
exponerse fuera de la ga le ría , al aire libre ó en sitio cubierto 
á expensas de los expositores.

Solicitudes de admisión.
Los expositores de m áquinas y aparatos deben m an ifes

ta r al solicitar la  adm isión los datos siguientes:
(а) La superficie del suelo con expresión de la 'lo n g itu d  y 

latitud en m etros.
(б) La longitud y altu ra  de la pared necesaria  en metros.
(c) La fuerza m otriz necesaria en caballos de vapor de 7o 

kilográm etros.
(d) La cantidad de vapor que se necesita por hora en k ilo 

gram os ó en m etros cúbicos, y la presión en atm ósferas.
(e) La cantidad de agua necesaria por h o ra , expresada en 

metros cúbicos.
(f) La cantidad de gas que se necesita por ho ra  en m etro s  

ciibicos.
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Plazo para presentar las solicitudes de adm isión de las máquinas i 
que deban funcionar.

o. Se ruega á las Comisiones extranjeras que el 1 .“ de t 
Agosto, á más tardar, avisen al D irector general las m áquinas j 
de" su  país que deban ponerse en m ovimiento en la Exposición, i

Plazo señalado para su instalación.
4. Los objetos que deben exponerse en la galería de m á

quinas se adm itirán  desde de Febrero hasta  15 de A bril 
de 1873, debiendo quedar instalados lo m ás tarde en ^5 de di
cho Abril.

Las m áquinas y  aparatos que se rem itan  desm ontadas y 
contengan piezas de gran peso ó volúm en deberán quedar 
m ontadas para  el 15 de Abril.

Los trabajos de albañilería para sen tar las m áquinas de
ben hacerse de cuenta de los expositores, y deberán quedar 
concluidos y dispuestos para  la instalación  de las m áquinas 
ántes del 15 de Marzó de 1873.

EstaUecimiento de vías fém^eas.

5. En la galería de m áquinas y en sus alrededores se pon
drán  vias férreas para  que los objetos de la Exposición puedan 
cond-ucirse en los w agones h asta  el lugar de su colocación.

Uso de grúas.
6. Sobre las vías férreas se establecerán grúas sobre carros 

destinadas á facilitar la descarga é instalación de las m áquinas. 
Además se ha dispuesto que en la m ism a galería se hallen 
m ontadas para u tilizarlas otras grúas más elevadas sobre rails.

Sólo podrán serv irse  los expositores de estos aparatos au 
xiliares poniéndose de acuerdo con laD irecion  general y me
diante el pago del estipendio que se señalará en debido tiem po.

Suelo.
7. E l piso de la galería de las m áquinas estará  sólidam ente 

construido con fuertes tablones de m adera de 65 m ilím etros 
de- espesor en la sala principal y de 40 m ilím etros en las la te 
rales, y el entarim ado descansará sobre un, sólido payim ento 
de modo que la m ayor parte de las m áquinas, aun las m ás pe
sadas, puedan colocarse sin necesidad de cim ientos especiales.

F uerza m otriz .
8. La Dirección . general facilitará  g ratu itam ente la  fuerza 

m otriz necesaria, así como el árbol principal para  tra sm itir el 
m ovim iento á las máquinas.

L as condiciones para la conducción del vapor, agua ó gas, 
se determ inarán en cada caso particu lar de común acuerdo 
con. el D irector general.

Trasmisiones.
9. La fuerza m otriz se tra sm itirá  á la galería de las m á

quinas por dos árboles horizontales.
E stos árboles tendrán 0̂ ^̂  ‘09 de diám etro, y darán  420 re 

voluciones por minuto.,
■Estarán sostenidos por colum nas á u n a  a ltu ra  de cuatro 

metros y cinco centím etros.
Un grabado represen tará  la  disposición de la  galería  de 

•máquinas con los dos árboles horizontales para la trasm isión 
del m ovimiento.

Poleas.
40. Los expositores deben sum in istra r las poleas que deben 

colocarse en los ejes m o to res , así como los demás accesorios 
de trasm isión , y las poíeas, correas &c.

Las poleas que deben colocarse en los árboles principales 
de trasm isión deben ser de dos piezas, que se a justarán  con 
tornillos. Estas poleas se m ontarán  en los árboles de modo que 
no puedan perjudicarles.

Instalación de las máquinas que deban ponerse en rnovímientjjm
44. Todas las m áquinas que deban ponerse en m ovim iento 

se colocarán en la galería principal.
En esta galería las m áquinas de cada país se ha llarán  re 

unidas de modo que puestas en m ovim iento se sigan sin in 
terrupción. Las trasm isiones de m ovimiento sólo so prolonga
rán  cuanto necesite la extensión de estos grupos.

E l m áxim um  de la extensión longitudinal de estas tra sm i
siones que se conceda á cada país se partic ipará  á las Comi
siones ántes del 34 de Agosto de 4872.

Conservación de la trasm isión,
42. La conservación, lim pieza y engrase de la  trasm isión  

principal correrá á cargo de la Dirección general. Por o tra  
parte los expositores deberán cuidar de la conservación y en
grase de los accesorios y correas.

43.  ̂ L a arm adura que sostiene las trasm isiones p rincipales 
estará construida de modo que puedan colocarse los suportes 
para las trasm isiones secundarias' que se necesiten.

Antes de m ontar estas trasm isiones secundarias los expo
sitores deberán someter á la aprobación de la Dirección gene
ral los planos con las disposiciones proyectadas.

El D irector general se reserva la facultad de reform ar estas 
disposiciones, atendida á la uniform idad que debe ex is tir en 
estas instalaciones.

Trasm isiones especiales.
44. Si las m áquinas que han de funcionar no pudiesen re 

cib ir el m ovimiento de los árboles superiores se podrá esta
blecer como caso.excepcional la trasm isión  su ljte rráneaó  bien 
sea de otro modo, para lo cual se pondrán de acuerdo los ex
positores con la Dirección.

M ovimiento de máquinas colocadas fuera de la galería.
45. P a ra  facilitar la fuerza m otriz á las m áquinas que es

tén colocadas fuera de la galería  deberán estipularse por con
venios especiales las condiciones relativas.

Horas de trabajo de las máquinas.
46. Antes de la apertu ra  de la Exposición se anuncia rán  las 

horas del d iaen  que las m áquinas se pondrán en m ovim iento.

en movimiento.

Baranda de separación.
47. In d a s  las rnaquinas que deban funcionar han de estar 

separadas dcl tránsito  por una baranda ú otro medio adecuado 
para que el publico no pueda sufrir daño alguno, lo cual co r
rerá de cuenta de los expositores.

Máquinas y  aparatos para el servicio especial de la Exposición.

48. Las m áquinas y aparatos que pudieran  em plearse en el 
servicio especial de la Exposición pueden prestarse con este 
objeto por los expositores, sin que por esto dejen de conside
rarse clasificadas en el grupo 43, como objetos de la E xpo
sición.

E ntre  estas m áquinas y aparatos pueden com prenderse las 
s igu ien tes:

(а) C alderas y generadores de vapor para  los motores.
(б) M áquinas "de vapor para  m over las trasm isiones de la 

galería de m áquinas.
(c) Motores de gas é h idráulicos para poner en m ovim iento 

m áquinas especiales ó grupos de m áquinas.
(d) Bombas_gm ades y pequeñas para la conducción y ele

vación de las aguas para las fuentes y surtidores.
(e) Grrúas locomóviles con una separación de un m etro 50 

centím etros entre sus ruedas para  los trabajos en la galería  de 
las m áquinas.

(f) G rúas correrizas con m anubrio  con una separación 
de |0 ‘5 metros, para  m over objetos de g ran  peso en la ga lería  
de' m áquinas.

(g) Ascensorios h idráulicos para subir personas.
(h) Locomóviles de fuerza m otriz fuera de la  galería  de las 

m áquinas. . :

Concesiones á los expositores de m áquinas y aparatos 
empleados en la Exposición.

49. Se harán  concesiones especiales á los expositores de 
m áquinas ó aparatos que presten algún servicio á la E xposi
ción. E stas compensaciones deberán en cada caso particu lar 
contratarse préviam ente entre el D irector general y los expo
sitores.

20. Las m áquinas y aparatos prestados por los expositores 
para el uso duran te  la Exposición se exam inarán  por una co
misión nom brada por el D irector general para com probar es
pecialm ente:

En las calderas el consum o del com bustible y el vapor p ro
ducido;

E n los m otores de gas y  de vapor el efecto ú til obtenido, 
comprobado por los indicadores y  aparatos dinam om étricos.

Los resultados de estas investigaciones se publicarán si los 
expositores lo desean.

Talleres de reparación.
24. P ara  m ayor comodidad de los expositores se in s ta la rá  

en un local de la  Exposición, próxim o á la galería  de m áqui
n as, un pequeño taller compuesto de carp in tería , cerrajería , 
ta ller de afínacion y calderería.

E n  estos talleres, á m edida que se vayan  estableciendo, se 
podrán efectuar los pequeños trabajos y com posturas.

La adm inistración de los talleres está bajo las órdenes de 
la Dirección general, debiendo satisfacérselos trabajos ejecuta
dos según tarifa  fijada por la  m ism a Dirección.

REGLAM ENTO GENERAL.
22. A dem ás de las disposiciones que constituyen este reg la

m ento especial, quedan vigentes las que no se opongan al re 
glam ento general.

42 P ra te r strasse.
Y iena 45 de Mayo de 4S72.=E1 P residente de la  Comisión 

Im perial, A rchiduque R aniero.
E l D irector general. Barón de Schw arz-S enborn .

PBOGKAMA Y REGLAMENTO
para ía geccsoEi l í í  de Sa SUxpoisicioEi de los productos 

del cral>í£jo de la mujer.
TRABAJO DE LA MUJER EN EL DOMINIO DE LA IN DUSTRIA.—  

TRABAJO INDUSTRIAL DE LAS M UJERES AFICIONADAS.

(Véase nám . '55, reglam ento III, %. h , b.)

4. Todas las personas de este sexo, á cualquiera clase más 
ó ménos elevada de la sociedad que pertenezcan , bien sea por 
afición, y que exclusivam ente, no con el objeto de obtener al
guna ganancia se ocupan en labores de m ano , se inv itan  para 
que tom en parte en la Exposición universal.

2. La clase de trabajo al-cual pertenecen estos objetos pue
de consistir indiferentem ente en costura, trabajos de punto, 
labores hechas al crochet, toda especie de bordados, encajes, 
obras de capricho, ñores &c.

3. Es m enester que el trabajo  sea tan  perfecto como sea 
posible, y por consiguiente verdaderam ente digno de ser ex
puesto. P ara  esto se nom brará un Jurado encargado de hacer 
préviam ente la  elección para separar lo que pareciera en te ra 
mente insignificante ó pecase contra la estética.

Los trabajos no adm itidos á la Exposición serán devueltos 
á las personas que los hayan  enviado en el curso de cuatro 
semanas sucesivas. Queda bien entendido que en estos casos 
la más estricta discreción será observada, y que toda negativa 
quedará rigorosam ente secreta del Jurado.

4. En el Museo Im perial y Real austríaco de Bellas A rtes 
aplicadas á la  industria  existen modelos escogidos del gusto 
más distinguido para  toda clase de labores del sexo, y con la 
m ayor atención, tanto  como lo perm itan  los reglam entos del 
Museo, se pondrán á disposición de las señoras que gusten ha
cer uso de ellos.

5. Las labores que deban enviarse á la Exposición deben 
haber sido ejecutadas en el últim o decenio.

6. El últim o plazo p ara  p resentar la  solicitud de adm isión 
se ha fijado el 31 de O ctubre de 4872, y para  el envío de los 
objetos á fin de Febrero  de 4873.

La solicitud debe expresar la clase de los objetos y á lo 
ménos de una m anera aprox im ada la  indicación del espacio 
necesario para  su. colocación.

L a  comisión sabe que los plazos concedidos son m uy cor
tos; pero apela al in terés del asunto y á la buena voluntad de 
las señoras, espera que em plearán todo su celo y su poder para 
favorecer, tanto como sea posible, la  grande obra de u tilidad  
común.

7. La solicitud de adm isión da el derecho de partic ipar á la 
Exposición, salvo la decisión del Ju rado , pero sin poner al 
candidato en la necesidad de exponer.

'8. Las solicitudes de adm isión y las rem esas deberán d iri
girse al Museo Im peria l y Real austríaco de Bellas A rtes apli
cadas á la industria , I S tubenring  5.

 ̂9. Las labores deberán ir acom pañadas dcl nom bre y direc
ción exacta de la persona que las rem ite, así como los datos 
para  el catálogo de la Exposición, tales como los nom bres, di
rección, objetos, procedim iento técnico, invención &c.

\Se deberá añadir una observación particular, indicando si 
el trabajo es de propia invención y acabado según el dibujo o ri
ginal de la que lo ha ejecutado.

En el caso de que la expositora quisiese vender su trabajo, 
deberá expresarlo, así como el precio que pidiese.

40. Si la  expositora h a  obtenido o tra  vez alguna distinción 
en otra Exposición puede indicarlo sobre su trabajo.

44. Toda labor expuesta, aunque fuese vendida duran te  la 
Exposición, no podrá sacarse ántes de la clausura.

42. E n lo referente á las distinciones que se deban conceder, 
se conform arán para las labores de las señoras aficionadas con 
las decisiones que se adopten para las demás secciones de la 
Exposición.

43. E stas labores colocadas en los escaparates bien cerrados 
se hallarán  preservadas de todo deterioro, del polvo &c.

44. E l últim o plazo para  re tira r  las labores queda fijado á 
cuatro sem anas después de cerrada la Exposición.

42 P ra te r strasse.
V iena 20 de Junio de Í872.=E1 P residente de la Comisión 

Im perial, A rchiduque Raniero.
E l D irector general. B arón de Schw arz-Senborn.

D irecc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 43 de Setiem bre 
de 4874, esta Dirección general h a  señalado el dia 28 del p ró
ximo mes de E nero , á la  una de su ta rd e , para  la ad jud ica
ción en pública subasta de las obras de la . carre tera  de tercer 
órden de Silleda á  V illagarcía , sección de Silleda á E strada, 
cuyo presupuesto es el de 574.442 pesetas y 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en es la corte ante la D irec
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y en Pontevedra ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de m anifiesto, para  
conocim iento del público , el presupuesto , condiciones y p la 
nos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como g a raú n a  para  tom ar parte 
en esta subasta será de 28.550 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v igen tes, y en 
los que no 'lo  tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia
a.’ terio r al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten  dos ó m ás pro]msiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta  en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la p rim era m ejora por lo ménos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad  de los licitadorcs siem 
pre que no bajen de 50 pesetas.

Madrid 14 de D iciembre de 4872.-==El D irector general, E s- 
coriaza.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado dcl anuncio publicado
con fecha 44 de D iciembre últim o, y de las condiciones y re -  
Cjuisitos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la ca rre te ra  de tercer órden de Silleda á V illa- 
garcía, sección entre Silleda y E strad a , se compromete á to
m ar á  su cargo la construcción de las m ism as, con estric ta  su 
jeción á  los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en (jue no se (sxg'rese deteriiiiiuidam ente 
la cantidad en pesetas y céntim os , escrita  en letra, por la que 
se compromete el proponeiite á la ejecución de las obiaas.)

(Fecha y firm a del proponent('.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por R m l decreto 
de 40 de Julio de 4861, han de regir en la contrata de las 
obras de la carretera de tercer orden de Silleda á Villa- 
garcía, sección de Silleda á E s tr a d a ,

4.’ P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de contrata  so con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general do Dupósi- 
tos, el 10 por 400 do la cantidad (ui que s(' hubiese adjudicado 
el rem ato, en metál¡(‘o ó en cicídos de la. Deuda púldica al tipo 
que les esté asignado por las rospoct.ivas disposiíuoncs vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la. Bolsa 
el dia de la úvrlia de la óialeii de aprobación del i’cmate, cuya 
fianza quedará en garan tía  hasta  que se declare al con tra tista  
libre de toda responsabilidad, con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los co tn ratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistra
ción económica correspondiente, si así convubme á sus in tere
ses, en v irtud  de la autorización concedida por órden de 17 de 
Junio de 4870.

2.̂ ' No se devolverá la fianza al con tra tista  hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique h a 
ber satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta, y el im porte total de la contribución de sub
sidio.

fi."" Será obligación del con tra tista  otorgar en Madrid la es
critu ra  de contrata  en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte en la subasta: sin embargo, \bs adjudicatarios 
que no hayan  licitado en M adrid podrán , según la órden cita
da en la condición anterior, o torgar la escritu ra  en la capital 
de la provincia donde el rem ate h ay a  tenido efecto ante el 
N otario del Gobierno de la m ism a.

4.* Se dará principio á la  construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias , cfue em pezará á contarse desde la pro
pia fecha do la aprobación del rem ate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de cuatro  años.

5." Se acred itará  m ensualm ente al con tra tista  el im porte de 
le.s obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono.se h a rá  s in  des
cuento alguno en Pontevedra por la Caja de aquella Adm inis
tración económica.

6."" E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu
ta r  las obras en el tiem po prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que,se le abone en un año económico m ayor sum a 
que da que corresponda á prorata , teniendo en cuenta la can
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al con tratista  no se ap licarán  partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la.época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 14 de D iciembre de 4872,-=El Direc,tor general, E s- 
eoriaza.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

DEPÓSITO CENTRAL DE FAROS. AÑO DE 1 8 7 2 .— PRIMER SEMESTRE. LUCES ESPECIALES.

Consumo de aceite en las luces de modelo especial durante los seis primeros meses de 1872.

DESIGNACION

DE LAS LUCES.

/ Porto  P i ........................
A paratos de \ Puerto de Palm a . . . .  

rev erb ero .] P uerto  de T arragona.
V P uerto  de S a lo u .........

P R O T O IA S

EN

QUE RADICAN.

B aleares. .,
Id e m  .
T arragona. 
Id em ..........

SISTEMA 

DE LÁMPARAS.

N ivel constante
I d e m .  ___
Idem .............. ....
Quinqués ordi 

n a r io s ...........

NUMERO

D E

LÁMPARAS

T o t a l e s  y  p r o m e d i o s .

Luces side
ra les........

I P a lam ó s  ...............
G -ijon...............................

I C apitanía del P u e r to . .

G e ro n a .........
Oviedo..........
S a n ta n d e r .. .

Nivel constante. 
M oderadora . . . .  
Nivel co n stan te .

i
i
i

T o t a l e s  y  p r o m e d i o s .

Luces ag ru 
padas. . . .

/ T . 1^1 / B onanza >
'L ucesdel E i , i t u -

Santo . . . .  
‘l ™ - ! M a l a n d a r . . . )

I Luces de enfilacion del
Guadalete . . . . . -----

\Idem  id. de N e o s ..; . . .  
Idem id. de H uelva . . .  

[Idem  id. del R om pido. 
Idem id. Isla C ristina. 
Idem id. de A yam onte.

' S o l a r .
Cádiz. Idem., 

I Idem.

Id em   .
C anaria s___
H u e lv a .........
Id em   .
Id em ..............
Id em ..............

S o la re s   ...........
Nivel constante.

Solares .

T o t a l e s  y  p r o m e d i o s .

DURACION TOTAL

d e l  a l u m b r a d o

Horas.

^.015
^.046
5 .̂069

%.01í

^.053

a.070
a.093
^.051

a.07i

a.148
^.086

^.096

^.101
^.070
g.096
^.111

Minutos.

U

88

15

36
41
19

S.098

56

13

51
54
54
44

57

CONSUMO DE. ACEITE DE OLIVAS.

E N  LAS LAMPARAS.

Kilógr.

m
119
419

140

918

119
106
96

Gramos

m
60

847

405

693
176

185

S06
198

413
384
^5^
^86
180
^01

8.450

93

785

48^
5^5

789
991
74£
16£
m o
56^

880

EN a c c e s o r i a s  
Y PÉRDIDAS.

Kilógr.

^8
^7

Gramos.

106

^7
18

66

69

67
41

^5
86

546

9^0
467

975

36S

170
58

880

58

S65

960
860

900
785
^00

))
115
4^0

906

TOTAL.

Kilógr. Gramos

S61
147
446

169

1.024

146
124
117

388

255

274
240

450
379
277
260
216

3.997

205
527

880

961

894
751

6

151

442
385

639
776
942
162
365
982

786

CONSUMO MEDIO POR: DORA.

EN LAS LAM PARAS.

Por
lámpara.
Gramos.

39
58
41

34

43

TOTAL.

Gramos.

EN
ACCESORIAS 

Y PÉRD IDAS

Gramos.

117
58

208

68

112

58
51
47

95

75
60
57
48

96
95

197
150
120
114
86
95

103

12
14
13

14

Gramas.

129
72

216

13

13
9

10

11

32

31
20

18
16
12
d2
17
13

125

71
60
57

68

16

120

127^
115

215
166
132
126
108
108

119

FA RO S ALUMBRADOS CON GAS HIDRÓGENO CARBONADO.

DESIGNACION PROYINCUS

DURACION

DEL ALUMBRADO.

CONSUMO DE GAS

EN E L  APARATO.

CONSUMO DE ACEITE

EN 1 ÜCES IN TERIO R ES.
CONSUMO MEDIO POR HORA.

DE LOS FAROS. EN QUE RADICAN. Horas. Minutos. \Metros cúbicos. Kilógr amos. Gramos.
D e gas. 

Mets. cúhs.

D e aceite. 

Gramos.

P uerto  de B arcelona. B arcelona................ . . . 2.017 3 386.000 2 2 0 ‘191 11

Madrid 12 de Noviembre de 1872.==E1 D irector general, José P . de Escoriaza.

AD lIr^íSTIlACIOS P R 0 ¥ í ü C I Á L

A d m in is t r a c ió n  d e l  C orreo  C entral.

Cartas detenidas por fa lta  de franqneo en  18 deDiciembre de 1872. 
Números.

519
520
521
522 
528
524
525 
520
527
528
529
530
531
532
533
5 3 4
535
536
537
538
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548

B raulio  F . Sedaño, Puente  Viesgo.
B eriiardino Gallego, Giiadalajara.- 
B albina Z uriarra in , San Sebastian,
Condesa de M oriana, Las F raguas.
Ceeilia Manso, H iguera.
E stanislao Romeu, Santiago.
F lo ren tina Pabon, Fuente  el Fresno.
F iliberio  Chamí, Valladolid.
Felipe Lobato, Villalio,
F rancisco  Serrano, Toledo.
F rancisco  de los Santos, Habana.
F ructuoso Gil, Soria.
F rancisco  Vios, Ateca.
Jefe de la Sección, Com andante de la línea de Córdoba. 
José M aría Suarez, Oviedo.
Ju lián  Cámara, Benifayó.
José M ariscal, Valencia.
Joaquín Nuñez, Málaga.
Juan B astinos, Barcelona.
José Mdntero, O ntanalla.
Juan  M ariana, Valencia.
Josefa G. de Miña, Corella.
L ucía E lias, T rujillo .
Manuel Galan, V aldepeñas.
Mateo T. y Lara, Jaén.
Pablo Martínez, San Pedro de Latarce.
Prudencio  Perez, Maluque.
Pedro Lorrío, Sigüenza.
R obustiano B arroso, C asas-Buenas.
Serafín Rom eu, H abana.

i m p r e s o s .

549 A nastasio Gómez, A taquines.
550 A ntonio Morán, San M artin de Llea.
551 Benito Conto, San M artin de Aléis.
552 Babil Asensio, Illueca.
558 Cárm en Olmedo, Velez-M álaga.
554 Domingo Perez, C alahorra.
555 Felipa O n tana lla , Cáceres.
556 Juan  F . Sanz, M aderuelo.
557 Joaquín Balfagon, EJulbe.
558 Miguel Montero, Perales de T ajuña.
559 Miguel Santos, B ustarviejo.
560 Miguel Lacasa, Sallent.

M adrid 14 de D iciem bre de 1872.^E1 A d m in is trad o r: 
M arina.

José

Cartas detenidas por falta  de franqueo en 14 de Diciembre de 1872. 
Números.

561 A ntonio Moreno, Lérida.
562 A gustín Jarin , Zaragoza.
563 Antonio Alfonso, Salam anca.
564 A lberto Aguilera, Sevilla.
565 Cristóbal Salazar, T etuan.
566 Cárlos Castells, M ejorada del Campo.
567 Clara Prieto , Cartagena.
568 E ustasio  González, Casar de Talam anca.
569 Francisco. Gómez, P lasencia.
570 G uillerm o A rribas, Usanos.
571 Juan Vicente Reguera, Santander.
572 Jáim e Garan, Puerto  Lápiche.
573 Ju liana Arcos, Fuentidueña de Tajo.
574 Juan F. de F igueroa, Colon (Cuba).
575 José Paez, N ueva Palos.
576 Manuela López, Mantera.
577 Matías Pinedo, Puebla de A lm enara.
578 Manuel Fernandez, Cerezal.
579 M aría Mariscal, Ofen.
580 Manuel Góngora, Valencia.
581 Marqués de las Torres, Carm ena.
582 Miguel Masferrer, Santiago de Cuba.
583. M aría Perez de Rozas, A lcalá de H enares.
584 Manuel Sierra, Burgos.
585 P ila r Serrano, Peñaranda de B racam ente.
586 Sotero Osés, Manila (Filipinas).
587 Severina Amado, Caldas de R eyes.
588 V icente Pajares, Adanero.

IMPRESOS.

589 A nastasio Gómez, A taquines.
590 C árm en Olmedo, Velez-Málaga.
591 C atalina Ordoñez. Iglesias.
592 Diego González, Belvis de Jaram a.
593 E utiquiano García, Torrejon de Ardoz.
594 Francisco  Mendezona, Mundaca.
595 Isidoro Ibañez, Molina.
596 Juan  F . Sanz, Maderuelo.
597 Juan A ntonio Lloret, A lcalá de Henares.
598 Miguel Carmena, Carabaña.
599 Rafael G arcía, Bordongo.
600 R am ón Cabrero, Cuevas de Cañart.

Madrid 15 de Diciem bre de 1872.?=E1 A dm inistrador, José 
M arina.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
d e C áceres

No habiendo tenido efecto las subastas celebradas en los 
dias 23, 10 y 28 de los respectivos meses de Junio, Agosto y 
Setiem bre del corriente año, para la publicación del Boletín

oficial de Ventas de Bienes nacionales, se celebrará o tra  el dia 
18 de Enero  del año próximo venidero, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará  de manifiesto en estas oficinas para  
conocim iento de los licitadores.

E l contrato será por dos años, que princip iarán  en 1.® de 
Febrero  del año próxim o de 1878 y finará en igual dia y mes 
de 1875i

La fianza ó g aran tía  del contrato consistirá en 500 pesetas 
en m etálico ó su equivalencia en papel de la  Deuda consolidada 
ó diferida á precio de cotización el dia siguiente al de la s u 
basta, ó acciones de carre teras por todo su valor.

P a ra  presentarse como licitador en la subasta han  de con
signarse precisam ente 125 pesetas en m etálico en la Caja eco
nómica de esta provincia, acreditándolo con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción 
del mejor postor, á quien se re tendrá ín te rin  se apruebe ei re 
mate por la Dirección general y llene el ad judicatario  la con
dición que precede, exceptuando el actual em presario por tener 
constituido el depósito.

No se adm itirá  postura que exceda de 11 pesetas el pliego 
de im presión.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con sujeción 
al inodcio que se in se rta  á continuación, acom pañando el do
cumento que acredite la consignación del depósito para  lic i
tar, sin cuyo requisito  no serán  admitidas.. Se recib irán  pro
posiciones por una hora m ás de la en que principie el rem ate; 
trascu rrida  se dará  lectura  á los pliegos cerrados, declarándose 
como m ejor postor al que suscriba la m ás ventajosa, consul
tando inm ediatam ente el A dm inistrador á la Dirección gene
ra l la  adjudicación de la contrata á favor de aquel, á fin de 
que haciéndolo esta á la A dm inistración, recaiga la aceptación 
y aprobación superior correspondiente si no hubiese inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá  efecto.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda licitación 
oral por espacio de m edia hora, adjudicándose al mejor postor.

La subasta tendrá efecto en la sala de la- A dm inistración 
económica de esta provincia, s ita  en los Adarbes de esta po
blación, casa nom inada de la Generala, bajo la presidencia del 
Sr. Jefe de la m ism a, el dia 13 de Enero próxim o venidero, 
abriéndose el acto á las doce del dia, con asistencia del Comi
sionado principal de V entas de Bienes nacionales. Oficial Le
trado de la A dm inistración y Escribano.

Los derechos de subasta, escritura y  tom a de razón serán 
de cuenta del contratista; sujetándose este, en el caso de que 
faltare al otorgam iento de aquella, á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo  á la cele
bración de toda clase de contratos para  el servicio público.

Cáceres-10 de Diciembre de 1872.=R . López Vega.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á tom arla á su cargo, con
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estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
el precio d e  p ese tas  céntimos, cada pliego de papel
im preso de la m arca del sello.

A dm inistración económ ica de la prov in cia  
de Huelva.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de P ro - 
piedades y Derechos del Estado con fecha de A bril últim o, 
esta A dm inistración ha señalado el dia 17 de E nero próxim o, 
á la una de su ta rd e , para  adjudicar en públicoa subasta la 
contratación del Boletín de Ventas de Bienes nacionales de esta 
provincia por el tiempo de dos a ñ o s , cuyo tipo m áxim o es de 
35 céntim os de peseta por cada pliego de papel im preso con las 
m ism as dim ensiones que el del pliego com ún de sello del 
Estado.

L a subasta se celebrará, con estric ta  sujeción á lo dispuesto 
en R eal decreto de 37 de F ebrero  de 1853, é instrucción de 15 
de Setiem bre del mismo a ñ o , en esta capital ante el A dm inis
trador económico en su sala-despacho, con asistencia del Jefe 
de la Sección de P rop iedades, Comisionado principal de Ven
tas y Oficial Letrado; hallándose de manifiesto en la indicada 
Sección de Propiedades, para conocim iento del público, el plie
go de condiciones que deberá regir para  la  subasta.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados a rre 
glándose exactam ente al modelo que con las condiciones se 
in sertarán  á continuación ; siendo la cantidad que ha de con
signarse prévjam ente como garan tía  para  tom ar parte en esta 
subasta de 50 pesetas en dinero.

H uelva 4 de Diciembre de i8 7 3 .= B las  de Goya.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta del Bole-
tin  oficial de V entas de Bienes nacionales de esta provincia.
I."" El rem atante quedará obligado á publicar el BoJetin ofi

cial de Ventas de Bienes nado  nales por el tiempo de dos años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas que radiquen en 
la provincia y los de arriendos de las m inas. A sim ism o habrá 
de insertar todas las disposiciones superiores 'que se dicten 
respecto al ram o de Bienes nacionales por lo que se refiera á 
ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos al 
objeto á que se halla  destinado.

fe."" Se su jetará  precisam ente para  la inserción de d ichos 
anuncios á los originales que se le rem itan  por el Com isiona
do principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de im prenta que se co
m eta y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.  ̂ Será de cuenta del rem atante el papel necesario para  
la im presión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las m ism as dim ensio
nes que el del pliego común del sello , y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión p rinc i
pal de Ventas.

4.* E l tipo de la letra que se emplee en la im presión será 
del grado undécimo de ojo pequeño.

El editor in sertará  los anuncios en el Boletín  dentro de 
las 34 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.  ̂ E l núm ero de ejem plares que ha de tira r  el editor al 
precio de la contrata será el de 35, tipo mínim o, sin perjuicio 
de los que además la Comisión principal de V entas juzgue n e
cesarios, y que habrá de entregar inm ediatam ente.
; 1.^ Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativam ente los perjuicios irro 
gados al Estado, á juicio de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del E s tad o , con las sum as en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consignados en g aran tía  de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para  in s
tau rar sus reclam aciones ó dem andas por la via contencioso- 
adm inistra tiva; en inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera falta  de lo estipu
lado se exigirá por la via de aprem io y procedimiento adm i
n istra tivo  de que habla el art. d i de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8d La fianza ó garan tía  de que tra ta  la condición ¡anterior 
. consistirá en 100 pesetas en metálico.

10. P a ra  presentarse como licitador han  de consignarse 
precisam ente 50 pesetas en metálico en la sucursal de la Caja 
de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguardo 
que será devuelto á los interesados, con excepción del m ejor 
postor, á quien se retendrá ín terin  se apruebe el rem ate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario  la condición que 
precede.

I I .  No se adm itirá postura que exceda de 35 céntimos de 
peseta el pliego de im presión.

11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con su 
jeción al modelo que se inserta  á continuación, acom pañando 
el documento que acredite la consignación del depósito p ara  
licitar, sin cuyo requisito no serán adm itidas.

Se recibirán proposiciones por una hora m ás de la en que 
principie el rem ate; trascurrida, se dará  lectura  á los pliegos 
cerrados, declarándose como m ejor postor al que suscriba 
la  m ás v en ta jo sa , consultándose inm ediatam ente á la D i
rección la adjudicación de la contrata á favor de aquel, á fin de 
que haciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y acep
tación superior correspondiente , si no hubiese inconveniente 
alguno, y  sin la cual no tendrá efecto.

13. E n el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de m edia h o r a , adjudicándose el re 
m ate al mejor postor.

13. E l pago del precio en que se haga la adjudicación se 
A’eriñcará  por la Caja de la A dm inistración en los térm inos 
que previene la Real órden de 11 de F ebrero  de 1858.

14. L a subasta tendrá efecto en la sala-despacho en la A d
m inistración económica de la provincia, bajo la presidencia del 
Sr. A dm in istrador, en el dia y hora señalado en el anuncio, 
con asistencia del Jefe de la Sección de Propiedades y D ere
chos del E stado , Comisionado principal de V entas de Bienes 
nacionales y  el Oficial Letrado de la m ism a A dm inistración.

15. E l contratista  del Boletín  podrá expenderle al público ó 
adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del B oletín de Ventas no im pedirá que 
se anuncien tam bién las subastas de las fincas en l a  G a c e t a  
DE M adrid ó en los Boletines oficíales de las provincias siem 
pre que se considere conveniente.

 ̂17. Los derechos de subasta , escritu ra  y tom a de razón se
rán  de cuenta del contratista; sujetándose este , en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella , á lo que previene el 
artículo 5.“ del Real decreto de 37 de Febrero  de 1853 relativo  
á la celebración de toda clase de contratos para servicios p ú 
blicos. ^

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con lecha   y de las condiciones y requ isitos’que se esta

blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes nacionales, se compromete á tom arla á  su cargo, con estric 
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el 
precio d e  céntim os de peseta cada pliego de papel im pre
so de la m arca del sellado.

(Fecha y firma.)

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de L o g r o ñ o .

De órden de la  Dirección general de P ropiedades y Dere
chos del Estado, se saca á rem ate la publicación del Boletín  
oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , bajo 
las condiciones aprobadas por la m ism a Dirección, que á con
tinuación se expresan.

i.^ E l rem atan te  quedará obligado á publicar en el Boletín  
oficial de Ventas de Bienes nacionales, por el tiempo de dos 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia. A sim ism o hab rá  de in serta r 
todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al 
ram o de Bienes nacionales, no insertando en él otros anun 
cios que los relativos al objeto á que se halla d e s tin ad o ...........

3.^ Se su je ta rá  precisam ente para  la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se rem itan  por el Comisionado 
principal de V entas de Bienes nacionales ele la provincia,' por 
conducto del Jefe de la A dm inistración económica, siendo res
ponsable de cualquier error de im prenta que se cometa, repo
niendo á su costa los que hubiere equivocado.

3.'' Será de cuenta del rem atan te  el papel necesario para 
la im presión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del co n tin u o , de las m ism as dim en
siones que las del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la  A dm inistración 
económica.

4.  ̂ E l tipo de la le tra  que se emplee en la im presión será 
del grado undécim o de ojo pequeño.

0.^ E l editor in serta rá  los anuncios en el Boletín  dentro de 
las 34 horas después de hecha la entrega de los originales, no 
retrasando  este im portante trabajo ó servicio por motivo ni 
pretexto alguno.

E l núm ero de ejem plares que ha de tira r  el editor será 
el de 300 al precio de contrata, obligándose á entregar g ra tis  á 
las ¿\utoridades de la provincia un ejem plar á cada una.

7."" Si el contratista  dejase de cum plir (m alquiera de las 
condiciones que se m arcan en este pliego, quedará por solo este 
hecho rescindido el contrato, resarciendo ios perjuicios ir ro 
gados al Estado á juicio de la Dirección general de P ropieda
des y Derechos del Estado, con las sum as en m etálico ó en 
efectos de la Deuda p ú b lica , consignadas en garan tía  de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho jiara in s 
tau rar sus reclam aciones ó dem andas por la via contencioso- 
adm in istra tiva ; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista  por cualquier falta de lo estipula
do se exigirá por la via de aprem io y procedim iento adm inis
trativo  de que hab la  el art. iO de la ley de A dm inistración y 
Contabilidad sancionada en 35 de Junio de 1870, con sujeción 
á  lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia  absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

8.̂ " La lianza ó garan tía  de que tra ta  la condición an terio r 
consistirá en 1.000 pesetas en metálico ó su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida, á  precio de cotiza
ción el siguiente dia al de la subasta.

O.'" P a ra  presentarse como licitador en la subasta han  de 
consignarse precisam ente 135 pesetas en metálico en la Caja 
de la A dm inistración econoniica de la provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo , que será devuelto á los in 
teresados, con excepción del m ejor postor, á quien so retendrá 
ín terin  se aprueba el rem ate por la Dirección genera!, y llene 
el adjudicatario  la conclusión que precede.

10. No se adm itirá  postura que exceda de 35 céntim os de 
peseta el pliego de im presión.

11. Las proposiciones se harán  en pliegos ce rrad o s , con 
sujeción al modelo que se inserta  á continuación, acom pañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para  
lic itar de que tra ta  la condición 9.b sin cuyo requisito  no serán 
adm itidas. Se recib irán  proposiciones por unu hora m ás do la 
en que principie el rem ate; trascurrida, se dará  lectura de los 
pliegos cerrados, declarándose como m ejor postor al que sus
criba la m ás ventajosa.

13. E n el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , fínicam ente entre sus autores, segunda 
licitación por espacio de m edia hora, adjudicándose el rem ate 
al mejor postor.

13. La subasta  tendrá  efecto el dia 15 de E nero de 1873 en 
el despacho del Sr. Jefe económico, liajo su p residencia , con 
asistencia de los Sres. Jefes de Intervención y el d é la  Sección 
de Propiedades y Derechos del E stad o , Oficial Letrado y Co
misionado principal de Ventas.

14. E l pago del precio en que se haga la adjudicación se ve
rificará por la Caja de esta A dm inistración económica en los 
térm inos que previene la R eal órden de 11 de E nero de 1858.

15. El con tra tista  del Boletín  podrá expenderle ai público 
ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con 
venga.

16. La publicación del Boletin de Ventas no im pedirá  se 
anuncien tam bién las subastas de las fincas en la G aceta  de 
Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias, siem pre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritu ra  y tom a de razón se
rán  de cuenta del c o n tra tis ta , sujetándose, en el caso de que 
faltase al otorgam iento de aquella, á lo que previene el a rt. 5.“ 
del Real decreto de 37  de Febrero  de 1853, relativo  á la  cele
bración de toda clase de contratos para  servicios públicos.

Modelo d e  proposición.
D. N. de N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e  y de las condiciones que se establecen para
la publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales 
de la provincia de Logroño, se compromete á tom ar á su cargo 
dicha publicación, con estric ta  sujeción á las expresadas con
diciones y demás requisitos, por el precio d e   céntim os
de peseta del pliego im preso de la m arca común del sellado.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocim iento de los que 

quieran hacer proposiciones en esta subasta.
Logroño 3 de D iciem bre de 1873 .= E l Jefe de la A dm in is

tración económica, Francisco  de Goicoechea.

S ecretaría  de la  C om an dan cia  g en er a l de M arin a d el 
D ep artam en to  d e C ádiz y  d e su  Ju n ta  eco n ó m ica .

En cum plim iento á órden .del A lm irantazgo de 13 de Octu
bre últim o se saca nuevam ente á pública licitación, ante la 
Ju n ta  económica de este D epartam ento, el sum inistro  de cabilla 
de h ierro  y planchuela del mismo m etal que se necesitan para  
obras de la fragata Navas d e  Tolosa, corbetas Doña M aría de  
Molina y Castilla, y cañonero Pelicano, bajo el pliego de con

diciones y modelo de proposición que á continuación se inser
tan; habiéndose señalado para el rem ate el dia 30 del actual, á 
la una de la tarde, á cuya hora debe princip iar el acto; adv ir
tiéndose que el mencionado pliego se ha lla rá  tam bién de m a
nifiesto en esta Secretaría de mi cargo á las horas hábiles de 
oficina de los dias no feriados para  conocim iento de las perso
nas que deseen in teresarse en la subasta.

San Fernando  10 de Diciembre de 1873.=B enito B uitrago.

S e c r e t a r í a  d e  l a  c o m a n d a n c í a  g e n e r a l  d e  m a r i n a  d e l  d e 
p a r t a m e n t o  DE CÁDIZ Y DÉ SU JUNTA ECONÓMICA.— O R D E N A 
CION DE MARINA DEL ARSENAL DE LA CARRACA.— PUcgO d c  COU-
cliciones bajo las cuales se saca d licitación pública el sum in is
tro de cabilla de hierro y planchuela del mismo metal que se 
necesita para obras de la fragata Navas de Tolosa, corbetas 
Doña M aría de Molina y Castilla, y cañonero Pelicano, según 
lo dispuesto por el A lm irantazgo en 15 de Julio y 33 de No
viembre del año último, 34 de A bril y 13 de Octubre del actual.

. CONDICIONES E S P EC IA LES .

I . ’'" E l sum inistro  de que se tra ta  abraza los m ateriales que 
á continuación se expresan. E l m enor largo de las cabillas y 
planchuelas será de cuatro m etros.

DESIGNACION
DE LOS MATERIALES.

CLASE
(le

unidad.

CAMIDADES
que se 

subastan.

PRECIOS
tipos.

Peseta.fi.

TO*AL
impone.

P e s e ta s .

Cabilla de h ierro  de 8 m ilím ets.
Idem  de idhde 13  i d ..................
T i ] p m r1 p M rl p 4 /u i rl

Kilóg.°
»

1 .5 0 0
3 .0 0 0
4 .0 0 0

0 ‘6 3
))

9 3 0
1 .8 6 0
3 .1 8 0
3 .1 0 0Idem de id. de 16 i d .................. ” 5 .0 0 0

6 .0 0 0
))

Idem  de id. de 3 0  id ..................
Idem de id. de 3 3  i d ..................

))
))

7 .0 0 0
9 .0 0 0

))
i>. i
4 .3 4 0
5 .5 8 0

Idem  de id. de 3 0  i d ..................
ídem  de id. de 3 3  i d ..................
Idem de id. de 4 0  i d ..................
P lanchuela  de id. de 3 3 X  3  . .  
Idem de id. de 4 6  X  3 ................

1

»
»

8 .0 0 0
8 .0 0 0
6 .0 0 0

6 0 0
1 .0 0 0

4 .9 6 0
4 .9 6 0  
3 .7 3 0

3 7 3
6 3 0

Idem de id. de 58  X  8 ................
Idem  de id. de 70  X  áO .................:
Idem de id. de 70  X  á3  .............. i
Idem de id. dc 9 0  X  'fO................ !

))
)>
))
))

1 .0 0 0
1 .0 0 0
1 .0 0 0
1 .0 0 0

)>

))

6 3 0
6 3 0
6 3 0
6 3 0

3 9 .1 3 3

;■ a
LO
e—

,y
á

'■. o 
'■a-

3.’'' Los m ateriales anteriorm ente expresados serán de fabri
cación nacional. El reconocim iento se verificará en el A rsenal 
de la Carraca, haciendo la Comisión nom brada para  verificarlo 
las pruebas que crea convenientes para  cerciorarse de la bon
dad de los efectos.

3."" Serán desechados desde luego los h ierros que no estén 
bien lam inados, no tengan m arca de fábrica ni un mismo 
grueso de extrem o á extrem o; los que presenten en sus caras 
algunos de los defectos conocidos bajo los nombims de esca
mas, grietas y am polladuras, que se to lerarán , sin embargo, 
cuando sean en m uy corta cantidad ó de escasa im portancia, 
pero de ningún modo las g rietas en las aristas y en dirección 
perpendicular al eje lo n g itu d in a l; serán asim ism o desechados 
los h ierros que no estén bien recortados y los que presenten m  
sus caras indicios notables de snpeiqiosicimi de capas ó ch' hL'.;a 
mal hecha. La Comisión encargada del recm iocimicnto dcs .;- 
nará  el núm ero y clase de los hierros lam inados de cada en 
trega, que habrán  de som eterse á las })ruebas siguientes:

E n f r ió .

P ara  conocer el grano ó contextura del h ierro  se h ará  u 
incisión en la barra  por un solo lado y se rom perá á golpes 
m artillo  dados en el mismo sentido. La sección de rup tura  c 
berá presentar un grano frió y  homogéneo en ios h ierros ; 
m enas gruesas, y en los de m enas pequeñas nervio m arcado 
suelto. P ara  conocer la resi.stencia del h ierro  se rom perán i 
barras sin incisión de n inguna clase, haincrido uso de una m;; 
darria  ó m artillo  del peso de 13 kilógram os para  las barr; 
gruesas, y  de ocho kilógram os para las delgadas; en estas prr. 
bas se doblarán las barras hasta  form ar ángulo recto en une 
otro sentido sin que se rom pan ; y  cuando som etiéndolas 
unos dobleces llegue á producirse la ro tu ra , la superficie . 
esta no deberá ser limpia, sino por la apariencia  de una d¿sc 
jadura, presentando nervio solam ente en la sección. P a ra  co
nocer la tenacidad del liierro se probarán las barras en la 
prensa liid ráu liea , debiendo res is tir  por lo m énos 30 kilógjoa- 
mos por m ilím etro  cuadrado.

E n caliente.
Se calentarán  las barras h asta  el b lanco , y  después de d a r

les algunos golpes se doblarán en ángulo recto en uno y otro 
sentiilo por dos veces sin que se rom pan , continuando do
blándolas hasta  que se separe por completo el pedazo. En una 
b arra  calentada hasta el blanco se ab rirán  en sus extrem os 
dos agujeros, cuyo diám otro será para  la planchuela de los dos 
tercios de su ancho y para  la cabilla de los tres cuartos ; la 
cabilla para  la prueba se ap lastará  en un tercio de su diám e
tro ; la d istancia entre los agujeros será igual al diám etro de 
los m ism os, y el prim ero de ellos debe hallarse  de la ex trem i
dad de la barra  á una distancia igual á vez y m edia el diám e
t r o ; se considerará la b arra  de buena calidad si no se hiende 
y agrieta de una m anera sensib le, aun cuando al p racticar el 
segundo agujero el color del h ierro  sea el rojo oscuro.

En las cabillas se harán  los agujeros en los extrem os de 
las b a rra s , teniendo cuidado de ab rir los de un extrem o en 
sentido perpendicular á los del otro. P a ra  conocer si el hierro  
es susceptible de soldarse b ie n , se rom perá por el medio y se 
un irán  en seguida los dos pedazos por una calda ó soldadura; 
hecho esto se dejará en fr ia r, y se rom perá por el sitio de la 
calda á golpe de m artillo  sin incisión alguna ; el hieiTO se con
siderará  de buena calidad si en la ru p tu ra  presenta la  m ism a 
apariencia que antes de soldarse, y si la tenacidad de la  barra 
no ha dism inuido de una sexta parte , lo cual se puede com
probar por medio de la prensa h idráu lica.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4.'" Las entregas se verificarán por el con tra tista  ó su re 
presentante en eí A rsenal, sin que la M arina le facilite  otros 
auxilios que los indispensables para  conducdr los efectos desde 
el m uelle al alm acén de reconocim ien tos, acompañando los 
m ateria les con la factura que previene la instrucción de Con
tabilidad  v igen te , sin cuyo requisito  no se adm itirán  en el 
expresado alm acén.

5.‘" La entrega total de los m ateriales se efectuará en dos 
plazos del modo s igu ien te ; la p rim era e n tre g a , (que com pren
derá la m itad de los h ierros que se subastan , ó sean 38.750
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Icilógramos cabilla y  ^.800 kilogram os de p lan ch u e la , será á 
los 3̂ 0 dias contados desde la fecha en que se haya Armado la 
escritu ra  , sin próroga a lg u n a ; y la segunda á los dias, con
tados desde el en que se veriñcó en el A rsenal la p rim era en
trega. Dicha segunda entrega ha  de ser del mismo núm ero de 
kilogram os que la anterior. Si se excediese de estos plazos se 
adquirirán  los m ateriales por A dm inistración á perjuicio del 
contratista, y si no se -encontrasen en la p la z a , se le im pondrá 
u n a  m ulta  igual al valor que tengan por contrata  los que por 
la  indicada causa hubiese dejado de facilitar. E n caso de 
reincidencia podrá la A dm inistración rescindir el contrato, ad
quiriendo los efectos á perjuicio del con tratista  , siendo de su 
cuenta la diferencia de m ayores precios que pueda haber y los 
dem ás perjuicios que resulten  para  el servicio.

6.'" Lo mism o se efectuará con los m ateriales que se le des
echen en el acto del reconocim iento, si no los repone á los 15 
dias. A dicho acto, que ha  de tener lugar de la m anera y en la 
form a que determ ine el Excmo. Sr. Comandante general del 
A rsenal, deberá asistir el con tra tista  ó su representante; en la 
in teligencia de que al no verificarlo así se considerará h allarse  
conforme con las decisiones de la  Comisión de reconocim iento 
sin  derecho á reclam ación alguna. Pero en el caso de presen
ciar el acto del reconocim iento, y no conform arse con los acuer
dos de la citada Comisión, tendrá  el derecho de solicitar del 
expresado Jefe, dentro de las 24 horas siguientes á la  en que le 
fueron desechados los efectos, el nom bram iento de Jun ta  supe
r io r que procederá á  nuevo reconocim iento y resolverá en de
fin itiva sobre la adm isión ó no adm isión de los m ism os.

7^  E l pago de las entregas tendrá lugar por medio de l i 
bram iento que expida el Excm o. Sr. In tendente  de M arina del 
D epartam ento sobre la  Caja de la A dm inistración económica 
de la provincia de C ádiz , por la O rdenación general de Pagos 
de M arina sobre la T esorería Central ó por eualquiera de las 
O rdenaciones de Pagos de las provincias m a r ít im a s , según 
convenga á los interesados; fijando precisam ente el punto por 
donde deseen percib ir los im portes al firm ar la escritam .

8^  Estos libram ientos le serán entregados dentro del plazo 
de los 15 dias siguientes al en que se verifique el recibo defi
n itivo  de los efectos en el A rsenal.

9.*̂  L a licitación tendrá  lugar añte la Ju n ta  económica del 
D epartam ento el dia y ho ra  que oportunam ente se designe, 
anunciándose en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

10. La garan tía  provisional para  tom ar parte en la licita
ción será de 750 pesetas, y la fianza para  responder al cum pli
m iento dol contrato será de 2.2W  pesetas, cuyas sum as se im 
pondrán en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, en 
m etálico ó en los valores que determ ina la R eal órden de
de Julio  de 1867.

11. Serán do cuenta del rem atan te  todos los gastos del ex 
pediente de subasta , que con arreglo á la R eal órden de 6 de 
O ctubre de 1866 son los siguientes:

Prim ero. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que según arancel correspondan al E scriba
no por la asistencia y redacción del acta de rem ate , así como 
por el otorgam iento de la escritu ra  y copia testim oniada de la 
m ism a.

Y tercero. Los de la im presión de SO ejem plares de dicha 
escritu ra , que lia de entregar el asen tista  para uso de las 
oficinas.

IS. La osí*ritnra dcl contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, las fochas de los periódicos oficiales en que 
aquel se haya insertado, el testim onio del acta de rem ate, copia 
de la órden en que este se apruebe y del docum ento que ju s 
tifique el depósito ó garan tía  exigida, y la obligación del asen
tista  para cum plir lo estipulado.

13. Los ejem plares de la escritu ra  se im prim irán  sin in te r
vención alguna de la A dm inistración, debiendo el asen tista  
p resentarlos salvados ya los errores de im pren ta  con la corres
pondiente te de erratas; en la inteligencia de que le serán  de
vueltos los que carezcan de dicho requisito.

14. Además de las condiciones expresadas, reg irán  para  
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1869, in sertas en la G a
c e ta  DE M adrid de 7 del mismo.

A rsenal de la C arraca ^5 de N oviem bre de 187^. =  José 
Agacino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , por sí ó á nom bre de D. N. N., ve

cino d e    para  lo que se halla  com petentem ente autorizado,
hace presente que im puesto del anuncio y pliego de eondicio- 
nes publicado con fecha d e  en la Gaceta de Madrid, n ú 
m ero   y en el Boletín oficial de esta p rov incia , núm e
r o   para la subasta de h ierros que en dicho pliego se
expresan, con destino al A rsenal de la  Carraca, se ofrece á
facilitarlos, con estricta sujeción al mismo, ó con la baja d e .........
pesetas por 100 (expresándola por letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
E s cop ia .= B enito  B uitrago.

J u n ta  ec o n ó m ic a  
d e la  M aestran za  d e A r tille r ía  de Sevilla.^

Debiendo celebrarse segunda subasta  pública ante, la  re fe 
rida  Ju n ta  para con tra tar la  adquisición de los artículos que 
á continuación se expresan, necesarios para  las labores de este 
establecim iento, y con arreglo á lo dispuesto por el E xce
lentísim o Sr. D irector general de A rtille ría  en 6 de Setiem bre 
próximo pasado, se anuncia al público que dicha licitación 
tendrá lugar el dia 8 de Enero del próxim o año de 1873, á las 
doce de su m añana , en el despacho del Sr. D irector del dicho 
establecimiento.

A rtículos que se contratan.
P rim er grupo. Tres m il setecientos cincuenta litros aceite 

de o liv a ; su precio lím ite, 80 céntim os de peseta.
Segundo grupo. Dos m il pinas de encina; precio lím ite , 2  

pesetas una.
Cuatro m il rayos de encina; precio lím ite, 875 m ilésim as de 

peseta cada uno.
T ercer grupo. Dos m il kilos de cuero n eg ro , su p re c io , 4 

pesetas 50 céntimos.
Mil kilos color avellana; precio lím ite 5 pesetas 50 cén

timos.
Seiscientos cincuenta kilos becerro color av e llan a ; precio 

lím ite, 9 pesetas 50 céntimos.
Q uinientas badanas ; pTeeio lím ite, 4 pesetas.
Seiscientas cerradas de suela; precio lím ite , 5 pesetas 75 

céntimos.
Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados en 

los diez m inutos án tes de la h o ra  de la  subasta  al P residente 
del T rib u n a l, é irán  acom pañadas del docum ento que acredite 
haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta provincia 
del 5 por 100 del total á que ascienden los artículos com pren
didos en la m ism a cOn sujeción al precio lím ite  señalado.

Los pliegos de condiciones de los tres grupos en que se di

viden los artículos com prendidos en esta contratación estarán  
de manifiesto en el establecim iento citado todos los dias no 
feriados, de doce á tres de la tarde.

Dichas proposiciones serán  redactadas con arreglo al m o 
delo siguiente.

Sevilla 5 de D iciem bre de 187^.=E1 Comisario de G uerra, 
Oficial p rim e ro , Secretario, V icente A ltolaguirre.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    enterado del anuncio y

pliego de condiciones para  con tra tar en pública subasta los 
artículos á que debe hacer preposición, se compromete á efec
tu a r la entrega por la  cantidad d e .  (la que sea por le tra  y
sin enmienda), acom pañando en g aran tía  el resguardo del de
pósito exigido.

(Fecha y firm a del licitador).

D irecc ió n  d el e s ta b lec im ien to  de M inas de Ri o t in to .
Consiguiente á lo  dispuesto por la Dirección general de P ro 

piedades y Derechos del Estado en órden de 30 de N oviem bre 
últim o, esta dependencia h a  acordado que el dia 23 del actual, 
á  las doce de su m añana, tenga lugar en la m ism a la  segunda 
subasta para contratar el servicio de corta, sierra, p ica y con
ducción de m aderas y leñas en el corriente año económico, 
bajo el tipo y demás condiciones in sertas en el pliego que se 
h a lla  de manifiesto en esta oficina-lntervencion.

Minas de R iotinto 7 de Diciem bre de 187^. =  Joaquin  Iz 
quierdo.

Consiguiente á lo dispuesto por la  Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado en órden de 30 de N oviem bre 
ú ltim o , esta dependencia h a  acordado que el d iaS3  del actual, 
á la  una de la tarde, tenga lugar en la m ism a la segunda su 
basta  para  con tra tar el surtido de arena  necesaria en este es
tablecim iento en el presente año económico, bajo el tipo y de
m ás condiciones insertas en el pliego que se halla  de manifiesto 
en esta oficina-lntervencion.

Minas de R iotin to  7 de Diciem bre de 187^.=Joaquin  Iz
quierdo.

Consiguiente á lo dispuesto por la  D irección general de P ro 
piedades y Derechos del E stado en órden de 2 del a c tu a l , esta 
dependencia ha  acordado que el dia 24 del m ism o , á las doce 
de la m a ñ a n a , tenga lugar en esta oficina la segunda subasta- 
para  con tra tar el servicio de escogido de núcleos en este esta
blecim iento duran te  el presente año económico, bajo el tipo y 
demás condiciones in sertas en el pliego que se halla  de m an i
fiesto en la Intervención de este establecim iento.

Minas de R iotinto 7 de D iciem bre de 187^.==Joaquin Iz 
quierdo.

Consiguiente á lo dispuesto por la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado en órden de 2 del actual, esta 
dependencia ha acordado que el dia 24 del mism o, á la u na  de 
la ta rd e , tenga lugar en esta oficina la segunda subasta  para  
contratar el surtido  de obra de te jera  necesaria en este estab le
cim iento durante el presente año económico, bajo el tipo y de
m ás condiciones insertas en el pliego que se halla  de m an i
fiesto en la In tervención de este citado establecim iento.

Minas de R iotinto 7 de Diciem bre de 187^.=Joaquin  Iz
quierdo.

i D l I i i p i l C Í O M  MOMICIFAl

M onte d e P ie d a d  y  C aja  d e A h o r r o s  de M adrid.

tilstado de las operaciones verificadas el domingo 15 de D iciem 
bre de 1812 en la Caja de A horros.

IN G R ESO S.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total
por conti impo de impo
nuación. nentes. nentes.

C entral.—P lazuela  de las
D esca lzas .. ................ .. 583 52 635

A uxiliar 1.“— Plazuela  de
San M illan , núm . 11___ 81 4 85

Idem 2.* — C orredera de
San Pablo , núm . 2 2 . . . . 47 3 50

T o t a l e s . . , . , 711 59 770

Importe 

en rs. vn.

191.05^

^1.940

10.114

^^3.106

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

D escalzas.

Reinte Idem Total Importe
gros por á de rein

saldo. cuenta. tegros. en rs. yn.

58 47 105 156.078‘48

H a correspondido a u to riz a r d ichas operaciones á los seño
res Consejeros D. R am ón M aría C ala trava .= D . E m ilio  B e r- 
nar.= C onde  de V illanueva de P era les .= D . Santiago de A n -  
gu lo .= D . M anuel B ecerra .= D uque de V eragua.= M arqués de 
Sardoal.==D. José Pulido.==D. F élix  G arcía Gomez.==El Ge
ren te  , B ráu lio  A ntón R am írez.

A lca ld ía  co n st itu c io n a l d e T o led o .
E l lim o. A yuntam iento  constitucional de Toledo h a  acor

dado subastar las obras necesarias para  la d is tribuc ión  de 
aguas en la ciudad, con sujeción al presupuesto que asciende 
á 35.538 pesetas 60 céntimos, y á la Menaoria, planos y  condi
ciones facultativas y económicas que están de m anifiesto  en la  
Secretaría  de este Municipio.

E l rem ate tend rá  lugar en las Casas Consistoriales, á  las 
doce de la m añana del dia 15, contado desde el sigu ien te  al 
en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los licitadores p resen tarán  sus proposiciones en pliegos 
cerrados, según el modelo que á continuación se expresa, acom
pañando el docum ento que justifique haber consignado en la 
D epositaría m unicipal la  cantidad de 1.800 pesetas y  la  cédula

de em padronam iento, sin cuyos requisitos no será aquel ad
mitido.

Toledo 2 de Diciembre de 187^.=E1 A lcalde Presidente, 
Eduardo Uzal y F e ijó o .= P o r acuerdo de S. L, el Secretario, 
N icanor Moreno de Vega.

Modelo de proposición.
, D. N. de N., vecino d e . . . . . ,  que vive en la calle d e . . . . ,  según 

dem uestra por la  cédula de em padronam iento quef se acom 
paña, enterado de la Memoria, planos, presupuesto," condicio
nes facultativas y económicas para  las obras necesarias á la  
distribución de aguas en esta ciudad, se compromete á e jecu ta r 
las m ism as con estric ta  sujeción á los planos y condiciones, 
con la rebaja de, ó el precio d e    (aquí se expresará en le
tr a  lo que sea).

F echa y firm a del proponente.

PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S

J u zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .
Alcira.

D. José Pousá y S u a ri, Juez de p rim era instancia  de A l
cira  y  su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo por este prim er p re
gón y edicto á M ariana Segarra y Perez, vecina de la ciudad 
de V alencia , pa ra  que dentro del térm ino de nueve dias se 
presente en este Juzgado á fin de ser notificada de la sentencia 
e jecutoria pronunciada en la causa sustanciada contra la  m is
m a sobre e s ta fa ; pues si así no lo hace la  para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en A lcira á ^8 de Noviembre de 187^ .=  J. P o u s á .=  
P or m andado de S. S., Francisco  Just Esain.

Alora.
D. ^José López y González, Juez de prim era instancia  de 

esta v illa  y su partido.
E n v irtu d  del presente cito, llam o y emplazo por térm ino 

de 30 dias á Bartolom é Gómez G uerrero, na tu ra l y vecino de 
A lozagua, de estado soltero, de oficio jornalero, de edad 16 
años, para  que com parezca en este Juzgado á contestar los car
gos que le resu ltan  en causa por lesiones á Pedro R ojas Gon
zález; apercibido que de lo contrario  se sustanciará  el proceso 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lora á 30 de Noviembre de 187%.=José López y  
G onzalez.= P or su m andato , Benito Casermeiro.

Avila.
D. F rancisco  V icario, Juez de quim era instancia  de A vila y  

su partido.
Por el presente c ito , llam o y emplazo á Policarpo del B ar

rio Lebrero, na tu ra l de Z ara tan , provincia de V alladolid, para  
que en el térm ino  de nueve d ia s , á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resu ltan  en 
causa por falsificación de un documento privado.

A vila ^9 de N oviem bre de 187^. =  F rancisco  V icario .=  E l 
Escribano, Juan  A ntonio Nut.

Barlsastro.
D. Vicente V ieites y  Pereiro, Juez de prim era  instancia  de 

la  ciudad y partido  de B arbastro  &c.
P or el presente único edicto cito, llam o y emplazo á Juan  

Carbonell, ¿lias Peí de C acó , gitano, residente en B arcelona, 
cuyo paradero actual se ignora, para  que dentro de nueve d ias 
se presente en este Juzgado á prestar una declaración en causa 
que instruyo  contra Juan  Pubill sobre lesiones a A ntonio E s 
cudero; pues de lo contrario se acordará lo procedente en la  
referida causa.

Y para  que pueda llegar á su noticia se in serta  el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de B arbastro á 5 de D iciem bre de 1872 .=  
V icente V ieites y P e re iro .= P o r su m andado, Joaqiün Salcedo 
y  Pallás.

liéjar.
D. F rancisco  V alcárcel y V argas, Juez de prim era in s tan 

c ia  de B éjar y su partido.
P or el presente se cita, llam a y em plaza á Fructuoso Sán

chez, V ictoriano Canterán, V íctor Gorzo, Severo M artin, F e li
pe M artin Mateos, M anuel G arcía Picado, Antonio G arcía de la  
Vega, Juan  Agero de Marcelino, V icente Valle, Benito Sánchez 
Briseda, álias Hijo del Gallego; Joaquín Rodríguez, álias C hor
rera  y R atón; Manuel \ñ ñ a s , D. A ntonio A tienza, F rancisco  
Regadera, Juan  Díaz, álias Pacoto; R am ón Soler, B artolom é 
Morales, V alentín Sánchez, Ju lián  M iranda, R aim undo R odrí
guez, Aniano Gómez, Leoncio Mora, álias L adea; Senen Mu
ñoz, hijo del Carabo, y E zequiel Cebriano, vecinos de esta ciu 
dad, y á Felipe Santiagt) Guijo y Pedro J im é n e z , vecinos de 
Peñacaballera, para  que dentro del único térm ino de 30 d ias 
comparezcan en este Juzgado á contestar á los cargos que les 
resultan  en causa que se sigue por el delito de rebelión y se
dición; bajo apercibim iento que de no verificarlo dentro de di
cho térm ino, que em pezará á correr desde su inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , les para rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en B éjar á 6 de Diciembre de 1872.— Francisco V al- 
cárcel V a rg a s .= P o r m andado de S. S., F rancisco M. Mateo.

Carta s;ena.
E n v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 

Onofre y  Alcocer, Juez de p rim era instancia  de Cartagena y 
su partido, en causa sobre lesiones y sucesiva m uerte de Diego 
Cayuela Mendez, se cita, llam a y  em plaza por tercera vez y  
térm ino  de nueve dias al reo ausente entendido por V illalo
bos, vecino y m orador en D iputación de Campo Nula, de este 
térm ino, cuyas circunstancias se ignoran, para  que dentro del 
expresado térm ino, que em pezará á contarse desde la publica
ción del presente edicto, se presente en las cárceles de esta ciu
dad á responder á los cargos que lé resu ltan  en la expresada 
causa ; apercibido que de no verificarlo le parará  el perju icio  
que haya lugar.

Cartagena 29 de Noviem bre de 1872 .=0 . y  A lcocer.

Casats-lbañes*
D. Miguel Verdejo M ontañana, Juez de térm ino  y  de p ri

m era instancia de esta v illa  y  su partido.
Por el presente cito y  llamo á José A ntonio T alavera Na

varro, vecino de Casas de Ves, para  que en el térm ino de 15 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín^ 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este  
Juzgado á  fin de notificarle la  sentencia d ictada en la causa  
crim inal que se le ha seguido por exhum ación de cadáveres 
del campo santo de aquel pueblo y sustracción de ropas, y  em 
plazarlo para  ante el T ribunal suprem o del te rrito rio ; apercL



850 16 DICIEMBRE DE 1872 . GACETA DS M A D IID .^N Ü M . 351.

bido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.
Dado en Casas-Ibañez á 89 de Noviem bre de 1878.=M iguel 

V erd e jo .= P o r su m andado, A gustín  Oontreras.

C a sti’o je r lz .

D. Inocencio R uiz C ap illas, Juez de prim era in s tanc ia  con 
la  cateo'oría de ascenso en esta villa y partido de C astrojeriz.

En \d rtud  del presente cito y llamo por medio de este 
edicto Y térm ino de 15 dias á José Sendino A renas y su m ujer 
C asilda Escribano, vecinos que fueron en Pedresa del P rín c i
pe en este partido, para  que tan luego como llegue á noticia, 
de'los mism os el presente comparezcan en mi Juzgado á p re s 
ta r  declaración como testigos en causa crim inal que se in s
tru y e  sobre falsedad de un documento público.

Dado en C astrojeriz áSO de Noviem bre de 187^.=Inocencio 
R uiz C ap illas .= P o r mandado de S. S ., Tom as Franco .

Cí&zalla.

D. Diego Carrillo de A lbornoz, Juez de p rim era  instancia 
de esta v illa  y su partido.

E n v irtud  del presente se hace saber que se encuentra  preso 
en la cárcel de esta v illa  el que dice llam arse M anuel Gonzá
lez A lv a rez , n a tu ra l de G ran ad a , sin dom icilio conocido por 
se r am bulante, h ijo  de José y de M a r ía , jo rn a le ro , de 36 años 
de edad, á fin de que sea reclam ado por los Sres. Jueces por 
pulen se sigan procesos contra el susodicho, por ser^muy posi
ble se encuentre procesado en otros Juzgados, sirviéndose los 
m ism os poner en conocim iento de este con el oportuno testi
m onio los delitos y sentencias que hayan  recaído. ^

Pues así lo tengo m andado en la causa que se sigue contra 
el Manuel González Alvóirez por uso de nom bre supuesto.

Dado en Cazalla á de N oviem bre de 187^.=piego  C arri
llo de A lb o rnoz .= P or m andado de S. S . , José R am írez Chacón.

C erv e ra .

D. E duardo T orres Aisa, Juez de p rim era instancia  de esta 
villa V su partido.

Por el presente prim er edicto y térm ino  de nueve dias cito. 
Hamo y emplazo áD . Juan Manuel Zapatero y Castillo, soltero, 
n a tu ra l de ésta v illa , y á otro hom bre desconocido, cuya na
tu raleza y vecindad se ignora, para  que en el térm ino que se 
les señala comparezcan en este Juzgado á p restar sus respecti
vas declaraciones en la causa que me hallo instruyendo sobre 
rebelión en .sentido republicano, o cu rrid aen  esta villa el diaS7 
de Noviembre últim o; pues si así lo hicieren se les o irá y ad
m i n i s t r a r á  justic ia  en lo que ia tuvieren, parándoles caso con
trario  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Cervera del Rio A lham a á 4 de D iciem bre de i 87S.—- 
Eduardo T orres 2\ is a . =  Por m andado de S. S ., Rom ualdo 
Benito.

Señas del traje que vestía el desconocido que se cita.
Pantalón y chaqueta  larga de paño oscuro, gorro encarnado 

en la cabeza, bufanda en el cuello, calzado de botas.

C ifu e iite s .

D. Salvador Sánchez, Juez de prim era instancia de O ifuen- 
tes y su partido.

Por el presente y térm ino de nueve dias se c i ta , llam a y 
em plaza á Gabriel M artínez y su m ujer PetraH e'rraiz, na tu ra les 
V vecinos de H uerta  Pelayo, cuyas señas se expresarán  á con
tinua cinn, para que se presenten en la cárcel de este partido  á 

de los Ccirgos que les resu ltan  en causa contra los 
p rr  desacato á la A utoridad ; apercibidos que de h a - 

•̂'U'Jo íes oirá en justicio, y  en otro caso Jes parará  el perjui- 
baya l u g a r ;  encargando al propio tiempo á las A u to ri- 

dndeela captura" de dichos procesados y rem isión á este Juzga
do eon las  seguridades convenieídes.

Dado en "Cifuentes á o de Diciembre de 187-2.=Salvador 
daricbo2 .==-Por su mandado, Diego E stéban y Pajares.

Señas de GaJ)riel Martínez.

Edr ' años, estatura cinco pies y dos pulgadas, pelo ne- 
ir e .  pardos, algo tiernos, barba regular, nariz id., cara ra 
y a d  . í'lc viruelas, color moreno ; viste calzón de paño negro, 

ha-yn^c 'R lo mismo, chaleco de pana azul, faja azul y pañue- 
'o céi _ á la cabeza, m edias azu les, escarpines blancos y 

de albarcas con correas; va provisto de cédula de ve
ñuda d sin llenar.

Idem de su niujer Petra H erraiz.
Edad 42 años, esta tu ra  regular, pelo negro, ojos pardos, co

lor bu0]]o, cara regular ; viste sayas negras propias del país, 
Dañuelo negro al cuello, otro id. á la cabeza color café, medias 
azules de lana y calzada de albarcas.

€iiitíad-Iieal.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia  de C iudad- 
R eal y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por este prim ero  y 
único edicto y térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Pedro  G arcía 
Solana y Mateos , na tu ra l y vecino de esta c iu d a d , para  que 
so presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resu ltan  en la causa que con otros se le sigue sobre in ju rias  
el Rey de E spaña y provocación del delito de sedición; aper- 
dbiuü de que pasado dicho térm ino sin que lo verifique le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en C iudad-R eal á 29 de Noviembre de 1872.=L úcas 
P o v e d a .^ P o r su m andado , M anuel B arragan y Cortés.

D. Lúeas Poveda y E scribano , Juez de p rim era instancia  
de C iudad-R eal y  su partido.

Hago saber que para  darle v is ta  de la solicitud de indulto  
que José M aría G eraver y Fernandez h a  dirigido al Excm o. se
ñor M inistro de G racia y Ju s tic ia , y en v irtud  de providencia 
de S. E. la Sala délo  crim inal de la A udiencia de este distrito , 
cito, llam o y emplazo á F élix  Viejo, curador de la m enor h ija  
de Benito de la Fuente , y  á cualesquiera otras personas que 
tengan derecho á representarla, para que en el térm ino  de 30 
dias, contados desde la publicación ó inserción de este edicto 
en la G aceta de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado y  E s
cribanía del que refrenda á oir la notificación que h a d e  hacé r
sele; con apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el per
ju icio  que haya lugar.

Dado en Ciudad-Pmal á 4 de D iciembre de 1872 .=  Lúeas 
Poveda.==De su orden, Tom ás R om eral.

C o lm e n a r  V ie jo .

D. Romualdo de la Pisa, Juez de prim era instancia de esta  
villa y su partido.

Por el presente se encarga á las A utoridades, G uardia civil 
y dem.ás funcionarios practiquen las m ás eficaces diligencias 
p a ra la  busca de una yegua cerrada , de ocho años y seis y, 
media c u p ta s  de alzada, con una estrella  en la frentej p a ti-  
nalza de ambos piés, herrada de las m anos y una ro zad u ra

en las nalgas del a ta h a r re ; un pollino pardo o scu ro , de tres 
años, y una pollina cana de dos años, sin h ierro  ni señal algu
na, que en la noche del 14 del actual fueron sustraídas de un 
pajar de la propiedad de Isidro M oreno, vecino de Colm ena- 
rejo, y en el caso de ser habidas procederán á su cap tu ra  y re 
misión á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se hallaren; pues así lo he acordado en la causa que con 
m otivo de dicha sustracción se instruye.

Dado en Colm enar Viejo á 28 de Noviembre de 1872 .=R o- 
mualdo de la P is a .= P o r  m andado de S. S . , V alentín Ugalde.

Coru&ia.

D. Jesús M aría Almoina, A uditor honorario  de M arina y 
Juez de p rim era instancia de la  ciudad de la Coruña y su 
partido.

Hago saber que ante el Sr. Juez general y  privativo  de bie
nes de difuntos de las Islas F ilip inas, penden autos de ab in - 
testato por m uerte de D. José M aurin y H erreda, ocurrida en 
el vapor español Irurac-hat, por lo que a v irtüd  de exhorto  y 
de conform idad con lo prevenido en la ley, por el presente 
edicto se cita, llam a y em plaza á todos los que se crean con 
derecho á heredarle, para  que dentro del térm ino  de seis m e
ses, contados desde la publicación del presente en la Gaceta  
DE Ma drid , com parezcan ante la expresada A utoridad, por sí ó 
por medio de persona legalm ente au to rizada , con las partidas 
canónicas que justifiquen su parentesco, debidam ente legali
zadas y sum aria  inform ación de que no existen otros parien
tes en grado m ás inm ediato.

Dado en la Coruña á 25 de Noviembre de 4872 .=Jesús Ma
ría  A linoina.=-Por m andado de S. S., F rancisco  R am os y Váz
quez, por V illarien.

Duran go.

D. Nicomedes de U rdangarin, Juez de prim era  instancia  de 
este partido de Durango.

Por el presente cito y llamo á Gregorio de Izaguirre, Benito 
de A zeárate y Miguel María de Oleaga, para  que dentro del 
térm ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado á prestar sus 
declaraciones de inquirir, y á responder á los cargos que resu l
tan  en ia causa form ada contra los m ism os y otros individuos 
que de la anteiglesia de A patam onasterio  se incorporaron á la 
ú ltim a rebelión carlista ; pues si lo h icieren se les oirá y ad
m in is trará  ju stic ia , y en defecto se procederá á lo que haya 
lugar.

"D urango 29 de Noviembre de 1872 .=  Nicomedes U rdanga
r in .= P o r  su m andado, Tom ás de Areitio.

E síe lla .
D. Miguel Plácido S ierra, Juez de p rim era  instancia de esta 

ciudad de Estella y su partido.
E n nom bre de S. M. el R ey D. Amadeo I (Q. D. G.) encar

ga á todas las A utoridades de la Nación procuren la cap tu ra  de 
Tom ás Insaiisti, n a tu ra l de Dicastillo, y cuyas señas se in se r
tan  á continuación, y caso de ser habido se le conduzca con las 
seguridades necesarias á la cárcel de este partid o ; pues así lo 
tengo acordado en causa crim inal que instruyo  por hom icidio 
de Juan Cruz Hermoso, con lo que p racticarán  un grande serv i
cio á la adm inistración de justicia.

Dado en E stella  á 2 de Di-ciembre de 1872.=M iguel Plácido 
S ie r ra .= P o r su m andado, Bonifacio Garijo.

Señas del procesado Tomás Insausti.
Edad sobre 30 años, esta tu ra  baja, pelo negro, ojos garzos, 

nariz  afilada, barba re g u la r , color moreno ; viste pantalón de 
casiana, chaleco do lo mismo, elástica azul, capote pardo, bor
ceguíes blancos nuevos y pañuelo blanco que sirve de zorongo 
en la cabeza.

Ferro?.

D. José González Ronnos, Juez de p rim era instancia  de la 
ciudad y partido de Ferrol.

A todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, partic i
pa que en este Juzgado y por la E scriban ía  del que refrenda 
se in struye causa crim inal sobre rebelión, en la cual se hadlan 
complicados entre otros y m andados aprehender los que se 
describen á continuación de este despacho; en cuya v irtud , á 
nom bre de S. M. el Pmy D. Amadeo I (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á d ichas A utoridades que tan  luego como lo vieren 
se sirvan dar las órdenes oportunas al objeto de conseguir la 
captura de los individuos que se m encionan , rem itiéndolo^ á 
disposición de este Juzgado, que al tanto se ofrece en casos 
análogos.

Dado en F erro l á 28 de Noviembre de 1872.=José González 
R am o s .= E l actuario , Francisco  G utiérrez.

Señ'ís personales de los individuos que se expresan.
D. Franciscb) Suarez y García, im presor en la calle Real de 

Ferrol; esta tu ra  co rta , algo grueso de cuerpo , cara redonda, 
barba poblada y cerrada, esta y el pelo castaño oscuro, color 
trigueño; edad al parecer m ayor de 40 años.

Vicente L o u re iro , escultor; esta tu ra  regular, cuerpo delga
do, algo tr ig u e ñ o ; gasta bigote y p e r a , y su edad al parecer 
como de unos 36 años. No constan otras señas.

Figuera^.

D. Joaquín A lvarez de M orales, Juez de p rim era  instancia  
de la villa de F igueras y su partido.

Por-el presente, en m éritos de la causa crim inal que se ins
truye en este Juzgado sobre robo en cuadrilla  en los coches- 
diligencias en la línea de F rancia , se c ita  y  llam a á un sujeto 
de nación inglesa, que en el día de la ocurrencia  fué robado y 
herido, para  que com parezca dentro de nueve dias á declarar 
en la mencionada causa, y expresar si quiere ó no ser parte en 
lá mism a. .

Dado en F igueras á 30 de N oviem bre de 1872.=Joaquin  A l
varez* de M orales.= P or m andado de. S. S ., Maximino Galí.

‘ D. Joaquín A lvarez de Morales,. Juez de prim era instancia  
de la v illa  y partido de Figueras.; .

En v irtud  del presente segundo edicto cito, llam o y em 
plazo á Gil Gomabella y G ratacós, propietario, casado, de 54 
años de edad, vecino que fué de esta villa, para  que dentro del 
térm ino de nueve dias se presente ante este Juzgado en m éri
tos de ia causa crim inal que con tra  el mismo se sigue sobre 
iijeultos y am enazas á Juan Teixidor, vecino de Cabanas; ad - 
virtientlole que de. no com parecer le parará  el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.
: Dado en F igueras á 4 de Dicieriibre de Í872 .= Joaqu in  AH 

varez de M orales.= Por su m andado, Vicente Pagés.

D. foaquin Alvarez de M orales, Juez de p rim era instancia  
de la villa y  partido de F igueras. ,
. ,;Bn v irtud  .del presente p rim er edicto cito, llam o y emplazo 

á Pedro Comas, ignorándose los demás antecedentes, pa ra  q u e ’ 
dentro del térm ino de nueve dias se presente ante este Juzgado

á fin de p restar una declaración en m éritos de la causa crim i
nal que contra el m ismo se sigue sobre aprehensión de géneros 
de contrabando; advirtiéndole que de no com parecer le p ara rá  
el perjuicio consiguiente.

Dado en F igueras á 5 de D iciem bre de 1872.=Joaquin Al
varez de M orales.= P or su mandado, V icente Pagés.

F oní^ agracla .

E n nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la  voluntad nacional R ey de España.

D. A ntonio López Silva, Juez del partido  de Fonsagrada, 
en la provincia de Lugo.

P or el presente y único térm ino de 30 dias cito y llam o 4 
B ernardo Bom bardero y M anuel P erez, alias Carballin, veci
nos, aquel de V illaquinte y este de Chao de V iilarin , en el 
A yuntam iento  de Cervantes, partido  de Becerrea, fugados de 
la  cárcel de Falencia al ser conducidos á presidio, para que 
comparezcan en este Juzgado á rend ir indagatoria y responder 
á los cargos que les resu ltan  de la causa que instruyo  sobre 
robó ejecutado el 8 de Setiem bre últim o en la casa del C ura 
párroco de San ta  M arina de Ribon; con prevención de que pa
sado dicho térm ino sin presen tarse se les declarará  rebeldes, 
parándoles el perjuicio que h ay a  lugar.

Al propio tiempo exhorto á las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, para  que por todos los medios posibles procu
ren  la busca, detención y rem esa de los m ism os Bom bardero y  
Perez á disposición de este Juzgado con la  seguridad conve
niente, á cuyo efecto se expresan á continuación sus señas 
personales.

Fonsagrada 28 de N oviem bre de 1872. =  A ntonio López 
S ilv a .= P o r m andado de S. S., Manuel N eira.

Señas de Lomhardero.
Edad 36 años, esta tu ra  alta, pelo y ojos castaño-oscuros, 

cara larga, nariz regular, barba poblada, color trigueño; escojo, 
sin que pueda designarse de qué pierna; viste pantalón am arillo  
rem ontado de negro, chaqueta de pardo monte, chaleco de id., 
som brero de paño blanco, y calza zapatos.

Idem  de Perez, Carñallin.
Edad 32 años, esta tu ra  compiCta, cara i’cdonda, pelo casta

ño, ojos azules, nariz anclia, ool^r i.aiono, barba poca; v iste 
calzón corto de burel con m edias do lana biamaa y botas, ch a 
queta de paño pardo, chaleco de idi., y gasia gorra.

D. R afael María Ruiz C a s t a ñ o .  Tccz de p rim era instancia  
de e.sta villa do Gctafe y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan R odríguez 
Sev illa , que residía en Madrid en la calle de Santa A na, n ú 
mero 3 , cuarto  tercero de la izip iiccda, c u y o  actmd paradero 
se igno ra , y á rjuien se le sigue (onusa ’por lesioncK, á fin de 
que en el térm ino do 30 diam conooaimzca (Ui ĉ .u.' Juzgado; 
apercibido que de no verlírrarlo  a'^oizlará lo nno corresponda 
y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gctafe á 28 de N oviem bre de 1872. =  R afací Ma
ría  Ruiz Castaño.=  Por mandaílo de S. S ., E nrique Sanclicz.

Cira n a  f ia .—S a stra  rio .
D. Serafin Rubio, Juez de prim era instancia del d istrito  del 

Sagrario de esta capital.
En virtud del presi 

no de 20 dias á I). F rancisco Vera G n’'. ryc. (!;■ (' Uc d-'vnnic.ilio, 
para que dentro do él (ñmipai'ínca en nn Jozeedi' íon'cpíno- 
11 arse de los e -a .rg 'n n o  t.* i”'snlí;oi en la cans i que se
instruye sobre estala y falsedad ne n<‘'eniienni-.; si así lo
liace será oido, y en otro c.'iso en su ans/nana y i’e',e!día se 
sustanciará la causa, y jo parará o; ])crjuicio (pie lia ya lugar.

Dado en Granada á 4 de Lmncmbre de JHád.—Sí'ralin l iu -  
b io .= P o r m andado de S. S., Joaíjuin M artin iJiauco.

Gs’AiioSíCr.s íSoI F ít i íe s .

D. Pedro Caula y Abad, Juez de p'rimcra iiistancia de la 
villa  y partido de G ranollers del Valno;.

Por el presente prim c:’ ni’cgon y edíeto cito, llanu» y  em pla
zo á José Moratoria, vecino del j.c.icb’o di.̂  Mont'imiés, de este 
partido judicial, el paradero  del cual so ignora, })ara (pue den
tro del térm ino de nueve dias se pru->cnte en (‘ste Juzgado á  
fin de p restar la oportuna in(laga1\.'¡'ií. y  proceder á  lo demás 
que corresponda en m é r i t o s  do la (v.iusa ci'unina! que se sigue 
sobre las lesiones causadas á D. Alejo Ayusm ní cu ia tarde 
del 21 del últim o O ctubre; encargando al pi'Ojiio tiempo por 
medio del presente á todas las A utoridades ir ('a¡itura y  ( i n 
ducción á este mismo Juzgado del indicado Moratona; [mes de 
no presentarse ni ser halñdo este últim o seguirá la causa por 
sus trám ites, y le para rá  el perjuicio que en derecho haya  
lugar.

Dado en G ranollers á 4 de D iciembre de 1872.= P e d ro  Caula 
y A b ad .= P o r disposición de S. S., Jáim c V allbona, Secretario  
habilitado.

D. Pedro Caula y A b a d , Juez de p rim era  instancia  de la 
villa  y partido de G ranollers del Vallés.

Por el presente prim er pregón y edicto c i to , llam o y em 
plazo á A ntonio Perm anyer y R osell, vecino de San F e liú  de 
Coíiines, de unos 18 á 19 años de edad, y el paradero del cual 
se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á fin de p restar la oportuna indagatoria 
y proceder á lo demás que corresponda en m éritos de la causa 
crim inal que se sigue áe oficio en este Juzgado sobre el robo 
de un vestido de lana de Joaquín Masachs, de Caldas de Mont- 
b u y ; encargando al m ism o tiempo por medio del presente á 
todas las A utoridades la cap tura y conducción á este m ism o 
Juzgado del propio Perm anyer; apercibiéndole que de no pre
sentarse ni ser habido seguirá la  causa por sus trám ites, y lo 
para rá  el perjuicio que en derecho h ry a  lugar.

Dado en G ranollers á 1.® de D iciem bre ‘de 1872.=Pedro  
Caula y A b ad .= P o r disposición de S. S., Jáim e V allbona, Se
cretario  habilitado.

H a r o .

D. Domingo Salazar; Regente del Juzgado de prim era ins
tancia del partido  de Haro. . •

P or el presente p rim er edicto cito , llam o y emplazo á R u 
perto Zuazo V illaro , na tu ra l y dom iciliado 'en  Landero, para  
que en el térm ino  fie hueve dias, á contar HesdeTa inserción de 
este en la Gaceita de Ma d r id , com parezca en el Juzgado de 
m i cargo y Secre taría  del actuario  que refrenda, con el fin de 
o ír una  notificación en causa que contra él y ótros in s tru y a  
por haber colocado unas piedras en los ra ils  de laT íñea  férrea- 
de. T udela a  Bilbao. i ‘ é

Dado en Haro á 5 de D iciem bre de 1872 .=  Domingo S.ala- 
zar.=P(Dr m andado de S. S. y por ausenciá  de m i cbñlpáñera 
D. Tomás Ortiz, Pedro Balm aseda.
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D. Domingo S a la z a r , Regente del Juzgado de p rim era  in s
tancia ' del partido de Haro.

P or el presente p rim er edicto cito , llamo y  emplazo á P lá - . 
cido A lm arza, domiciliado en esta villa, y  conocido por Lanas, 
p ara  que en el térm ino  de nueve d ia s , á contar desde la in 
serción de este en la Gaceta de Madrid  , comparezca en el 
Juzgado de mi cargo á responder de los cargos que contra  él 
resu ltan  en causa que instruyo  por robo de dinero y  un  reloj 
de la e a s a  de D. Luciano O rtu n , vecino de T irgo.

Dado en Haro á 5 de D iciem bre de 187^.=  Domingo S a la - 
!zar.= P or m andado de S. S., y  por ausencia de m i com pañero 
D. Tom ás O rtiz , Pedro Balm aseda.

Hérvás.
E n nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la g rac ia  de. Dios 

y  la voluntad nacional R ey de España.
D. Modesto de la Mora y Cblsa', Juez de p rim era instancia  

de esta v illa  y su partido^
P or el presente se encarga á las A utoridades civiles y  m i

litares, que por los dependientes de su autoridad se proceda á 
la  busca, y cap tura y  rem isión á este Juzgado del sujeto cuyas 
señas se expresan á continuación, á quien ab m ism o tiempo 
se le llam a, cita y em plaza por este único pregón para  que en 
el térm ino de 80 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se le sigue por hom icidio en 
la  persona de Rem igio Aparicio; apercibido que de no presen
tarse  le para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado eu 'H ervás á 6 de Diciembre de 187S.=M odesto de la 
M ora.=D e su orden, AquilinG Albaló.

Señas d d  sujeto prófugo.
Fernando  González Llanos, n a tu ra l y vecino de V illanueva 

de la S ierra, de 40 años de edad, alto, pelo castaño, ojos id., 
barba poblada; viste á estilo del pais.

D. Amadeo I, R ey de E spaña por la g racia de Dios y la 
vo luntad  nacional, y en su nom bre D. Modesto de la Mora y 
Coisa, Juez de p rim era  instancia de este partido de H ervás.

Por el presente se cita, llam a y  em plaza por el térm ino 
de 30 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
de este edicto en la G aceta  de Madrid  , á .Sergio C astañar y ' 
M artin, na tu ra l de V alverde de la Vera, y  vecino de la G ranja, 
para  que se presente en este Juzgado y cárcel del partido á 
responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo por m uerte dada á Gayo 
G arcía; apercibido que de no liacerlo así le parará  el perjuicio 
á que lia ya iu'-ar.

Al misino tiempo ruegm á todas las A utoridades dispongan 
la bus(‘a, cafitura y rem isión en su caso á este Juzgado del in 
dicado sujeto c u y e s  sones so expresan á continuación , el cual 
se ha fugado, y có!i:.ra el que he dictado au to 'de  prisión por 
diclia causa.

Dado cu la villa de Hervás á 4 de D iciembre de 187^.=M o- 
dcsto do la M ora.=D e su orden, M artin Diez.

Señas  del fugado Sergio Castañar.
Corno unos cinco pies y tres [migadas de e s ta tu ra ; de 1̂ 3 

años do od-arl ; delgado ; quelirado de color, y algo trigueño; 
harbdam i'iiir >; nj >s garzos y [lequeños; nariz regular, y la boca 
un poc') g-aod*'*: vi<l ) «lo [lantabni oscuro rayado, cbacpaet^. de 
paño pai’d'» y (dmb;'**» (d pantalón, laja de m erino negra,
sombL’cr I nuevo calañés, con terciopelo ; calza m edia blanca y 
borceguíes.

Iliielva.
D. Jacobo Feroz Trujo, Juez de p rim era  instancia  de esta  

capital y su partido.
Por el présenlo c ito , llamo y emplazo á los sobrinos, hijos 

de horm nnos dol íinado D. Manuel Domínguez M olina, vecino 
que í'iié (le ba (dudad do O íd iz , liara que en el térm ino de ^0 
dias, á contar desd'i la fecha, se presenten por sí ó por medio 
de apoderado á ju stiiicar el dicho parentesco con el Un de ser 
declarados hcredeims del referido finado.

Dado en H uch a á do N oviem bre de 487"2.=Jacobo Perez 
Ii>ujo.=Por mandado de S. S., Vicente Muñoz G aballero, E s -  
"‘r iba no.

E n v irtud  de lo m andado por el Sr. Juez de p rim era in s 
tancia  del ])artido en causa crim inal sobre hurto  contra V alen
tín  Puig  y Alsiiia, álias Moroto ó Pastó, soltero, n a tu ra l de 
Vila, se le cita, llam a y em plaza para que dentro de nueve 
dias comparezca en estas cárceles de rejas adentro  á fin de re- 
ídbirle indagatoria; no haciéndolo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

"Dado en Igualada á 4 de Diciem bre de 1 8 7 ^ .^ De órden 
■'le S. S., V icente Puigdollers.

la fan íe .« i.

D. Tomás Domínguez A barrategui, Juez de prim era instan- 
<3ia de este partido.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo al 
conocido por D. Ram ón A randa, n a tu ra l de Santa  Cruz de Mú
dela, vecino de M adrid; á A ndrés, vecino de Valdepeñas, y á 
ísidorillo, álias Ojos dé G uinda, vecino de M embrilla, para  c|ue 
en el térm ino de nueve dias se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resu ltan  en la causa que se les 
sigue sobre rebelión en sentido repub licano , cuyo térm ino em 
pezará á contarse desde el dia en que tenga lugar, la inserción 
del presente en el Boletín ofleial de la  provincia y Gaceta  de 
Ma d r id ; apercibidos que de no hacerlo, con tinuará  d icha causa 
en su 'rebe ld ía  y les parat’á-él perjurcio) que h aya  lugar; pues 
así lo tengo acordado en p rov idenc ia 'de‘ este dia.

Dado en Infantes á 3 de Diciembre de 187^,=T om ás Do^ 
minguez A barrategui. =  Por su mandado, V icente Perez y 
Dórdova. •., * , ,  ̂ ;:

lznallo%.
D. Juan  José Moréñoq Juez de p rim era instancia  dé esta 

v illa  y su partido. , /  ' . ^
P or el présente c itó , lla^ñó y emplazo á Leopoldo Lopeé, 

vecino-de la v illa  dé O olom era, para que en el térm ino  de 30 
dias comparezca en esté Juzgado para la  práctica  de uña d ili
gencia de la 'adm in istrac ión  de justicia.

Dado en Iznalloz á f^ de D iciem bre dé 187^«.=Juah José 
M oreno .= Por m andado dé S. S.,'M anuel M artínez de Gastilíá 
y B é ja r. g . q f   ̂  ̂ ’

D. A ntonio Junquera , Juez dp p riinera  instancia  de la c iú - 
dad y partido de Japa. , j y A , A .;¡

P ór el ppesente tercer édictó, cítíD, llam o y. emplazo á ,Luis 
Guindé, Manuel D om ínguez,'S íártiñG ayan  y F austino  Guinda 
y  Lanzarote, cuyas señas se, anotan á continuación, para  que 
dentro del térm ino d e ,nueve dias se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que jl.és résu ítan  en la  causa crim inal 
pendiente pn el mism o sobré robo éñ  cuadrilla  en el pueblo tle

Lasieso la m añana del 3 de Mayo últim o; apercibiéndoles de 
que no verificándolo se les declarará  rebeldes y contum aces 
parándoles el perjuicio que haya  lugar; y asim ism o encargo á 
las A utoridades la cap tura de dichos sujetos.

Jaca 30 de N oviem bre de -i87^.=A ntonio Ju n q u e ra .= P o r su 
mandado, A ntonio B regante.

Señas.
Luis Guinda, vecino de Zaragoza, de 40 á 44 años de edad, 

esta tu ra  re g u la r , pelo r u b io , ojos a z u le s , cara la r g a , boca 
g ran d e , barba cerrada y  color sano ; suele vestir som brero 
hongo de fieltro de color, am erican a , chaleco y  pantalón de 
lan illa  oscura.

Manuel Domínguez, vecino de Zaragoza, de 36 á 40 años de 
edad, estatura  cum plida, recio de cuerpo, pelo castaño-oscuro, 
ojos garzos, cara llena, barba cerrada, color sano; viste  go rra  
de seda negra, chaqueta corta, pantalón y chaleco de clase a r -  
tesana.

M artin Gayan, vecino de H uesca, sobre 30 años dé edad, es
ta tu ra  regular, pelo y barba rubio, ojos garzos, n a riz ’algo afi
lada; viste tra je  decente, usa bigote y perilla bastante claro.

 ̂ Faustino  Guinda y L anzarote, vecino de Sos, de' unos 48 
años .de edad, esta tu ra  cum plida, pelo castaño, barba cerrada, 
cara larga, ojos centellantes, color bajo; viste chaquetón de 
paño usado con cuello de panilla, chaleco de felpa, pantalón 
bueno de dril, alpargatas valencianas y pañuelo en la cabeza.

«faranclilla.

D. José López Carrón, Juez de p rim era  instancia de esta 
v illa  y su partido.

P or el presente único pregón y edicto se cita, llam a y em 
plaza á Sim ón Yañez García, n a tu ra l de Govelo de San Lo
renzo, partido judicial de V iana del Bollo, y vecino de' Jaraiz , 
para  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción- 
de este edicto, comparezca an te  este Juzgado con el fin de h a 
cerle saber c ierta providencia recaída en la causa seguida al 
m ism o por lesiones á José Perez; apercibido que de así no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Ja ran d in a  S8 de Noviembre de í8 7 2 .= Jo sé  López. — Por- 
m andado de S. S., Plácido Lozano.

lia  Tccilia.
. D. F rancisco  Moreno y Ladrón de G uevara , Juez de p ri

m era instancia  del partido dé La Vecilla.
Hago saber que por el presente cito, llamo y emplazo a F e r

nando Peña, cuya natu ra leza  y vecindad se ig n o ra , expresán
dose sus señas á continuación, para  que en el té rm ino  de 30 
dias, que correrá  desde el siguiente al en qué tenga lugar la 
inserción de este en la G aceta de Madrid , se.presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa qué me Miallo in s
truyendo con ocasión de haberse fugado el m encionado sujeto 
el dia o de Octubre últim o de una casa del pueblo cíe B usdon- 
go, en que se encontraba preso.

Y en nom bre de S. M. Don Amadeo I (Q. D. G.) ordeno, y 
en el mío ruego y suplico á las A utoridades que tuvieren  
noticia del paradero del citado Fernando  lo pongan en conoci
m iento de este Juzgado.

Dado en La Vecilla á ‘SS de N oviem bre de iB iV .^F ran c is- 
00 Moi'eno y Ladrón de G u ev ara .= P o r mandado ele S. S., J u 
lián  A. Rodríguez.

Señas  del procesado.
E sta tu ra  cuatro piés y seis pulgadas , color m o ren o , barba  

toda; viste cliaqueta n eg ra ,.fa ja  m orada , blusa azul, pan talón  
negro, zapatos nuevos, som brero hongo de color de chocolate..

D. Francisco Vicente- E sco lano , Juez de este partido  de 
León. .

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim ero y últim o 
edicto á Inocencia Matilde Tobalina Villarejo, na tu ra l de Haro,. 
soltera, de VO años de edad , de oficio sas tra ; B ernard ina F e r 
nandez Alonso, n a tu ra l de Gorviilos de la Sobarriba, soltera, 
de SO años de edad, y E m ilia  Gómez Igual, n a tu ra l de Teruel, 
soltera, de V7 años, todas residentes que han sido en esta ciu 
dad, para que dentro de 30 dias, á contar .desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial y de otro igual en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á efecto de practicar una 
diligencia en la causa que con otras se la^ sigue por heridas y 
allanam iento de morada; apercibiéndolas que de no hacerlo las 
p ara rá  el consiguiente perjuicio.

Dado en León á,4  de Diciembre de •íSdS.^Licenciado F ra n 
cisco Vicente E sco lano .= P or su m andado, M artin L orenzana.

IJISo,
D. A ntonio M artinez A randa, Juez de prim era instancia  de 

este partido.
■ P or el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino de VO 

dias á José Taboada, Gregorio Novella, Luciano Blanco y E n 
sebio Monton, .para que .se personen en este Juzgado á contes
ta r  á ios cargos que les resu ltan  en la causa que con tra  los 
m ism os se slgme por quebrantam iento de condena; apercibidos 
que. dé no liacerlb  les parará  el perjuicio que, haya  lugar, ,

Dado en Lillo á ^8 de Noviembre de 1872.==Antonio Mvar- 
tinez.=:De órden de S. S,, Eduardo Gpmez.

M ad rid .—-^wdiejsucia.
E n v irtud  de providencia dehSr., D.. Sabino R uiz de López, 

Juez de prim era instancia in terino  del distrito  de la A udiencia 
de..esta capitali, refrendadla, def in frascrito , en expediente in s
tado por í). José Fullana,: en nom bre y representación de la 
D iputación.provincial de V alladolid , se,hace saber que h a -su 
frido extravío  u n a  inscripción intrasferible de la Deuda, conso- 
iidada del 3 por 100, núm , 7.645, de 46.872 rs. 99 cénts. de 
qapitaLy 1.406 rs. 19 c é n ts ' de, ren ta  a n u a l, expedida, á favor 
deriió sp ita l de dem entes , ó sea Manicomio de la p rov inc ia  de  
Valladolid , ten ^24 de Marzo de 1862 por la- D irección general 
de la Depda pú b lica ,en  pagqónen equivalencia de bienes v en 
didos. , r > ' . ■ í ' ' ■
■ .Lo que se hace público por - medio de -este segundo edicto  

para  que la persona que la hubiere hallado la presente en este 
ju zg ad o , ó deduzcá el derecho que crea tener á la m ism a, 
j .jM adrid 6 de Diciem bre de 1 8 7 2 .^  V.LB.“ ==E1 Juez , R u iz  
de L o p ez .= E l ac tuarlo , V illarrubia.

CoMgr'eso.,

Por providencia, del Sr. Juez de prim era in s tan c ia  del d is 
trito  del Gongreso de esta -corte, refrendada poip el E scribano  
que suscribe, se cita, llam a y em plaza á B ráulio  A laiz y L o ren 
zo; vecino que se dice ser de esta corte, cuyo dom icilio y  pa
radero se ignora ,.para  que pe térm ino de n u ev e , dias que. .por 
segunda vez se le fija comparezca en este-Juzgado, sito en las 
Salesas, á responder de los cargos que le resu ltan  en causa 
que en el m ism o se instruye  por estafa; apercibido que de no 
verificarlo le para rá  el perjuicio que baya lugar, y  se su s tanc ia rá  
aquella en sil áuseilcia y  rebeldía. ; -

Madrid 5de  Di(3ie nibre.de i872,==Gonzaléz.==Jerónimo Mon
tesinos.

M ad rid .—H osp ieio*

E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era  in s taneis 
del d istrito  del Hospicio de esta capital, re frendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza á D. Joaquín 
Martí Barberá, Inspector especial que fué en el Gobierno civil 
de esta p ro v in c ia , y á Antonio Perez, que se dice h a  vivido en 
la calle del A ve-M aría , núm . 35 ó 37 duplicado , cuyo ac tua l 
paradero de dichos sujetos se ignora, para que en el té rm ino  
de 40 dias que por este edicto se les señala, com parezcan en el 
referido Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á p res ta r de
claración en causa que en el mismo se instruye con tra  A n to 
nio López Page y otros consortes por tentativa de estafa, y  se 
llam a igualm ente á la. persona ó personas que se crean con de
recho. á cuatro billetes del Banco de F rancia , uno de 400 fran 
cos y tres de 50 ocupados á A ndrés G arcía R obledo, para  que 
com parezcan á deducirlo dentro del expresado térm ino.

Madrid 4 de Diciembre [de 4 8 7 2 .= A ld an a .~ E l Escribano 
actuario , Pedro M ariano de Benito.

Manresa*.
D -Jac in to  de la P eña , Juez de p rim era instancia  de M an- 

resa  y su partido.
P or este segundo y últim o edicto se anuncia la m uerte sin  

te s ta r de A na María Obradors de L lu s á , na tu ra l y vec ina  que 
fué de Saiñpedor, llam ando á los que se crean con derecho á  
heredarla , para  que dentro del térm ino de 20 dias se presenten 
an te  este Juzgado á 'u sa r  de su derecho,; :advirtiéndoles que el 
parien te  que se ha  présentado es su herm ana A ntonia Obra
dors, á  in stancia  de la  cual se sigue este expediente.^.

Dado en M añresa á 3 de Diciembre de 4872 .=  Jacinto de la  
p .eu a .= P o r disposición de S. S . , F rancisco  O alaff, Ebcribano.

M a r c b e n a .
D., M ariano L o rd a , Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  

y su partido.
É n v irtud  del presente se c i ta , llam a y ^ p l a z a  por p r i

m ero , segundo y tercer pregón y edicto á M m a  de la E n ca r
nación , M aría de G racia y A ntonia Muñoz, y López, para  que 
en el térm ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado para  
una  diligencia de justic ia  en causa que se ha seguido á Juan  
Verdugo Jiménez por hom icidio de D. José Muñoz y López; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que; haya lugar, .

M archena 3 de D iciembre de 4872.=  M ariano L o rd a .=  P o r 
m andado de S. S., José M. Vargas.

M a ta r ó .

E n v irtud  de lo m andado por el m uy ilu stre  Sr. Juez de 
prim era instancia de esta 'ciudad y su partido en la causa c r i
m inal que se instruye sobre estafa, por haberse presentado á 
eso de las-once de la m añana del dia 24 de Mayo últim o en la 
expendeduría de billetes de la rifa  á beneficio de la  Gasa de 
C aridad de B arcelona, que está á cargo de D. Juan  Ptosell, sita 
en esta dicha ciudad y calle de la R ie ra , un joven á cobrar 
uno que no se hallaba prem iado, si bien en la . lista  fijada en 
la puerta  así lo aparecía á consecuencia de haberse puesto un 
núm ero cubriendo otro de los que en ella figuraban ; cuyo su 
jeto tendrá unos 24 años de edad, llamado Francisco  V idal y  
Gorbí, que pertenecía á la reserva y se hallaba  en clase de 
asistente ó criado de la Sra. V iuda del Excm o. S ’x Mariscal de 
Campo D. Joaquín Rodríguez Soler, residente en Barcelona, 
que m archó después con Ucencia aosoluta á Bocairente , p a r
tido jud icial de O n ten ien te , provincia de V alen c ia : por el p re
sente y único pregón se cita, llam a y em plaza al precitado su 
jeto  F rancisco  Vidal y  Gorbí, para  que dentro del im prorogable 
térm ino de nueve dias, que em pezará á correr desde la in se r
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la  p rovincia, com parezca ante este Juzgado á fin de rec i
birle declaración á tenor del hecho , ó bien designe el punto 
donde se encuentre para  poderle ser tom ada esta ; bajo aper
cibim iento en el caso de incom parecencia ó de no designar el 
punto  de su residencia , de pararle  el perjuicio que en derecho 
hay a  lugar.

Mataiñ 25 de Noviembre de 4872. =  José Gastellar Dorda, 
Escribano.

M árssaíla «le E b r e .

Eii nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional Rey de España, el Sr. D. Manuel Cas
tro  Teijeira, Juez de p rim era instancia  de M iranda de Ebro, 
de que el actuario  da fé.

P or el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez y 
térm ino de nueve d ias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e , M a d r i d , á Cayetano V alderram a, 
V alentín F ernandez y Cristóbal Saez, para  que se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en 
causa por robo de granos y otros efectos á,Francisco Pedruzo; 
pues de no hacerlo  continuará la causa por sus trám ites.

Dado en M iranda de Ebro á. 4 de Diciembre de 4872 .=M a- 
nuel Castro T e ije ira .= P o r su m andado. Donato M artinez.

Moí^uer.

. D. Faustino  Saenz y García, Juez m unicipal de esta ciudad, 
é interino de prim era instancia  de ella y su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplctzo por térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a , 
á todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
m uerte de D. Pedro Madena Otárola, ocurrida en esta ciudad 
el dia 45 del corriente mes sin haber formalizado disposición 
alguna testam en taria , con el fin de que dentro del indicado 
térm ino com parezcan 'en este Juzgado por sí ó por medio de per
sonas com petentem ente autorizadas á deducir sus reclam acio
nes; en la inteligencia que en otro caso les p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar, por tenérlb así m andado en el expediente de 
abintestato  qpé‘ sobre el. p articu lar se sigue en este Juzgado.

Dado eñ¡esta ciudad de Moguer á 22 de N oviem bre de 4872 .=  
F austino  Baenz.=^Por m andado de S. S.;, Laureano Rasco, E s -  
cribanOí ; • ' , A

M oiid oiierlo .
~ D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de, prim era instancia  de 
partido-dé.M ondoñedo.

Por el presente segundo edicto llam o , cito y  emplazo por 
térm ino dé 45 dias á María Josefa Méndez, alias M alague- 
ñ á ,A ecm áñ e  esta ciudad, á .ñn  de que se preseilte en la cárcel 
pública de éste partido  á responder á los 'cargos que contra 
ella resúitan  eii ía causa qúe- me hallo instruyendo sobre hu rte  
dé prendas de 'ro p a  en la. casa de Feliciarío Rodriguez, del lu 
gar del Fondoso. Y á la vez, en nombre de S. M. Don Amadeo F 
por la  gracia de Dios y la voluntad nacional R ey de España 
exhorto y ruego' á todas - lás A utoridades , así civ^es com 
iñilitares y de cualquiera clase que sean, procedan, por cuan
tos medios su celo les sugiera, á la busca y cap tu rado  la MaNi 
Josefa Mendez, álias Malagueña, y caso de ser habida la re m i
tan á disposición de este Juzgado con las seguridades.debida v 
ác iiyo  fin se insertan  á continuación sus senas personales.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 3 de Diciembre de 4872 ,=  
Gregorio V ie ito ,= P o r m andado de S. S., Vicente V ijaude.
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Señas personales.
E dad como unos S8 años, esta tu ra  alta, polo y ojos castaño- 

oseuro, cara  larga, color blanquecino; viste saya de lan illa  co
lo r lila  bastante vieja, pañuelo de algodón, color verde, con 
flores am arillas al cuello, y á la cabeza otro de seda blanco, 
tam bién  viejo, y calzaba zuecos de madera. ,

Offontoro.
D, Pedro de G rim a y M artinez, Juez de prim era instancia  

de este partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Sánchez 

Cuadrado, n a tu ra l de M azarron, vecino desde su infancia de 
esta c iudad , casado , carbonero, de S2 años de edad, h ijo  de 
A gustin  y  de N orberta, domiciliado en el barrio  del R etam ar 
de esta d icha c iu d a d , para que en el térm ino de 30 dias, á 
con tar desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid , 
com parezca en este Juzgado para responder á los cargos que 
le resu ltan  en causa que se le sigue por hu rto  de un capote ^ 
u n a  escopeta de Francisco Cepar R uiz; apercibido que de no 
com parecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

Montoro £3 de Noviembre de i8 7 S .= P ed ro  de G rim a .= E l 
ac tuario , Juan  A ntonio de Lara.

JU orella .

D. R am ón Llopis Conde, Juez de p rim era  instancia de Mo- 
re lla  y  su partido.

P o r el presente p rim er edicto se c ita , llam a y emplaza á 
P ascua l Cucala y Mir, alias R ull de la M ira, vecino de A lcalá 
de Chisbert; al titulado secretario de este, á Francisco Meseguer, 
álias Siseo, vecino de Yallibona, y á los individuos á quienes 
capitaneaba el prim ero y form ando una partida carlista pene
tra ro n  enV allibona en la noche de 28 de Octubre últim o, á fin 
de que dentro del térm ino de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado para ser oidos en la causa que con tal m otivo se les está 
siguiendo; bajo apercibim iento que de no hacerlo les para ra  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Morella á 30 de Noviembre de 1872.=R am on L lo
pis C onde.= P or su m andado , Miguel Ganella.

M u ía .

D. R am ón Cano Manuel, Juez de p rim era  instancia  de esta 
v illa  de Muía y su partido  &c.

P o r el presente p rim er edicto se c ita , llam a y emplaza á 
D. Cristóbal N avarro Melgares, vecino de C aravaca, para que 
com parezca en este Juzgado á rend ir indagatoria en la causa 
que contra el m ism o se in struye  sobre’ estafa á D. Gonzalo 
Dato.

Dado en Muía á 80 de Noviembre de d872.=R am on Cano 
M an u el.= P o r su m andado, José P anto ja  y  Vela.

D. Rammn Cano Manuel, Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  de Muía y su partido ézc.

P or el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Ros Riquelm e, vecino de Molina, contra quien en este m i 
Juzgado pende causa crim inal sobre homicidio y lesiones g ra
ves, para  que en el térm ino de nueve dias se presente en la 
cárcel de esta cabeza de partido á responder de los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues si así lo hace se le oirá y h a rá  
Justicia, y  no verificándolo se continuará la causa en su rebel
día, y  los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el m ismo perjuicio que si se le hiciesen en su persona.

Dado en Muía á 29 de Noviembre de i872 .= R am on  Cano 
M an u el.= P o r su mandado, Julián Sánchez Soriano.

f i l l i i r c i ñ . — C a t e t í r a l .

D. Leodegario Riihin, Juez de primera  instancia  del d is tri
to de la Catedral de Murcia y su partido &c.

Por el presente mi prim er edicto se llam a, cita y em plaza 
á F rancisco  P a rra  A y u so , para que en el térm ino de nueve 
dias se presente en este mi Juzgado ó en la cárcel del partido 
á dar sus descargos en la causa que se le sigue sobre fuga de 

la  sala de presos del hospital c ív ico-m ilitar de esta ciudad; aper
cibido de que si se presenta será oido en Juicio, y de lo contra
r io  le parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 80 de Noviembre de 1872.==Leodegario R ubin .= :E l 
actuario , Miguel M artinez M artin.

î ' avahermosa.

E n v irtud  de providencia dictada por este Juzgado se hace 
sab er, para  los efectos de la ley, que existe en el mismo cau
sa crim inal pendiente en averiguación de quiénes fueron tres 
hom bres desconocidos que al anochecer del dia 24 del actual 
robaren un par de m uías á Pedro A sp esilla , vecino de Me- 
nasa lbas, al sitio de las R añas y Valle R epieso, térm ino de 

dicho pueblo.
N avaherm osa 30 de Noviembre de i872.= M anuel Cabrero.

Señas de ¡os ladrones.
Tres hom bres desconocidos: uno de estatura  regu la r, poca 

barba; viste al parecer pantalón blanco, chaqueta negra y som 
brero  garibaldino.

Otro de estatu ra  a l t a , tam bién con pantalón b lan co ; y el 
otro de igual esta tu ra  y  pantalón blancuzco, al parecer q u inqu i
llero.

Señas de las cal)aílerias roladas.
U na m uía, de edad cerrada, pelo castaño claro, de seis cuar

tas y  m edia de alzada, con su cabezada de correa y m anta de 
cordellate.

Un m acho m ular, alzada la  m arca, pelo castaño oscuro con 
un a  señal en la cadera izquierda en figura de quem adura, edad 
ce rrad a , con m anta de cordellate.

I¥ a v a Ic a r n e r o .

E n  v irtud  del presente se c i ta , llam a y em plaza por té rm i
no de 80 dias á todas las personas que se crean con derecho á 
los productos líquidos y ren tas devengados desde el 30 de Agos
to de 4886 h asta  el 40 de A bril de 4874 de los bienes que cons
tituyen  el patronato  R eal de legos fundado en 8 de Febrero  
de 4766 por el lim o. Sr. D. F rancisco Fernandez Molinillo G ar
cía de la T o rre , consistentes dichos bienes, entre otros, en una 
casa y hacienda en el pueblo de B rúñete y un capital censual 
de 542.447 is . y 22 m rs., á fin de que se presenten en este Juz
gado dentro de dicho térm ino á hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos ; bajo apercibim iento de que en otro caso les 
para rá  el perjuicio que h ay a  lugar ; pues así lo tengo acordado 
en auto del dia de ayer, á consecuencia de la dem anda civil 
o rd inaria  producida por D. M ariano Bustam.ante y B is e l , ve
cino de T ru jillo , en solicitud de dichos productos y rentas.

Dado en Navalcarnero á 29 de Noviembre de 4872. =  José 
A ntonio Fernandez.=-Por su m andado , el Escribano actuario , 
Ram ón Sánchez de Ocaña.

P a m p lo n a .
D. N icolás Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia  de 

Pamplona y su partido.
Por el presente tercero y últim o edicto se cita, llam a y em

p laza  á D, Germán L arroque y G alos, na tu ra l de A rance,

F ran c ia , de edad de 46 años, de estado v iudo , dependiente de 
com ercio, con ú ltim a residencia en el pueblo de F uen terrab ía , 
para  que en el térm ino de nueve di as se presente en este Juz
g ad o , donde se halla  pendiente una  diligencia con el mismo, 
acordada en la causa crim inal que se in struye  en este Juzgado 
por delito de defraudación á la H ac ienda , introduciendo frau
dulentam ente géneros extranjeros en una caja que fué aprehen
dida en el punto  de A lsásua por los Carabineros del misrno; 
pues si no lo h iciere se seguirá dicha causa en su ausencia y 
rebeld ía  , parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Pam plona á SO de Noviembre de 4872.^ N ic o lá s  . 
Octavio de Toledo.==^or su m an d ad o , Juan  Irurozqui.

Pa»itrana.

Dr. D. Toribio de la M ata, Juez de prim era  instancia  de 
esta v illa  y su partido.

Por este m i tercero y últim o edicto y  térm ino de nueve 
dias , á  contar desde el siguiente al de su inserción en la G a 
c e t a  DE M a d r id  y  Boletín oficial de la p rov incia , cito , llamo 
y emplazo á  los presuntos culpables del robo ejecutado en la 
noche del 25 de Octubre últim o en la casa de Doña E ugenia 
B ro n ch ilo , vecina de Sayaton , y  cuyas señas á  continuación 
se expresan, á  fin de que dentro de dicho térm ino com parezcan 
en este Juzgado á p restar la oportuna declaración de inqu irir 
en la causa que con tal motivo instruyo; advirtiéndoles que de 
no verificarlo  les para rá  el perjuicio que haya  lugar, y se acor
dará  lo que corresponda.

Dado en P as tran a  á 4 de D iciem bre de 4872.==Toribio de la 
M ata .= E l actuario , Cirilo Librero.

Señas de los presuntos culpables.
Dos hom bres: el uno de unos 40 años, e sta tu ra  regular; 

viste pantalón n e g ro , con zapatos, blusa azul y  una m ontera 
de pellejo á  la  cabeza, barba poblada n eg ra , color moreno ; y 
el otro Joven , como de unos 22 años, esta tu ra  cinco piés poco 
m ás ó m énos ; vestía  pantalón negro , calzado de zapato ó bota, 
y levita n e g ra , sin nada á  la cabeza, barba c la r a , color bueno 
y robusto.

Peñafiel.

D. Facundo López M artinez , Juez de p rim era instancia de 
ascenso y  en comisión de esta villa  de Peñafiel y su partido.

P or el presente tercer edicto se cita y em plaza á Luis Gu
tié rrez , zagal que ha sido del coche-correo desde la ciudad de 
V alladolid á esta villa, para que dentro del térm ino de nueve 
dias, contados desde la fecha cíe la inserción de este expresado 
edicto en la G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, com parezca en este Juzgado á fin de rec ib irle ,una  de
claración que está acordada en causa crim inal c[ue contra el 
Luis se in struye  á consecuencia de las lesiones ocasionadas 
por un vuelco del referido coche al Sr. D. Vicente Ortega, Ma
gistrado de la Excm a. A udiencia de este distrito  y á otras per
sonas, en el dia 47 de Julio  de este año; prevenido el m encio
nado Luis G utiérrez que de no com parecer le para rá  el per
juicio que haya  lugar.

Lado en Peñafiel á 29 de Noviembre de 4872.=Facundo 
L o p ez .= P o r su m andado, A ntonino R uiz Morales.

PeSaranda de Prsicaitioiite.

D. M anuel Gil M aestre, Juez de prim era  instancia  de esta 
v illa  de P eñaranda y pueblos de su partido.

P or el presente se cita, llam a y emplaza á Eulogio Sagui-
11o V illam eriel, natu ral y vecino de V illoldo, partido Judicial 
de Carrion de los Condes, en la provincia de P alencia ,’ de ofi
cio jornalero, de 38 años de edad, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción del edicto, comparezca en este 
Juzgado y E scriban ía  del refrendatario  con el fin de p restar 
declaración en causa crim inal que contra el m ismo se instruye  
sobre falso te s tim o n io ; bajo apercibim iento que de no rea li
zarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en P eñaranda de B racam onte á 2 de Diciem bre 
de 4872.=M anuel Gil M aestre .= P o r m andado de S. S., E uge
nio González.

E l Licenciado D. M anuel Gil Maestre, Juez de p rim era ins
tancia de esta v illa  de P eñaranda de B racam onte y su partido.

P o r el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo, y por la E scriban ía  del refrendatario , se instruye  cau
sa crirninal de oficio sobre robo frustrado en la casa deG aspar 
M artin, vecino del Campo de P eñaranda ; y las personas que 
in ten taron  ejecutar aquel dejaron abandonados en su hu ida los 
efectos que á continuación se expresan; y  por auto de este dia 
he acordado fijar el presente edicto, que se in se rta rá  en el Bo- 
letin  oficial de esta provincia y G aceta de Ma drid , para que 
por todas las A utoridades civiles y Jud ic ia les, valiéndose de 
sus dependientes, así como por la G uardia civ il, se proceda á 
la detención y rem isión á este Juzgado, con las seguridades de
bidas, de las personas en cuyo poder hayan  visto usar d ichos 
efectos en los cuatro  prim eros di as del mes de N oviem bre ú l
timo.

Dado en P eñaranda de Bracam onte á 4.® de D iciem bre 
de 4872.==Manuel Gil M aestre .= P o r su m andado, Pedro T u r-  
rientes.

Nota de los efectos»
 ̂ Un caballo capón , pelo castaño, con es tre lla ; calzado del 

pié izquierdo, de 40 años de edad, de seis cuartas de alzada, 
pelos blancos en am bos costillares, efecto del aparejo , el cual 
consta de sudadero, castillejo , un  costal de estopa y un ber
rendo, con su cincha y freno, todo ^ e jo .

Una yegua alazana careta; bebe en blanco con el labio su
perior, de 42 años de edad, de seis cuartas de alzada, pelos 
blancos en ámbos costillares, efecto del aparejo, el cual consta 
de un castillejo, saca de estopa, berrendo y sudadero , todo 
viejo.

Tres m antas de las llam adas b u rg a lesas , de fondo encar
nado, con listas y dibujos de d is tin tas form as y colores.

Otra m anta  im itación al p a ñ o , de color lana.
Otra m an ta  con listas b lancas y negras, cosida por la m itad.
Dos pares de alforjas, unas con tapas y  otras sin ella, y 

dentro de una de ellas dos pares de borceguíes blancos usados, 
un par de m edias negras de l a n a , una  servilleta y una  ceba
dera de estopa.

Tres capas, una  de paño fino , color de pasa, con embozos 
blancos y negros, contraem bozos encarnados, y forrado el res
to de ta rtan  á cuadritos; o tra paño pardo con embozos de al
godón, y la otra color de lana, tam bién con embozos de algodón, 
todas tres mm yusadas.

Y por últim o , tres som breros, uno negro basto , otro color 
de café con leche, y  el otro algo m ás o scuro , todos tres con 
barbicache y m uy viejos.

P o la  d e  I^ av ian a .

p . M ariano Menendez de Valdés, Juez de prim era instancia  
accidental de Pola de Laviana.

P or el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo por 
té rm ino  de nueve dias á José y A ndrés A lvarez^ vecinos de

esta villa, cuyas señas personales se expresan á continuación,, 
á fin de que com parezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra ellos resu ltan  en la causa que se les sigue 
por rebelión carlista; y ruego á las A utoridades del orden ju 
dicial y gubernativo que donde quiera que sean .habidos ,s'e : 
s irvan  disponer la conducción de los mism os á este dicho 
Juzgado.

Dado en Pola de L aviana á 30 de Noviembre de 4872.=M a- 
riano  Menendez V a ld és.= P o r su mandado, Telesforo Zapino.

. Señas.
A ndrés A lvarez, esta tu ra  corta, b a rb a  poblada, color bajo ó 

pálido, pelo negro, edad 26 años.
José A lvarez, esta tu ra  regular, barba poco poblada, edad 57 

años; tiene las p iernas torcidas.

P otcts.

D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de p rim era  instancia  dei* 
partido de Potes, provincia de Santander.

P or el presente único edicto cito y emplazo á un hom bre . 
desconocido h asta  ahora, que él mism o decía ser de Saldaña,, 
su edad de 28 á 30 años, esta tu ra  regular, moreno, delgado, y  
con algunos parches en los brazos, como para  cubrir algunas, 
granulaciones herpéticas; que ú ltim am ente debia vestir un  
chaquetón de paño chinchilla , moteado, pantalón de lo m ism o 
con franja ancha negra, alpargatas nuevas y som brero hongo 
negro; em plazando al hom bre cuyas señas se expresan, p a ra  
que en el térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado á  
p restar declaración de in q u irir y responder á  los cargos que 
contra él resu ltan  en la causa que instruyo  de oficio por hu rto  
de un caballo á D. Pedro G utiérrez, vecino de Boros, efectuado 
en este pueblo la noche del 45 de Octubre últim o, y vendido 
después dicho caballo en R einosa la m añana del 46 ó 47 del 
propio mes; pues si se presentase será oido y se le adm in is
tra rá  Justicia, sustanciándose en otro caso la causa con a r r e -  
glo á la ley.

Dado en la v illa  de Potes á 2 de D iciem bre de 4 8 72 .= L u- 
ciano del H o yo .= P or m andado de S. S., M ariano B ustam ante.

P u e n t e  C u íd e la s .

D. Amadeo I, Rey de E spaña por la gracia de Dios y la  
voluntad  nacional, y en su nom bre el Juez de p rim era instan 
cia de P uente  Caldelas D. Felipe Benicio Nuñez.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á  Tom ás Perez y  
V alladares, de 25 años de edad, casado, labrador, y vecino de 
Puente Sam payo, para que dentro del térm ino de 45 dias com
parezca en este Juzgado y dependencia del que autoriza, á ren
dir declaración indagatoria en causa crim inal que contra el 
m ism o se in slrnye  por daños y tala de leñas en el monte de 
A m ean; apercibido que de no hacerlo le para rá  el perju icio  
que es consiguiente.

Dado en la  v illa  de Puente Caldelas á 4.® de N oviem bre 
de 4872.=Felipe B. Nuñez.

P u e n t e  d e l A rzo ljisp o .

D. Acisclo Fernandez y Montes, Juez de prim era instancia  
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita  y llam a á Lorenzo M artin de F u en 
tes y M iranda, na tu ra l y vecino de Calera, cuyo paradero se 
ignora, para  que en el térm ino de 45 dias, á contar desde la  
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletiiv 
oficial de esta provincia, com parezca en este Juzgado con el fin 
de que tenga efecto el ofrecim iento de la causa que se in s tru 
ye contra el Lorenzo y otro ]mr lesiones entre sí.

D ad o  en Pnente (Jel A r z o b is p o  á  30 do Novionilíi 'o  de 4 8 7 2 . =  
A c is c lo  Fernandez y M o n tc s . - = P o r  m a n d a d o  de 8. 8 ., R om án 
Spínola.

Pm relacníi.

D. Francisco  M artinez y Daban, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Juan ^Puioz Mo
reno y Juan R odrigncz Conlrcras, para  que en el térm ino do 30 
dias se presenten en este Juzgado á fin do recibirles inqu isi
toria en la causa que se sigue sobre robo de un par de m uías 
á A ntonio Mora T rip iana; bajo apercibim iento de fine ])asado 
dicho térm ino sin verificarlo les parará  el perjuicio ([ue baya 
lugar, pues así lo he m andado por auto de hoy en la referida 
causa.

Dado en P nrchena á 27 de Noviem bre de 4872 .=Francisco  
M artinez y D ab au .= P o r m andado de S. S., Alfonso de Torres.

Q iiiro^ a .
D. Francisco  Garrido Sobral, Juez de p rim era instancia  del 

partido de Quiroga.
Por el presente hago notorio que en el monte llam ado de 

P iedraílta , perteneciente á la parroquia de San Pedro de A spe- 
rante, en el d istrito  de Gaurel, fué hallado en el dia 3 del cor
rien te  mes un hom bre m uerto, que por su tra je  apareeia ser 
pordiosero, de unos 48 á 20 años de edad, sin barba, la cara 
redonda cubierta de bello, p-elo castaño, labios gruesos, nariz 
regular y no fué posible identificarlo. Por lo mism o en la cau
sa que sobre ello estoy instruyendo he acordado, de conform i
dad con lo propuesto por el M inisterio fiscal, hacer el hecho, 
público por medio de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
los Boletines oficiales de las cuatro  provincias de Galicia, por 
si alguno, ó algunas personas, con conocim iento de las señas 
de dicho cadáver, puede y se presenta á dar razón de la á que 
hubiese pertenecido, y  tam bién para  que los que se consideren 
ser parientes, ó por cualquier otro concepto con derecho á 
m ostrarse parte en la referida causa, lo verifiquen dentro de 
30 dias en este Juzgado.

Dado en la villa  de Q uiroga á  20 de N oviem bre de 4872.— 
Francisco  G arrido S o b ra l.= P o r m andado de S. S., José Po~- 
lanco.

R ia fio -
D. Timoteo Fernandez de la A uja, Juez de p rim era  in s tan 

cia de R iaño y su partido.
P or el presente se cita  y  llam a á E duardo Zapfco, hijo de 

Manuel y Justa, labrador, casado, n a tu ra l y  vecino de Rucayo,, 
de 28 años, y F rancisco  González D iez, na tu ra l y vecino de 
U trero, hijo  de José y G reg o ria , v iudo , lab rador, de 27 años,, 
p ara  que en si térm ino  de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e ta  de M a d r id ,  com parezcan E)n 
este Juzgado y  E scriban ía  del infrascrito  con objeto de ser no
tificados del auto por el que se eleva á  plenario la  causa pen
diente en este Juzgado contra los expresados y otros por des
acato á la A utoridad del A lcalde de V egamian, y para  que nom
bren P rocurador y  Abogado que en ella les represente y  de
fienda; apercibiéndoles que de no com parecer á  verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en R iaño á 5 de IDiciembre de 4872.— Tim oteo F e r
nandez de la A u Ja .= P o r m andado de S. S., José R eyero.

i§facedoii>
D. Pedro T orrecilla de Robles, Juez de p rim era  instancia  do 

esta  v illa  de Sacedon y su partido. ^
P o r el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alocen Rav
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inos, vecino de Coreóles, para que en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde el en c[ue este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se in struye en 
el mismo contra Francisco Oviedo Gil y Borriardino Bueno y 
Baquero por rofeo de dinero al expresado Alocen; apercibido 
que de no veriflcarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 4- de Diciembre de 187S.=Pedro T o rre 
cilla de R o b les .= E l actuario, Miguel López.

D. Pedro T orrecilla de Ptobles, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Sacedon y su partido, en la provincia de G ua- 
dalajara.

Ha.go saber que en este mi Juzgado y por la E scriban ía  del 
que autoriza, se siiíue causa crim inal de oficio por robo de di
nero y efectos á Antonio M arlasca, vecino de .Brihucga, cuyo 
hecho punible se verificó en el sitio denominado B arranco de 
Valdemañas, en el eamino de Pare ja  á Chillaron del Rey, á 
eso de las once de la m añana del ^9 de Noviembre últim o; y 
por el prese.nte cito, llamo y emplazo á tres hom bres descono
cidos, dos de ellos con capotes, ó sean m antas de uso del país, 
y uno arm ado de una hoz, para  que dentro del térm ino de 30 
clias, que empezará á eontarse desde el de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á contestar á los 
cargos que en d icha causa les resultan; apercibidos de que de 
así no hacerlo se dará al procedim iento la tram itación corres
pondiente.

Y en nom bre de D. Amadeo I , por la gracia de Dios y la 
voluntad nacional R ey de España, exhorto y requiero á todas 
las A utoridades civiles y m ilitares á que procedan á la busca 
y captura de los tres expresados sujetos, y en caso de ser hab i- 
íios, á su rem isión con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado, y encargo á todos los com erciantes y 
vecinos á quienes fueren ofrecidos en venta géneros sem ejan- 
res á los que se expresan al final de este edicto, que den opor
tuno aviso á la A utoridad y procedan á la detención de la 
persona que sin la justificación conveniente se presente con 
ellos.

Dado en Sacedon á 3 de D iciembre de J872 .= Pedro  T orre
cilla de Robles.--=El actuario, Miguel López.

Metálico ij efectos robados.
Noventa pesetas en monedas de p lata  de á 20 y de á 4 rea

les, 40 varas de estam eña, ocho varas de paño pardo, dos y 
media varas do bayeta a m arilla , una y m edia varas de bayeta 
f ncarnada , sois varas de ]iañete am arillo , 10 varas de sayal 
i'ranciscano y ocho varas do m uleton am arillo.

D. Pedro G utiérrez Buey, Juez de prim era instancia de Sa
lam anca dkc.

Por el presente prim ero y últim o edicto se hace saber que 
en la noche del 14 de Noviembre últim o falleció en el pueblo 
de Doñinos, al parecer de m uerte natural, un pordiosero, cuyo 
nombre, naturaleza y vecindad se ignoran, constando única
mente las señas que se expresan á continuación.

En su consecuencia, en la causa que con tal motivo instruyo 
se ha acordado llam ar ]ior el jircsente prim ero y últim o edic^ > 
á los parientes más inm ediatos do dicho sujeto para que en el 
¡órmino d(' nmu'c dias, contados desdo la inserción en la G a 
c e t a  DE M.vnuin, se presenten en esto Juzgado y Escidbanía 
del actuario  á fin de que iiueda hacérseles'el ofrecim iento en 
iVjrma de dicha causa por si les eonviniese m ostrarse parte en 
olla, y practicar las dem ás diligencias que hubiere lugar; aper
cibidos de que pasado dicho térm ino sin verificarlo les para rá  
el perjuicio que hulñore lugar.

Dado en Salam anca á G de Diciembre de i8 7 2 .= P ed ro  G u
tiérrez B u ey .= P o r m andado de S. S ., F rancisco  Sánchez 
Martin.

Señas que se citan.
Un hom bre como de 3o afios, al parecer asturiano, con bar

ba roja; vestia unos pantalones y ebaniueta blancos y m uy des
garrados, como de cinco piés d e 'esta tu ra , y tenia unos bultos 
en el pescuezo.

í:iíin IfliirCin «!e V si?«Ieisíes¡as.

D. Sebastian Mayor, Juez de p rim era instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Aniceto B a- 
(paero G arcía, vecino de Villa del P rad o , cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de. nueve dias que al efecto 
so le señala, comparezca en este Juzgado; previniéndole qu ed e  
no verificarlo en el nom inado térm ino le parará  el perjuicio 
<■110 baya lugar.

Dado en San M artin de Valdeiglosias á 2o de N oviem bre 
(lo 1872. Sebastian Mayor. =  Por mandado de S. S., Angel 
Sánchez Pteal.

SífiBU Sebasíiíaaa.
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia  

del partido de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José 

Juan Michelena, na tu ra l y vecino de Oyarzun, para que en el 
térm ino de nueve dias eom parezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resu ltan  en causa que contra él in s tru 
yo sobre lesiones graves con arm a de fuego inferidas á su 
convecino Sebastian Lecouna; pues de no hacerlo le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á2 9  de Noviembre de 1872.-=Pedro 
N. de S ag red o .= P o r su m andado, Felipe Marin.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia  del 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á José 
M aría Sein y A zpilueta , na tu ra l y vecino de O yarzun, para 
que en el term ino de nueve dias comparezca cu este  Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan  en causa que contra él 
y .su  herm ano José instruyo sobre lesiones á su convecino Ma
nuel Sein; pues de no verificarlo dentro del expresado térm ino 
le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en San Sebastian á 5 de Diciembre de 1872.=  Pedro 
N. de S ag redo .= P or su m andado, Felipe Marin.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia del 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que en este Juzgado se instruyen  diligencias so
bre m uerte in testada de D. A ndrés A g u irre , avencindado en 
B uenos-A ires, cuyo fallecim iento tuvo lugar en la villa de 
írú n  en el mes de Noviembre últim o por consecuencia de h a 
ber llegado enfermo á dicha v illa  en el tren  que iba de F ra n 
cia para Madrid el dia 17 del mismo mes; he acordado, á fin de 
que llegue á conocim iento de D. A ntonio A guirre, residente en 
Buenos-Aires, anunciar dicha m uerte en los periódicos oficia

l e s ; advirtiendo que no consta que el referido D. A ndrés h u 
biese otorgado disposición alguna testam entaria.

Dado en San Sebastian á 5 de Diciembre de i8 7 2 .= P ed ro  
N. de Sagredo.—Por su mandado, R am ón Antonio de Guereca.

Sanata Cru»; d e  la
D. Severiano González Guerra, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de prim era instancia  de Santa  Cruz de la Palm a.
Certifico que en la dem anda de m enor cuantía seguida en 

este Juzgado por todos sus trám ites á instancia del Sr. P ro 
motor fiscal del mismo, en representación de los derechos del 
Estado, sobre que se declare de la pertenencia de este y se le 
adjudique la cantidad de 282 pesetas 7o céntimos, procedente 
de un rem ate de m aderas, seguida con los estrados del Juzgado 
en rebeldía de los que pudieran tener derecho á dicha sum a, 
se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de S anta  Cruz de la Palm a, á 7 
de Octubre de 1872:

Vistos estos autos seguidos á instancia del Sr. P rom otor 
fiscal de este Juzgado, en representación de ios derechos del 
E stado, como autor dem andante, sobre que se declare de la 
pertenencia del mismo Estado y se le adjudique cierta sum a 
procedente de un rem ate de maderas, los cuales se han seguido 
con ios estrados en rebeldía de ios que pudieran tener derecho 
á d icha sum a y no han comparecido:

Resultando que en este Juzgado se instruyó causa crim inal 
en averiguación de la procedencia de m aderas encontradas por 
los guarda-m ontes en sitios públicos de la ju risd icción  del 
pueblo de Puntallana, en euya causa, se dictó auto de sobre
seim iento sin perjuicio, y consultado con el T ribunal superior, 
fué aprobado, mandándose á la vez por la Sala se tasaran  las 
m aderas y  se vendiesen en pública subasta, depositándose sus 
productos en la Oeja sucursal de Depósitos de Santa Cruz de 
Tenerife á disposición délos que aparecieran ser dueños d é la s  
mism as, sin perjuicio de los derechos que en su caso c o rre s 
pondan al Estado:

R esultando que durante la sustanciacion de la causa fueron 
vendidas dichas m aderas en subasta pública por disposición 
del Jefe superior adm inistrativo  de esta provincia, ingresando 
su valor, consistente en 282 pesetas 7o céntim os, en las arcas 
del Municipio de Puntallana, por cuyo motivo el T ribunal sen
tenciador dispuso se ingresara en la referida Caja sucursal, 
como así se verificó en 48 de Enero del corriente año:

Resultando que el Sr. Prom otor fiscal del Juzgado, en 26 de. 
Mayo últim o, propuso dem anda en representación d é lo s  dere
chos del E stado , produciendo una eertificacion lib rada p^r el 
Escribano de Cám ara del T ribunal su p e r io r, com prensiva 
de las actuaciones necesarias, y de que se ha heeho m érito  en 
los anteriores resultandos ; y solieitando se declarase de la 
pertenencia del Estado la referida eantidad de 282 pesetas 73 
céntimos , cun los intereses devengados y que fuesen deven
gándose, y se mande ingresar en el Tesoro por razón de que 
ninguna persona se habla presentado reclam ando el valor de 
las m aderas:

R esultando que adm itida la dem anda como de menor cuan
tía, se confirió traslado á todos los que se ereyeran con derecho 
á la referida cantidad ; y habiéndose hecho el em plazam iento 
por medio do edictos que se publicaron en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a , d e  M a d r i d , nadie compareció 
dentro del térm ino legal; y habiéndose acusado la rebeldía, se 
mandó continuar los autos en b.s estrados del Juzgado :

P\.esnltando C|uo recibido el pleito lá prueba, se propuso y 
articuló por el Ministerio fiscal la de cotojo del documento que 
acompañó á su dem anda con los originales de donde lué sa
cado : y hecho así, y unidas las pruebas á los a u to s , se con
vocó al juicio verbal prevenido por la ley de E njuiciam iento  
civil, en cuyo acto reprodujo dicho M inisterio público lo que 
se habia solicitado en su dem anda :

Considerando que ninguna persona se ha presentado os
tentando derecho alguno á la repetida sum a de 282 pesetas 73 
céntimo.f, producto de la venta pública de las m aderas encon
tradas por los empleados del ram o de Montes én varios sitios 
públicos do la ju risd icción del pueblo de P u n ta llan a , por lo 
que es visto que dichas m aderas no tenian dueño conocido: 

Considerando que en tal concepto corresponden al Estado 
coiv ) com prendidas en las prescripciones del art. l.°^de la ley 
de 9 de Mayo de 4833 , y que en v irtud  de lo dispuesto en el 
artícu lo  19 de la m ism a el Prom otor fiscal tiene representa
ción legítim a para incoar y proseguir esta demanda;

Fallo que debo declarar y declaro que las m aderas encon
tradas por los emple.nlos del ram o de Montes coreesponden al 
Estado; y en su consecuencia mando que las 282 pesetas 73 
céntimos, valor de dichas m aderas, euya sum a está en la Caja 
(le Depósitos, y los intereses devengados y  que se devenguen 
ingresen en el Tesoro luego que esta sentencia cause ejecuto
ria, la que adem ás de notificarse al M inisterio fiscal y  en los 
estrados del Juzgado y de hacerse notoria por medio de ed ic 
tos, se publicará tam bién en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según se dispone en el art. 1.190 de 
la ley de Enjuiciam iento civil.

Definitivamente juzgando, así lo pronuncio, m ando y fir
m o .= Ju an  Reyes y Padilla.»

Dada, y  pronunciada fué la sentencia que antecede por el 
Sr. D. Juan Reyes y Padilla, Juez de prim era instancia de este 
partido, estando en audiencia pública de este dia.

Ciudad do S an ta  Cruz de la Palm a 7 de Octubre de 1872, 
:Severiano González Guerra, Escribano.cioy

I§edano.
E n nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 

la voluntad nacional Rey de España.
D. José de Igúzquiza, Juez de prim era instancia  de esta 

v illa  de Sedaño y su partido.
Por el presente prim er edicto y pregón cito, llamo y em 

plazo á tres sujetos desconocidos que titulándose carlistas, 
arm ados de trabucos y sables, y montados en dos caballos to r
dos y uno negro, se presentaron á cosa de las siete de la m aña
na  del dia 46 de Octubre próxim o pasado en el pueblo de S anta 
Coloma, y exigieron varias raciones de pan, vino y huevos, á 
fin de que dentro de nueve dias se presenten en este m i Juzga
do á responder de los cargos que des resu ltan  en la  causa que 
instruyo con tal m otivo; prevenidos que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sedaño á 47 de Noviembre de 4872.=José de Igúz- 
q u iza .= P o r m andado de S. S., Saturio  Gallo.

1§ÍgUCB1VRa.
D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

y partido de Sigüenza.
Por el presente segundo edicto y térm ino de nueve dias 

cito, llamo y emplazo á A lberto L ara Cáromes, alias el Chato, 
de estado casado, oficio quinquillero, de 23 años de edad, sin 
residencia fija por andar am b u lan te , para que se presente en 
este Juzgado con el fin de am pliar su indagatoria en la causa 
crim inal que eontra él instruyo por lesiones á Anselm o Al v i
ra; apercibido que de no presentarse le para rá  el perju icio  que 
haya  lugar.

Dado en Sigüenza á 29 de Noviembre de 1872 .= P edro  Mo- 
i*eno.=Por m andado de S. S., F ranco Pastor.

iSort.
Dr. D. Joaquín L lau só , Juez de p rim era  instancia  de Sort.
Por el presente segundo edicto llam o , cito y emplazo á An

tonio Llau Soldevila, so ltero , labrador, vecino de E ste rri do 
Cardos, para que dentro del térm ino de nueve dias eomparezca 
en este Juzgado á fin de nom brar Abogado y P rocurador que 
le defiendan en la causa que se le sigue sobre h u r to ; aperci
bido que de no verifiearlo le irrogará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Sort á 29 de Noviembre de 1872. =  Joaquín L la u -  
só .= J . José Aytés.

Br. D. Joaquin Llausó , Juez de prim era instancia de Sort.
Por el presente y últim o e.ricto llam o , cito y emplazo a 

José M as, lab rador, casado, vecino de San Ju lián , Valle de 
A nd o rra , para que dentro del térm ino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á fin de evacuar el traslado conferido 
de la calificación fiscal por medio de Abogado y Procurador, 
que al efecto n o m b ra rá , en m éritos de la causa que se le sigue 
sobre uso público de nom bre supuesto ; apercibido que de lo 
contrario  le irrogará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 30 de Noviembre de 4872. =  Joaquín L laii- 
só.=:J. José Aytés.

S u e c a .
D. Diego Carril, Juez de prim era instancia  de Sueca y su 

partido .
Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y  

edicto á Pmsa N oguera y P r a t s , por térm ino de 30 días, para  
que se presente en este Juzgado á rend ir eiertas declaraciones, 
bajo apercibim iento de lo que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en la causa contra la m ism a y su m arido sobre robo 
de efectos á Juan Llopis, y homicidio de Nicolás Micó.

Dado en Sueca á 2 de Diciembre de 4872.—Diego C arril.=  
Por su mandado, José Royo.

D. Diego Carril, Juez de p rim era instancia  de esta v illa  de 
Sueca y su partido.

Por el presente prim er edicto cito , llamo y emplazo á José 
Blas, vecino de Al eirá, para  que dentro de nueve dias se p re
sente-en  las cárceles de-este partido con objeto de recibirle la 
indagatoria en la eausa que eontra el mismo y otro me hallo 
instruyendo sobre hurto  de una m uía á José Cholvi y 'S egarra ; 
y se encarga á las A utoridades civiles y m ilitares se sirvan 
disponer se proceda á su detención y rem isión á este Juzgado, 
incom unicado.

Dado en Sueca á 2 de Diciembre de 1872.=D iego C arril.=  
Por su mandado, Peregrin  H errero.

T o r r e la v e g tt .

D. Tomás Uzuriaga, Juez de p rim era instancia de esta v illa  
y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto y pregón cito, llam o 
y emplazo á Toribio A rm inio Fuente, n a tu ra l de Caloca, A yun
tam iento de Pesaguero, partido de P o tes , pastor de cabras, y 
residente en el pueblo de Novales, y á Venancio M artínez R ós
cales, n a tu ra l ele F on teclia , A yuntam iento de Ptisperula, en la 
provincia de P atencia , y pastor ele cabras tam b ién , para C|iio 
dentro del térm ino de nueve d ias , á contar desde el en C|ue 
tenga lugar, la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado para  nom brar P rocurador y Abogado que á su nom 
bre evacúen el traslado que les ha sido conferido de la causa 
que contra los mism os estoy instruyendo sobre robo de varios 
efectos de la chaola de Tomás Sánchez, vecino de Oreña; con 
ptevencion de que de no hacerlo les parará  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en T orrelavega á 2 de Diciem bre de 1872.=T om ás 
U zu riag a .= P o r su m andado, Pedro Perez Fernandez.

Torrájos.

D. Pedro M aría Orts, Juez de p rim era instancia  de esta v illa  
Y su partido.

P resente á todas las A utoridades hago saber que en este 
Juzgado se sigue causa crim inal de oficio con motivo de la re 
belión carlista  y presentación de una partida en el pueblo de 
Novés, de este partido, el d ia 29 de Noviembre próximo pasado, 
en la cual se ha  acordado se practiquen la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado inm ediatam ente, caso de ser hallados, los su 
jetos siguientes que form aron parte, unos de dicha partida y los 
otros por haber tenido participación en el mismo m ovimiento: 
D. Leonardo Garrido, Presbítero de S an ta  Olalla, que m arclia 
en un caballo castaño oscuro, cojo de una mano y lleva una  
capota ó abrigo de goma y un rew olver; D. Diego Jofre de L o i- 
sa, titulado Alférez de Carabineros, que estuvo en la isla do 
Cuba; D. Em eterio Goello y M artin, titu lado Ooinandante: Don 
José Cortés, titulado Coronel; D. Vicente Bugesos y I-aüillos. 
titulado Coronel de Caballería; D. F rancisco  Goello y Buceíav 
y D. Angel Moreno de Boba y Boba, Cjuien so atribuye ser Ge
neral, Comandante general del ejército rea l de Carlos V il, do 
las Comandancias de Albacete y Murcia; suplicando á dicha s 
Autoridades practiquen las m ás vivas diligencias á fin de que 
tenga efecto la cap tura  y rem isión á este Juzgado de dichos 

.sujetos; pues en ello se in teresa la m ás recta  adm inistración 
de justicia.

Dado en T orrijos á 4.° de Noviembre de 4872.=Pedro María 
O rts .= P o r m andado de S. S., Manuel María de la Varga.

T o r ío sa .

D. Tirso Trabadillo, Juez de prim era instancia  de T ortosa 
y su partido.

P or el presente en m éritos de la causa crim inal que se ins
truye ê n este Juzgado por desearrilam iento del tren-correo n ú 
m ero 33, ocurrido en la noehe del 8 de Setiem bre últim o en el 
barranco de San Jorge, térm ino del Perelló, de este partido ju 
dicial, cito, llamo y emplazo á D. Em ilio Casanova y Martí, 
fabricante y vecino qile dijo ser de Barcelona; á D. Em ilio Gó
mez y Cela, natural y vecino de Juncosa, provincia de L érida, 
seo'un expresó, en cuyos respectivos puntos no han sido en
contrados hasta el dia, ignorándose su paradero; y tam bién á  
todas aquellas personas que en la eitada noche v ia jaran  en el 
referido áren-correo y no hayan prestado su declaración por 
ignorarse quiénes sean, su naturaleza y v ec indad , para  que 
clentro del térm ino de nueve dias, siguientes al en que tengan 
lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á fin de recib irles declaración en 
la referida eausa crim inal, ó bien lo verifiquen ai de la ju r is 
dicción del punto donde se encuentren, para  que se sirva ponerlo 
en conocimiento de este Juzgado y poder expedir desde luego 
el correspondiente exhorto para que tenga lugar la declaración 
acordada; bajo apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tortosa á 23 de Noviem bre de 4872.==«Tirso T ra - 
badillo.==Por m andado de S. S., L icenciado Paulino M aldonado.
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Trujillo.
D. Manuel de Soto y A rias , Juez de prim era instancia  de 

esta  ciudad de Trujillo  y su partido.
Hago saber que en este m i Juzgado y por el oficio del in

frascrito Escribano penden autos de testam entaría  vo lun taria  
de Carlota Vázquez y S ánchez, vecina que fué de Miajadas, 
fallecida en la m ism a v illa  el So de Agosto de 1856, cuyos au
tos se han promovido por parte de Isabel Cuello y Sánchez, de 
la  propia vecindad, que se dice sobrina carnal y ún ica ex is
tente de la Carlota.

Y com o esta  en su  testam en to  n o m b ra ra  g e n é r ica m en te  á. 
su s so b rin o s por he red ero s del re m a n en te  de sus b ie n e s , he 
p roveido  lla m a r  por edictos á todos los que se c rean  con dere
c h o  á aq u ello s y  térm in o  de 30 dias, á  c o n ta r  desde la  in se r
c ió n  de este  en la  Gaceta de Ma drid , á  ñ n  de que co m parez
c an  á d e d u c irle ; bajo  ap erc ib im ien to  de que en o tro  caso les 
p a r a r á  el p e rju ic io  á que h a y a  lu g ar.

Dado en Trujillo á 30 de Noviembre de 187"2.==Manuel de 
Soto y A ria s .= P o r su mandado, Pedro Pedraza y Cabrera.

T a le n c ia .—§lan V ic e n te .
D. Luis M aría Blasco, Juez de p rim era instancia  del d is tri

to de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por el presente cito y emplazo á los que se crean con dere

cho á las fundaciones establecidas en sus últim as disposicio
nes testam entarias por D. Bartolom é Conesa; D oña-Vicenta 
Mora; D. Gregorio Bono y su consorte M aría Segarra; D. Blas 
Paya; D. Pedro V illarrasa; D. F rancisco Pascual Sancho, como 
testam entario  de D. Antonio de Togores; Doña Justina G arcía 
Perdiguer; D. José F ranch , en concepto de apoderado de Don 
Francisco  Cassals; D. Vicente Juan y su esposa Josefa Lisarde; 
D. Pedro García, como adm inistrador de la herencia deD. i\Iár- 
cos Márcos R uiz de la Barcena, y los testam entarios de Don 
Vñcente Martí, á fin de que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde el de la inserción de este edicto en la G aceta  de Ma d rid , 
com parezcan en este Juzgado á deducirlo en las actuaciones 
prom ovidas por D. José Suay en solicitud de que se les de
clare parientes dentro del décimo grado de los fundadores para  
los efectos correspondientes; bajo apercibim iento de que tr a s 
currido dicho plazo sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en la ciudad de V alencia á S5 de N oviem bre de 187^ .=  
L uis M aría B lasco.=M anuel González.

ValIaíIoSirf.—PSaza.
En nom bre de S. M. Don Amadeo I , por la g racia de Dios y 

la  voluntad nacional Rey de España. •
D. R am ón Crespo y Vicente, Juez de p rim era  instancia  del 

d istrito  de la P laza de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado y E scriban ía  del au torizan

te, se instruye causa crim inal contra los sujetos cuyos nom 
bres se insertan  á continuación, por delito contra la  form a de 
G-obierno de S. M., y sedición, habiéndose acordado en provi
dencia de i.° del corriente llam arles por edictos, como lo ve
rifico por este, para que se presenten en la  cárcel de este p a r
tido ó en este Juzgado, á responder de los cargos que contra 
ellos resu ltan  en aquella, y ruego á las A utoridades que de ser 
habidos, se sirvan ponerlos á m i disposición.

Dado en V alladolid á 3 de D iciembre de 187^.=R am on 
Crespo y V icente .=C láudio  M unguía.

Norberto González, que se titu la  Presidente de la  comisión 
de quintos de V alladolid.

Tomás de la Fuente, V icepresidente de la  mism a. Maestro 
de obras, de edad de 27 años, esta tu ra  regular, así que las 
facciones, color moreno, ojos negros, barba clara, con bigote, 
y  viste pantalón de cuadritos oscuros, gaban de color castaño 
y som brero de copa alta.

Julio Miiñiz, individuo de la m ism a comisión.
Julián  Burgos, de 27 años, de oficio te jed o r, esta tu ra  regu

lar, lo mismo que las facciones, color moreno y ojos negros, 
que tam bién se dice individuo de igual comisión.

F rancisco  Requesens , de 2 i  a ñ o s , Catedrático de Ciencias, 
Agregado á la U niversidad de Valladolid, de esta tu ra  regular, 
así que las facciones, con poca barba y ojos castaños; viste 
capa parda ó castaña, con embozos á cuadritos encarnados y 
v e rd e s , y se dice tam bién individuo de aquella comisión.

Luis Alonso, Secretario de la m ism a comisión.
Rafael Fernandez, de 20 años, dedicado al cuidado de la casa 

de su padre D. E lias, de esta tu ra  regular, lo mismo que las fac
ciones, color bueno, ojos castaños, con m uy poca barba; vi.ste 
levita y pantalón negros, y se titu la  igualm ente Secretario de 
la  m ism a comisión.

Simón A lvarez, quinto del año actual por el pueblo do L a
guna de Duero , y operarios de la fábrica de curtidos de Don 
Juan  Divildos, de Valladolid.

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio do 
Madrid, Juez de p rim era instancia del d istrito  de la P laza  de 
Valladolid.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á D. M anuel 
Rodríguez Román, de esta vecindad , casado , de 36 años de 
edad. Escribano de actuaciones, para que dentro del térm ino 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria  
en la causa crim inal de oficio que se le sigue sobre re traso  y 
defectos observados en procedimiento instruido á mi testim o
nio; bajo apercibim iento cjue de no verificarlo se le irro g a rán  
los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á 7 de Diciembre de 187^'.= R am ón 
Crespo y V icen te .= P o r su mandado, León Gervás.

Tera.
D. Vicente Blanes C astillo, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por p rim era vez á 

Juan G arcía Cazorla, natu ral y vecino de Autos, para  que com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
su ltan  en la causa que se le sigue sobre atentado al Alcalde 
de su domicilio, cuya com parecencia verificará en el térm ino 
de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en la  Ga
ceta  DE Madrid  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en V era á 7 de Diciembre de 1 8 7 ^ .= V icen teB lan es.=  
Por su mandado, Ginés R uiz Carrillo.

D. Vicente B lanes C astillo, Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á F rancisco  M ora
les Ruiz; vecino de M ajacar, para  que en el térm ino de i2  dias, 
á  conta^ desde la inserción del presente en la Gaceta  y Role- 
tin  oficial de e^td, provincia , com parezca en este Juzgado á 
p restar cierta declaración en causa crim inal.

Dado en Vera á 5 de D iciem bre de 1872.=V icente B la - 
n e s .= P o r  su mandado Ginés R uiz  Carrillo.

Tillajoy^o^a.
D. Pelegrin G arcía Alvarezj Juez de prim era instancia  de 

este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p rim er pregón y 
edicto y térm ino de 30 dias á Cosme L linares y Orts, vecino 
de Benidorm , para  que dentro de dicho térm ino comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resu ltan  en la causa que se le sigue por hom icidio á Pedro 
L lorca y Such; encargándose á la vez á todas las A utoridades 
judiciales, civiles y m ilitares y G uardia civil la  captura del 
L linares, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado, para  lo que se insertan  á continuación las señas del 
procesado.

Es n a tu ra l de Huelva, casado, de 30 años de edad, esta tura  
alta, ojos azules, barba cerrada, pelo castaño, color sano, y 
viste chaqueta con el resto del tra je  negro.

Dado en Villajoyosa á 30 de Noviembre de 187S.=--=Pere- 
grin  G. A lv a rez .= P o r su mandado, Joaquín M aría U rrios.

V m a r o z .
D. M anuel Cubells Ciscar, Juez del partido .de V inaroz.
Por el presente prim er edicto se c i ta , llam a y em plaza á 

Luis G iner y Martínez, de 2 i  años de edad, so ltero , vecino de 
Valencia, para  que en el.térm ino de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se sigue contra el m ism o sobre hom icidio de Vicen
te Delma; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vinaroz á 5 de D iciem bre de 187S.=M anuel Cu- 
b e lls .= P o r su mandado, Juan B autista  Roso.

CORTES.
SENADO.

P r e s id e n c ia  d el  E xcmo. S r .  D. L aureano  F ig u ero la .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el domingo 15 
de Diciembre de ÍS12.

Se abrió la  sesión á las tres y cuarto, y  leída el acta de la 
acterior, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de que el Sr. A lvarez (D. L uis 
Prudebcio) se excusaba de asistir á la sesión por hallarse  in 
dispuesto.

Igualm ente lo quedó de que las secciones, en su reun ión  de 
este dia, habian  hecho los nom bram ientos siguientes:

P a ra  la comisión que ha de dar dictám en acerca de la p ro 
posición de ley relativa á que en todas las estaciones te leg rá
ficas de las capitales de provincia se establezca giro de unas á 
otras, á los

Sres. D. José de M onasterio y Correa.
D. José Royo y Murciano.
D. R afael P rim o de R ivera.
D. Juan Montero Telinge.
Conde de Catres.
D. Joaquín Pardo de la  Casta.
D. N azario C arriquiri.

P a ra  la que h a  de entender en la  proposición de ley dispo
niendo que todos los A rchivos y Bibliotecas de los M inisterios 
y dependencias del Estado sean servidos por individuos del 
cuerpo facultativo de A rchiveros B ibliotecarios y  A nticuarios, 
á los

Sres. D. Lázaro Bardon.
D. Fernando  de Castro.
D. Lui^ F lorez Fondevila.
D. M anuel M aría José de Galdo.
D. V alentin Gil V írseda.
D. Ped'^o Sabau.
D. Juan  R am ón Zorrilla.

P a ra  la que h a  de inform ar en la proposición de ley re la 
tiva á establecer en los pueblos que hoy son ó hayan  sido ca
beza de partido judicial Bancos que presten cantidades á los 
labradores y artesanos, á los

Sres. D. Isidro Tomé.
D. José Royo y Murciano.
D. Camilo Labrador.
D. F ernando  Hidalgo Saavedra.
D. S ^ t'n n in o  de Vargas M achucá.
D. R a ñ o l Deas Adroer.
D. Juan  R am ón de La Chica.

Y para  la que ha de dar dictám en acerca dcl proyecto de 
ley reform.in.to la del R^egistro civil, á los

Sres. D. José R eus y García.
D. A ntonio Valdés.
D. Domingo Paradela.
D. Eulogio Eraso.
D. L uis Prudencio  Alvarez.
D. Manuel Lasala.
M arqués de Seoane.

Lo quedó asim ism o do que las secciones 2 .\  3.'\ y 
habian  autorizado la lectura de la pi^oposicisn de ley del s e 
ñor Galdo, por la que se dispone que las cuentas del A y u n ta 
miento de Madrid correspondientes á los anos económicos do 
1868', á 69 y 1869 á 70 se rem itan  al T ribunal de Cuentas del 
Pteino para su aprobación.

El Sr. : Orden del d i a : continuación de la
discusión pendiente sobre el proyecto de ley fijando el p resu 
puesto de obligaciones eclesiásticas y  las relaciones económ icas 
entre el clero y el Estado.

El Sr. Godinez de Paz continúa su d iscu rso , segundo en pro.
El Sr. d e  P a® : Me ocupaba, al te rm in ar la se

sión de ayer, en reseñar la h is to ria  respecto á las adquisic io 
nes de bienes raíces hechas por las corporaciones religiosas, y 
os decía que la prohibición hab ía  sido una m áxim a adoptada 
por las naciones católicas, que esta m áxim a habla venido á la 
fegislacion g o d a , y de aquí á los fueros m unicipales. Os ind i
qué que Alonso I de C astilla y VI de León, no sólo confirmó el 
fuero de Sepúlveda, que contenia esa p roh ib ición , sino que 
elevó esta disposición general, á cuya confirmación acudieron 
el Prim ado y Ja m ayor parte de los Obispos de España.

Os decía tam bién que esa ley había sido sancionada en las 
célebres Córtes de N ájera para  Castilla, y en las de B enavente 
para León; que esa m ism a dispooicion había sido inc lu ida en 
varios fueros m unicipales, como en los que dió Alonso V III á 
Toledo y Cuenca, y Alonso IX  á Cáceres ; que San F ernando  
habia confirmado en 1222 los fueros de Toledo y Cáceres, y 
que esa m ism a disposición se hab ia  dadd para  la ciudad de 
Córdoba j  su gobierno.

Os decía tam bién que la p rim era innovación respecto á este 
im portante punto que se hab ia  introducido en E spaña dando 
entrada á las doctrinas u ltram on tanas, lo hab ian  hecho los 
compiladores de las P artidas; pero que ni el Rey D. Alonso el 
Sabio que mandó com pilarlas, ni Alonso XI que las publicó, 
dieron fuerza legal á esa grande innovación de las teorías u l
tram ontanas.

Alonso el Sabio confirmó los fueros de Sepúlveda, de Cuenca

y el F uero  Viejo de Castilla, y  Alonso XI confirmó la dispo
sición de ley hecha en las Córtes de N ájera y esa m ism a pro
hibición, en la respuesta 23 á la petición que le habian  hecho 
las Córtes de Valladolid en d3J5.

Don Sancho el IV m andó hacer una pesquisa general para 
averiguar todos los bienes que por cualquier concepto habian 
llegado al poder de las corporaciones conocidas por manos 
m uertas, para  que tornasen á los concejos, villas y lugares á 
que pertenecían; y Fernando IV, en el O rdenam iento de Alcalá, 
no sólo confirmó la prohibición que venia establecida en todas 
nuestras leyes, sino que ordenó la m ism a pesquisa; y aquí lle
gaba cuando se suspendió la sesión: hoy continuaré esa rese
ña, y con ella dem ostraré que en E spaña jam ás han tenido de
recho de adqu irir bienes raíces esas corporaciones. E l mismo 
Don F ernando IV confirmó esa prohibición en el Ordenamiento 
deB úrgos; y no se lim itó á la simple am ortización eclesiástica, 
sino que extendió la prohibm ion á la am ortización civil. Ni 
esta disposición ni las anteriores pudieron cortar el abuso; así 
que las Córtes de Valladolid del año 1391 elevaron sus quejas 
al Rey Don Pedro de Castilla para  rem ediar esos males, y 
este renovó la prescripción de las Córtes de N ájera, y  mandó 
hacer las pesquisas 'acordadas por Don Sancho IV y Don 
Fernando IV ; pero los sucesos de su reinado no le dieron lu 
gar á llevar á efecto esas disposiciones. Le sucedió D. E nrique, 
y las c ircunstancias hicieron que el m al se agravase.

No lograrla  te rm inar hoy si hub iera  de c itar todas las dis
posiciones que sobre esta m ateria se dictaron, y q u e , sin em - 
liargo, no fueron bastantes á cerrar la puerta  á esas adquisi
ciones. Los Sres. Senadores saben bien los medios de que se 
valió el clero para  aum entar el g ran  caudal de sus bienes, y lo 
que hizo en la  época en que tuvo lugar aquella epidem ia, que 
se dijo era la precursora del fin del mundo, y en la que se de
cía que el medio m ás eficaz de ganar la gloria era  dar los b ie
nes al clero , sin tener en cuenta que si el mundo se concluía 
hab ia  de acabar para  todos. Llegó eso á tal punto, que se vino 
á calcular que una tercera parte de los bienes pertenecía al 
clero, y que el pueblo hab ia  quedado reducido á ser verdadero 
esclavo. A nte esa ilegal adquisición , que yo pudiera calificar 
de despojo, las Córtes de Valladolid, en 15^*3, elevaron sus cla
m ores á Doña Juana y á su hijo D. Carlos, y estos los atendie
ron dictando una disposición al efecto.

Nada diré sobre la m ultitud de leyes novísim as que vienen 
á confirm ar estas prohibiciones y á poner coto á esas adqu isi
ciones. H asta los R eyes Carlos III y Cárlos IV dictaron dispo
siciones análogas. Es de adm irar esa lucha constante entre la 
tenaz persistencia de las corporaciones religiosas en adquirir 
bienes raíces, y el poder Real prohibiendo. Es, pues, una ver
dad innegable que la ley desainortim dora está encarnada en 
nuestras costum bres, que siem pre ha existido y nunca ha sido 
derogada. Siem pre ha existido la proliibicion legal de adqu irir 
las m anos m u e r ta s ; ¿y con qué derecho se ha dicho que el 
Estado ha despojado á la Iglesia de unos bienes que realm ente 
detentaba? Si osos bienes en la Iglesia no han tenido el ca rác
ter de verdadera p rop iedad , si constantem ente se la ha p ro 
hibido adquirir, ¿puede decirse con verdad que la Iglesia ca
tólica ha poseído como propietaria esos bienes?

Es cierto que se la ha to lerado, que no ha habido fuerza 
bastante para  poderla adquirir, y que se la han  heclio ciertas 
donaciones h asta  por los Reyes ; pero es porque no se han 
cum plido las le y e s , y porque la Iglesia atendía á ciertos ob
jetos que hoy no tiene á su cuidado ; y cuando el Estado se 
ha  encargado de la enseñanza y de la beneficencia , no po
demos decir que se la ha despojado. El Estado ha vendido esos- 
bienes que tenían cl carácter do ¡nil)lic s, y no hay razón para que 
los com pradores no esííñi Iranquilos; jiueden estarlo dí'sdo lue
go; no hay necesidad de contar eon nádio para elhn El Fstado 
ha podido venderlos, y la Iglesia no ])uedo juzgarse con ese 
derecho de indem nización. ¿De dónde, pues, pro(*ede el derecho 
de la Iglesia católica á ser sustentada por el E stado? Del ar
tículo constitucional, y nada más. La Iglesia no puede alegar 
otro derecho que este.

Pero nos ha  dicho el Sr. Calderón Collantes que el Gobierno 
no tenia sistem a alguno respecto á esta cuestión, y que do te
nerle, era el de los Coiicordatos, y con este motivo habló de 
los dos sistem as que S. S. indicadja.

Ya dije al principio de mi discurso que era  posible que ai 
apoyar el proyecto lo h iciera  bajo algunos puntos de vista (tue 
no fuesen Jos de algunos dignos individuos de la comisión ni 
del Sr. M inistro de Gracia y Justicia; pero que, á ])csar de todo, 
estábam os de acuerdo en el proyecto que se discute.

S. S. apoyaba el sistem a do la concordia entre las dos po
testades; pero ¿qué es esc sistem a m ás que la alianza de la 
religión y de la ])olítica? S. S. cree que os preciso coucnrdar 
con una corle oxliainjora. ¿Es esto m ás que renovar el antiguo 
sistem a dcl a lta r y el trono, que tan  fatal nos ha  sido? Yo no 
estoy por ese sistem a ni por- el de los republicanos; mi siste
m a es hoy cl de que la obligación de sostener el culto y clero 
procede dedo consignado en la Constitución.

El Sr. Calderón Collantes, con esa elevación de ideas que 
todos le reconocen, dijo que cl cristianism o, y es de notar (]ue 
sólo habló del cristianism o, poro no oí dijese nada de ia iglesia 
católica, siem pre pronunció el nombro del cristianism o; poro 
sea de esto lo que quiera, dijo S. S. que la religión no sólo 
prepara al hom bre para  lo g ra rla  felicidad eterna, sino tam bién 
la hum ana; y en efecto, así lo han com prendido los M inistros 
de la religión que m ás han mirado por e^ta últim a; nos han 
predicado la m ansedum bre evangélica, y con escasas excepcio
nes, no han hecho en lo general un gran alarde de esta virtud. 
Nos han predicado constantem ente la pobreza, y sin embargo, 
hem os visto que en todas partes el clero católico ha hecho 
poco caso de esa m áxim a, y h a  procurado aum entar toda la 
riqueza  posible.

Ha proclamado la Iglesia católica la libertad, la fraternidad 
y la igualdad hum ana, y con esos principios se debía venir á 
sacar al género lium ano de la esclavitud en que lo ten ia  el pa
ganismo. Pero ¿los ha puesto en práí'tica el clero? ¿Ha tenido 
la libertad un enemigo m ás encarnizado que el clero católico? 
Respecto á la igualdad y fra te rn id a d , nada tengo que decir; 
cuando el liberalism o ha procurado trae r estos principios á la 
p ráctica  en la sociedad, se ha  contestado con la Encíclica 
ú ltim a de Su S a n tid a d , con el Sylabus donde se condenan 
todos los grandes principios de la hum anidad. E n él se ha 
condenado todo el progreso hum ano.

Nos decia S. S.: «Tened m uy en cuenta lo que hacéis; 
m irad  que vais á herir sentim ien tos m uy fuertes y  m uy po
derosos, y sobre todo m uy delicados. La m ujer es altam ente 
religiosa, este sentim iento es muy*fuerte, y si llegáis á lasti
m ar estos sen tim ien tos, podéis trae r grandes confiictos sobre 
el pais.» Es verdad que la m ujer es religiosa ; pero esto ¿no le 
dem uestra  á S. R. que al recogerse ese sentim iento en la mujerr 
es porque huye de otro enemigo m ayor, que es el que tienen 
todas las religiones, el indiferentism o religioso ? ¿Y cuáles son 
las causas de ese indiferentism o en que la generalidad de los 
hom bres ha  caído?

Todos los fenómenos políticos y  m orales tienen u na  por
ción de concausas; ¿pero puede dudarse que una  de las causas 
que á él han contribuido principalm ente es la que acabo de 
ind icar acerca de la conducta del c le ro , y  ese consorcio de la
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política y la religión? En la m ujer hay  mucho sentim iento re 
ligioso, pero en ios hom bres m uy poco, si bien con algunas 
excepciones, aim que en esto hay  m ucha hipocresía; y a f  decir 
esto no aludo á S. S. cuya sinceridad reconozco.

 ̂ Sabido e s , señ o re s , lo que se hace hoy día con ese sen ti
m iento religioso. Yo tam bién m ando mi esposa á la iglesia, no 
la mando, ella va, pero con esto contesto á S. S., que dijo ayer 
m andaba á la su y a ; y no va so la , la  acompaño, porque me 
honro de ser verdadero católico; pero cuido mucho, y cu idaría  
m ás si tuv iera  hijas, que no pasasen de ah í, evitando que no 
tuv ieran  preocupaciones ni fanatism o religioso, pues no igno
ramos á dónde conduce esto.

Nos dijo S. S.: si los Obispos y el clero católico, como es 
probable, no quieren aceptar este proyecto de ley, ¿en qué 

. conñicto no se va á encontrar el Sr. Ministro de G-raci¿i y Ju s
ticia y los Sres. Senadores que voten esto? Porque S. S. da por 
seguro que no lo aceptarán, lo cual ya se ha  dicho en o tra  
parte; pero yo digo á S. S. que el clero es m uy dueño de h a 
cer lo que quiera sobre este punto; m as el Gobierno y las Cor
te s , con arreglo al art. ^ t  de la C onstitución , han cum plido 
con lo que debían hacer. ¿No quiere el cdero acep tar, y surge 
ese conñicto? Si esto sucede, la responsabilidad no caerá sobre 
los que han cumplido los deberes que les im ponía la  Consti
tución.

Y voy ahora al proyecto. Dos cuestiones capitales, á m i 
modo de ver, encierra este proyecto: prim ero, el sistem a adop
tado por el Gobierno para cum plir con el precepto eonstitucio- 
nal; y el segundo, la novedad que se advierte en él; la facultad 
de adquirir bienes inm uebles con la obligación de enajenarlos 
al cabo de tres años.

S. S. decia que el sistem a adoptado por el Gobierno es an 
ticonstitucional, y esto mismo decia el Sr. Suarez Inclán. ¿Es 
cierto esto ? Yo no entraré en la cuestión filológica de si es lo 
mism o el Estado que la Nación; yo estoy conforme en la deñ- 
nicion que daba el Sr. Calderón Collantes en este punto. La 
Nación es la colectividad y el Estado la personalidad ju ríd ica; 
pero de esto no se desprende lo que S. S. sostenía. Porque se 
traslade esta obligación á la provincia y al Mtinicipio, ¿deja de 
cum plir el E stado con el artículo  constitucional?

La enseñanza y ’la beneficencia, que son servicios genera
les, están subd iv id idos; unos paga el Estado, otros la p rov in
cia y otros el Municipio, y en esto no hay  inconveniente algu
no; ¿y puede haberlo en que se h a p  lo mism o o o n 'e l clero, 
porque se cree que de este modo será m ejor atendido? Y nótese 
que se reserva el Gobierno la facultad de obligar á las provin
cias y Municipios á cum plir con esas obligaciones. No puede, 
pues, hacerse al proyecto la objeción de ser anticonstitucional.

Vamos á la cuestión de utilidad. Se ha  dicho que el clero 
seria mejor^ pagado por el Estado; mas yo creo que la gran  
garan tía  está en (juc cobre del Municipio; y este es un sistem a 
nuevo, y además la Iglesia católica no quiere la dependencia 
del Estado. Sin salir de España tenemos el ejemplo d é las  p ro
vincias vascas en que está adoptado ese sistem a; ¿y hay punto 
alguno en que el clero se encuentre mejor pagado? E n Suiza 
sucede lo m ism o..En los grandes conñictos económicos por que 
hem os atravesado, ¿qué ha sucedido? Que siem pre quedan obli
gaciones por cum plir, y la cuerda siem pre rompo por lo más 
débil, y en este caso se encuentra el clero y el Municipio, por
que son acreedores que nur ca han abogado al Estado, y S. S,, 
lo mismo que todos, si fuera, poder, atendcria á las obligaciones 
m ás aprem iantes. ¿Y creo S. S. que hoy que vamos á darle con 
este proyecto una scguridíul para la satisfacción de esas obli
gaciones, bay razón alguna que aconseje su no admisión?

Pero tenem os un precedente si no recuerdo m al; por los 
años de 1840 se llevó esa obligación á los M unicipios, y  re 
cuerdo que en mi provincia fueron perfectam ente satisfechas 
esas obligaciones; y se comprende eso m uy bien, porque cuan
do los pueblos ven que tienen aplicación inm ediata los sacri
ficios que hacen, los soportan con gusto; después se llevó eso 
á lo que se llamó Jun tas diocesanas y el clero mismo las cali
ficó do dio(decianas; tal fué su adm inistración.

Y si hubo algún abuso, ¿dónde no lo bay? Y si puede haber
le ahora , es un inconveniente que está en manos del Gura el 
evitarlo. Además, boy tendrán inscripciones intrasferibles con 
sus talones, y con elfos irán á cobrar las respectivas asignacio
nes. Yo creo que el clero parroquial va á estar m ejor pagado 
por este sistem a, logrando su objeto do no estar bajo la depen
dencia del Gobierno.

Pero so dice: oso está bien; pero ¿y los recursos? ¿Tiene el 
Municipio recursos suficientes con que satástacer esa sagrada 
O b l i g a c i ó n ?  ¿Cuál es el estado financiero de las provincias y 
Municipios?

Decia el Sr. Suarez Inclán que habia reclam ado datos y no 
, se le liabian dado; pero que podía asegurar por los que tenia, 
de no sé qué Nomenclátor, que el presupuesto de gastos en esas 
corporaciones as(*enderia á más de 1.000 millones de reales, y 
el déficit próxim am ente á 000. Es verdad que hub iera  sido 
bueno tener esos datos; pei'o á falta de ellos, podemos tener 
otros. Yo aseguro que bay provincias que pagándoles sus tí tu 
los intrasferibles juicden tener bastante para  culirir sus gastos 
municipales. A m ás de eso tienen m uchas algunas fincas de 
aprovecham iento común y los elementos que les da la ley de 
arbitrios. Después de esto hay o tra base de cálculo, que es la 
contribución de consumos, que no tendrá en los pueblos las 
trabas de que el Sr. Suarez Inclán se ocupaba, y que se exigía 
por encabezam iento, y con ella puede hacerse mucho.

Y es ménos vejatorio  haber llevado ese presupuesto al Mu
nicipio, porque la cuota no se aum enta y la recaudación del 
Municipio y la provincia, aunque poco, es algo más económ i
ca que la del Estado. Por o tra  parte, llevando esa obligación 
al presupuesto genera!, gréivita.sobre la riqueza te rrito ria l, y 
dejándola al M unicipio hay m ás base, y es ménos gravosa para 
los pueblos, que al íin son los que tienen que pagar. E sta es una 
de las grandes ventajas económicas que tiene el proy ecto que 
se discute, pues se hace más repartib le el im puesto.

Por últim o, debo una contestación al Sr. Calderón Oollan- 
tes. S. S. se escandalizaba ayer porque se hablaba de una cuo
ta  de 10 rs. por habitante, y dice: <¿á dónde vamos á parar?»

No es esto; S. S. no lia comprendido bien el artícu lo  del 
proyecto; no es que se vaya á repartir por capitación; lo que se 
dice es que no puede pasar lo que se pague de 10 rs. por h a 
bitante; si excede de esto, ose exceso lo paga el Estado, pero 
antes echará m ano el M unicipio de sus ren tas; no es que se 
vaya á establecer la capitación.

O tra de las ventajas del proyecto es que esto nos va á faci
lita r el arreglo parroquial. Los Sres. Senadores saben que en 
esto hay  una gran  desigualdad; yo conozco poblaciones cuyo 
vecindario no es m uy crecido, como Toledo, que tiene par
roquias y una catedral. Aquí ni los Obispos ni la corte de 
Rom a se han prestado al arreglo p arroqu ia l; se ha intentado 
en 10 ó 1^ Obispados, y el resultado es que ha crecido en m u
chos millones el presupuesto , y esto es m uy sencillo, porque 
no habiéndolo de pagar los pueblos, no ten ian  dificultad en 
ser generosos; pero hoy, cuando lo tengan que pagar, estoy se
guro que no han de proceder a s í , y  p rocurarán  arreglarse á 
sus necesidades.
, Voy á concluir con una observación respecto á las corpora

ciones religiosas. Nosotros no hemos podido prescind ir, ni el
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Gobierno tam poco, de perm itir toda clase de asociaciones re 
ligiosas en conformidad con la ley constitucional, sin poner 
o tra  lim itación que la m ism a que la ley determ ina; ye su jetas 
como quedan á la ley civil, nos es indiferente que adopten la 
regla de San B enito , la de San Francisco  ó la que quieran. 
Nosotros hubiéram os incurrido  en una grave inconsecuencia si 
hubiéram os faltado á ese principio de la libertad de asocia
ción. Al estab lecer, pues, lo relativo  á las asociaciones re li
giosas en este proyecto, no hem os hecho m ás que aca ta r el 
artícu lo  constitucional.

Hay tam bién la gran  novedad de la facultad que se les da 
de adquirir; pero se ha  puesto la lim itación de que la prop ie
dad inm ueble la tengan que enajenar á los tres años.

Siento mucho haber molestado tanto  vuestra atención; pero 
conyenia esclarecer la cuestión de derechos respecto á la venta 
de bienes nacionales. Oreo que he probado con docum entos 
auténticos que las corporaciones religiosas nunca han tenido 
derecho de adquirir bienes inm uebles, y que el Estado se h a 
llaba en su derecho al proceder á su ven ta; y en v irtud  de 
las consideraciones expuestas, espero que el Senado se serv irá  
aprobar oportunam ente el proyecto que se halla  sometido á su 
deliberación.

 ̂ E l Sr. C aü íie ro im  C o l la i f t íe s :  Dejando á cargo del señor' 
M inistro de Gracia y Justic ia  el contestar al discurso que se 
acaba de pronunciar, de v iv ísim a aunque razonada oposición 
al Gobierno, me lim itaré á decir que por no m olestar tantas 
veces al Senado, renuncio ahora á rectificar, y lo haré después 
qye haya  usado de la palabra el Sr. M inistro de Gracia y Ju s
ticia, para  ver las concordancias y arm onías que hay entre el 
Gobierno y la comisión que le apoya, y ruego al Sr. Godinez 
de Paz no tome á descortesía el que en obsequio á la brevedad 
no rectifique ahora.

E l Sr. SPreSM lecaíe: E l Sr. Cala tiene la palabra en contra.
E l Sr. € a la : Cedo la palabra á mi amigo el Sr. Bárcia.
E l Sr. B á r e i a :  Sres. Senadores, doy las gracias al señor 

Cala por la  bondad que ha tenido de cederme la palabra que 
habia pedido para  mí á consecuencia de hallarm e ausente.

E l asunto  que ocupa la atención del Senado es ei m ás grave 
y trascendental que puede tratarse  en un Parlam ento. Toda la 
hum anidad se ha  constituido sobre el pensam iento de un Dios, 
y  eso explica que todas esas trasfiguraciones de la vida que se 
llam an épocas, no son m ás que grandes m udanzas providen
ciales en nuestro  modo de pensar acerca de Dios y del hombre.

Así vemos que religioso fué el despotismo del padre ejer
cido por el P a tria rca  en los tiempos anteriores á la  h istoria, 
que pudieran llam arse tradiefonales. Religioso fué el reinado 
de Nembrod, que represen taba la  fuerza ruda; religioso fué el 
reinado del sacerdote caldeo, le de los faraones, el de las castas 
indias derivadas de los veddas, libros sagrados que nos ofre
cían la grosera figura del Sudra, que no po d ian i pisar los um 
brales del tem p lo ; religioso fué el reinado del mago persa en 
los tiempos de Z oroastro , porque hasta  la m ágia ha reinado; 
todo ha  reinado ménos el hombre.

Nos decia el Sr. M inistro dias a t r á s , hablando de una idea 
que reconstruya al mundo, que esa idea no vendrá jam ás, y yo 
digo que vendrá cuando deba v e n ir , cuando el dedo de Dios 
m arque su dia, quieran ó no quieran los Gobiernos, los tronos 
y las d inastías.

Religioso fué el reinado de los levitas; religiosas fueron las 
sectas de los saduceos, de lob fariseos y  de los eseiiios; re li
giosas fueron esas sectas que después se refundie\*on en el 
Evangelio; y  esto explica que cada uno de los tres  evangelistas 
sea el representante de cada una  de esas tres e scue las; y no 
hablo del últim o, porque este fué la representación de la escue
la griega.

Religiosas fueron las sectas de lós fariseos, de los escribas, 
de los Príncipes, de los sacerdotes que levan taron  aquel supli
cio que cayó sobre una raza que dejó de ser pueblo. R eligiosa 
fué la revolución del c ris tian ism o ; quien hable contra el c ris
tianism o, es porque no sabe lo que ha  hecho en el m undo la 
ley cristiana. E l cristian ism o condenó term inantem ente la es
clavitud, hizo iguales á todos, condenó la  ley del Talion que 
venia im perando en la h u m a n id a d , y libró de la degra
dación á la m ujer. Jesús, ese sueño hum ano de Dios, ó ese 
sueño divino del hombre, dijo que el que tom a á la repudiada 
comete adulterio, á no ser por causa de infidelidad ó fornica
ción. E l hom bre y la m ujer, dice Jesucristo, son uno mismo: 
Dios los juntó, y  lo que Dios ha unido el hom bre np lo puede 
separar; de esas palabras nació la fam ilia, y esto bastaría  para  
que el cristianism o fuese la p rim era  religión del universo. La 
m ujer de hoy, la liberta del Evangelio, nació al calor de una 
san ta  lágrim a de M aría la hebrea.

Nosotros no somos ni judíos ni gentiles; venimos de las 
Santas E scrituras; venim os del m onte Calvario; somos c ris
tianos; pero al decir esto, ¿queremos decir que somos clerica
les, que somos frailunos? V ayan los Sres. Senadores áR o m a  y 
vuelvan después, si no se vuelven locos ó se mueren de pesa
dumbre, y com prenderán la am arguísim a significación de mis 
palabras. Aquí no puede caber el escándalo, no somos ateos, 
no somos he re je s , ni representam os la negación; tenem os un 
criterio afirm ativam ente cristiano, y con éi vamos á en tra r en 
el exám en de esta m ateria.

Sres. Senadores, inucho se declama en ’nuestro país sobre 
al m aldad de nuestra época; y esto sucede porque no vivim os 
en los antiguos tiempos. En este m om ento se me ocurre que 
he leido una página de absolutism o de que voy á dar cuenta 
al Senado. Esa página comprende desde 449̂ 3 nasta 1830 , un 
período de 338 años. Es h isto ria  m uy breve.

Según S o lórzano , en el trascurso  de 136 años v in ieron  
registrados de A m érica 30.000 m illones de reales; según F e -  
brer, durante 103 años 33.000 millones; según Sancho de Mon
eada, durante 76 años vinieron 3.000 millones de pesos; según 
R einal, en 383 años vinieron 103.000 millones de reales. P ero  
R obestron nos dice que en 14 a ñ o s , ó sea desde 1763 á 1777, 
vinieron 8.000 millones de pesos duros. Pero dejemos estas ap re 
ciaciones que pueden ser exageradas. Vamos á la  estadística.

Canga ’A rgüelles dejó demostrado que desde 1493 á 1630 v i
nieron de A m érica á España 73.000 m illones de rea les; d e s 
de 1630 á 1814 111.000, y desde 1814 en adelante de 38 á 30.000 
m illones de reales.

R eunidas estas cifras, resu lta  que vinieron 316.000 m illones 
de reales, con lo cual liab ia  para cargar 16.878 carros á razón 
de 100 arrobas de oro cada uno.

Pues señores, en medio de estos caudales inm ensos, de estas 
riquezas fabulosas, España herv ía  en mendigos que acudían en 
bandadas á las puertas de los conventos, fom entando el espí
r itu  de holgazanería. Muchos atribuyen á fervor religioso el 
crecim iento ex traord inario  de las instituciones m onacales en 
el siglo XVI. No es exacto; es que los hom bres no podían v i
v ir en el m undo, no podían tom ar estado ni ten ian  otro recu r
so. Y esto afligió tan to , que Cárlos II previno al Consejo de 
Castilla que tra tase  los medios para la reform a y proporción de 
los eclesiásticos y  la despoblación del reino, y un  R ey dijo en 
las Cortes de Toledo de 1339, que-habia pedido á Su S an
tidad la reform ación de los Monasterios. E sto lo dijo un f ra i
le que se metió á Rey, ó un R ey que se metió á f r a i le , llam a
do Felipe II .

Señores, sólo en M adrid habia 76 clausuras que hab ian  co^s-

tado 730 millones, los cuales, colocados al 6 por 100 hubieran  
producido una ren ta  de -43 millones. Las cuatro mil y tan tas 
alm as que se albergaban en esos hospicios de la  religión (Risas) 
necesitaban sacar de lim osna 3.000 duros d ia rio s , sin contar 
con otros 3.000 duros que no producían con su ócio. De modo 
que lo que se gastaba y lo que no se producía supone una ren ta  
de 30 millones, que unidos á los 43 citados, hub iera  bastado 
para m antener una población de 30 á 40.000 almas, y  para  ha
cer rfoa y floreciente una populosa ciudad. Y si esto pasaba en 
Madrid, ¿que no sucedería en el resto de España?

¿Y en qué se inv irtie ron  esos caudales que v in ieron  de 
América? Una gran parte en catedrales, colegiatas, parrqquias, 
oratorios, abadías, m onasterios y cofradías. Es verdad que te 
ñí apaos 100.000 edificios religiosos, pero tam bién lo es que no  
teníam os ni caminos, ni puertos, ni calzadas, ni fábricas, n i 
escuelas, ni libros, ni industria, ni com ercio, ni oficios; tenien- 

j do que confesarse ántes de ir  á Sevilla, porque era seguro que 
en cada m ata nos esperaba un bandolero con tres ó cuatro es
capularios, y que al ir á robar, lo hacia dejando en su casa 
dos velas encendidas al pié de la estam pa que representa la 
m ad re .d e l Salvador, para, robar y m atar en gracia de Dios.

, (Risas).
Es verdad que teníam os 33.000 cofradías, pero en trueque 

teniam os 36.000 tabernas. Es verdad que teníam os 100.000 edifi
cios religiosos y 33 cofradías, pero en cambio teniam os m ás 
ébrios que cofrades, m ás mendigos que ebrios, y m ás herejes 
que mendigos. E sta  es la h istoria de nuestro país; quien no la 

. quiera  ver que se cubra los ojos, pero esta es la h istoria.
U na gran  parte de esas riquezas se gastaron en los jubileos 

de Italia, en ios d-mativos que iban á Roma, en los derechos 
de la sacra Sede, en la basílica de San Juan de L etran , en las 
pingües prebendas cardenalicias de que nos habla Z urita  en 
los Anales de Aragón, en la obra pia de los Santos Lugares de 
Jerusalen, en 930 m illones que el clero recibía de diezmos, y  
en 330 de prim icias, en 3.000 ó 3.G00 que se llevaron los jesu í
tas y los frailes, y en los miles de miles de m illones que se h a  
llevado el prim ero que h a  venido, porque como las abejas, fa
bricam os panales para que se los coman los zánganos.

Pero no he dicho lo m ás grave. Ese despotismo insaciable 
que secó á España, á Europa y Am érica, ese m ónstruo que be
bió la sangre de tanto esclavo, nos dejó 800 millones de duros 
de Deuda flotante. No hay  que vacilar; la duda en vosotros se
r ia  un crim en; hay  que seguir un rum bo opuesto al seguido 
por ese despotismo monacal. E ste caminó hácia el ocaso; nos- 

; otros tenem os que caminal* hácia el, Oriente. {Gloria á Juan  
A ivarez y Mendizáball ¡Gloria á los insignes españoles que dic
taron la ley de 39 dé Julio de i8371 Y .digo esto para . que. no 
clamemos tanto  contra nuestra  época. &i somos desgraciados, 
m ás lo fueron nuestros padres, y m ás que esí-ós" nuestros ábue-- 
ios, que al oir llam ar en su puerta  y preguntar quién*es, te 
m ían les dijesen: «la Santa Inquisición.»

Nosotros al ménos tenem os ya libertad , siquiera sea e n  
g érm en , en fe to , én em b rió n , no desarrollada. Cuando la li
bertad tenga 13 siglos como tuvo el despotism o, sabrem os ser 
liberales. E sta  libertad  es agitada, revuelta, pero revuelta  y to
do, ¡bien haya mil veces vuestra  libertad!

Se nos habla frecuentem ente de ciertos torreones berm ejos 
para  proclam ar la excelencia de una ebcuela que ha  caido en. 
desgracia. ¡Ahí enfrente de esos torreones berm ejos yo podría  
poner otros torreones blanquecinos, por cuya puerta  entró fu r
tivam ente un personaje vestido de largo y de negro; un perso
naje cuya alianza se celebró tan to  en aquella época, al m ismo 
tiem po que se declaraba hereje á un  hom bre ilustre, ro tu rado r 
de terrenos, á un inm enso trabajador del m ar, á un hom bre 
q u e  h i z o  e l  globo esférico, l a  tie rra  red o n d a , un hom bre que 
adivinó un mundo: Cristóbal Colon.

Señores, sé que hablo de un cad áv e r, y  no me gusta  hacer 
inspecciones cadavéricas. Dios le perdone, pero que no in ten te  
levantarse porque los m uertos deben estar en los campos santos.

Aquí hay  dos cuestiones más' graves que’todas las dem ás. 
Prim era, conocido y realizado el derecho dem ocrático en nues
tros dias, ¿cábc que una Iglesia esté bajo la protección de un  
Estado? Yo sostengo que no.

¡Qué historia- más triste y m ás gloriosa! Hubo un hom bre 
inm ensam ente grande, portentoso, un viejo que supo' conm over 
ai mundo de su 'época y que fundó m ás de 30 iglesias en A sia 
y en Europa; un hom bre colosal, de esos m andados por Dios ó  
por la h is to ria  á ilum inar la tie rra , un hom bre civilizador; 
Pablo el Apóstol, Pablo el Apóstol dijo que llegaría una época 
en que el cristianism o seria el varón perfecto. Pasaron los s i
glos, y nace un  filósofo in g lés , el prim ero de todos los conoci
dos, el insigne Bacon que dem uestra la perfectibilidad del sé r  
hum ano.

De m anera que la perfectibilidad del varón cristiano se 
convirtió en la perfectibilidad del hom bre. De esta ciencia es 
hijo nuestro derecho dem ocrático; ante este derecho el Sacer
dote es el hom bre del altar. Si el Estado no asiste á todos los 
oficios, ¿por qué asiste al eclesiástico? Esto es un privilegio; 
esto es caer en la ley de castas, en la teogonia oriental que el 
cristianism o vino á derriber. E l hom bre perfectible de San P a 
blo es un hom bre autónom o; el hom bre hum ano , el hom bre 
nuevo que se arranca  del viejo, el hom bre que se a rranca  del 
clérigo, del fraile. Todo lo que se hace en este sentido es dar 
al hom bre su form a y su espíritu . Esto h an  hecho todos los 
grandes hom bres de la hum an idad ; crear el hom bre cristiano 
sobre las ru inas de las antiguas teocracias.

Y vean aquí los Sres. Senadores cómo nosotros, que somos 
los representantes natu rales de la verdadera d em ocracia , del 
hombre nuevo, separarem os la Iglesia y el Estado, sin rom per 
lanzas con el cristian ism o , sino, al contrario , aplicando á los 
hechos sociales el espíritu  de la nueva ley, del nuevo dogma, 
de la libertad, esa eterna Jerusalen de la vida.

, Sr. P res iden te , estoy tan fatigado que estim aría  m ucho á
S. S. me concediera unos cuantos m inutos de descanso.

E l Se suspende por breves instantes la
sesión.

E ran  las seis ménos cinco.
A bierta de nuevo á las seis y cuarto, dijo
El Sr. .IB árc ia : Sres. Senadores, doy m uchas gracias á  la  

m esa por su indulgencia. Las manifestaciones benévolas del 
Senado me han atribulado.

Yo no sé qué advierto  en los Sres. Senadores con m otivo 
de esta d iscusión , y sobre todo en ehS r. Rojo Arias. Yo qu i
siera saber qué piensa en esta m ateria  el elemento joven de 
esta Cámare. (El Sr. Rojo A rias: Pido la palabra para  una  
alusión personal.)

Sres. Senadores, voy á ensayar el tra ta r o tra  cuestión g ra
vísima.

Un pueblo cristiano, ¿debe algo al clero ni á n ingún  clero 
del universo por razón de diezmo y prim icia? V o y 'á  probar 
que no; y para presen tar una prueba con traria  á la  mía, seria 
necesario inventar otras Sagradas E scritu ras, lo cuafl no puede 
hacer nádie.

El Senado sabe mejor que yo lo que eran  el diezmo y la. 
prim icia, y que pertenecen á la ley hebrea. Las ofrendas son 
•tan antiguas como el género hum ano; proceden desde Cain y 
Abel. Cain ofreció al Señor los frutos de la tierra , y Abel con
sagró los prim ogénitos de su ganado y sus gorduras. E l c a p í-
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tillo XIV del Génesis, versículo 20, dice que Abraliam  dió diez
mos de todo á Melchisedec, Rey de Salem.

Del mismo diezmo se habla en el Exodo, en los N úm eros y 
en el Evangelio de San Mateo. Santo Tomás nos dice que to
dos los hombres han de pagar diezmo, porque es un tributo  
que se debe á Dios. N uestras P artidas aseguran que el diezmo 
es cosa espiritual y debe pagarse como tributo de derecho d i
vino. A pesar de estas respetabilísim as autoridades, es incues
tionable que un pueblo cristiano no debe nada por diezmo ni 
primicia.

El Evangelio de San Juan nos dice que la ley fue hecha 
por Moisés; pero que la gracia y la verdad fueron hechas por 
Jesucristo , y todos los Apóstoles y grandes inteligencias de la 
iglesia están conformes en que esa ley Cjue represen ta  la ser
v idum bre del pecado no puede confundirse con la g rac ia  que 
sim boliza la redención cristiana.

Os he dicho que todas las grandes lum breras de la Iglesia 
enseñaban esta d o c trin a , y se me olvidaba decir que la ense
ñaba tam bién Jesucristo. «La ley hasta  Juan,» dicen las E scri
tu ras  , porque desde Juan  em pieza á dom inar el espíritu  del 
Mesías.

Y la sum a sabiduría de esta enseñanza es inm ensa, porque 
sin ella todo se confundirla ; los períodos de la  h is to ria  sagra
da , y por tanto  tam bién los de la profana. P o r este camino no 
hay  ni h isto ria  p ro fan a , ni h is to ria  sag rad a , ni h o m b re , ni 
Dios.

E l diezmo, pues, como de la ley hebrea, no ha  podido pasar 
á la  ley cristiana, porque la ley no pasa de San Juan. Si al
guien debe pagar esa, especie de pechos religiosos, es el pedais- 
mo; si alguien debe pagar esa especie de gacela, es el hebraís
mo; no nosotros, que no somos ni hebreos ni judíos.

Estoy m uy fatigado; doy m uchas gracias á la Cám ara por 
su benevolencia, y doy por term inado m i pobre discurso sobre 
esta m ateria.

E l Sr. Barrton: Sres. Senadores, triste  cosa es en verdad 
ser poeta de pié forzado. En m ala hora para  mí me levanto 
por p rim era vez á usar de la palabra después de un discurso 
vehem ente en la forma, bellísim o en im ágenes y m il veces pe
regrino, que no me atrevo á calificar como se merece, por el 
cual envío mi felicitación al Sr. Barcia.

Como el reglam ento me impone el deber de contestar, voy 
á ver si lo consigo, rogando antes á los Sres. Senadores me 
dispensen su benevolencia.

Decia S. S. que el proyecto que se discute era una cosa di
fícilísima. A m í no me parece una cosa dificilísima; pero sí creo 
que no es cosa fácil en efecto. S. S., siguiendo los arranques 
de su génio, comenzó con la h is to ria  de la hum anidad; pasó 
rev ista  á todas las civilizaciones antiguas, y anduvo de flor en 
flor. A mí me es imposible seg u irle ; no soy poeta ni hom bre 
erudito.

Tengo que lam entar aquí lo que he lam entado m uchas ve
ces en mis conversaciones particulares; que en esta tie rra  c lá 
sica de España en medio de este paraiso y de estas razas vigo
rosas, se pierdan tantas fueizas. Esto me duele mucho. Y lo 
digo á propósito del discurso del Sr. Bárcia. ¿A qué este des
perdicio? ¿No es una lástim a ver á S. S., de fuerzas ciclópeas, 
persiguiendo un imposible, dando espaldarazos al viento? Nos- 
otros'podríam os ser los prim eros en el mundo, y no obstante, 
no valemos lo que debiéram os valer. Yo espero que llegará un 
dia en que valdrem os mucho, porque la necesidad nos obliga
rá  á ello.

S. S. tiene ideas sublim es, pero esas ideas se ciernen en el 
vacío. P ara  darle al blanco es necesario apuntarle bien. Esto 
h a  sucedido al Sr. Bárcia. Sin embargo de lo aducido por S. S., 
de ese bosque lleno de follaje, ¿qué fruto podemos sacar?  Si 
esos estudios hubiesen sido bien dirigidos, ese bosque, que lla 
mo de follaje, estarla lleno de opimos y sazonados frutos.

S. S. nos hablaba de esas civilizaciones antiguas, y queria 
en ellas encontrar un rayo de luz que corresponda á la nues
tra . ¿No ha de ser así? ¿Es el hom bre un hongo que haya n a
cido por casualidad? No. Pero voy á presentar mi sistem a, 
fundado en los libros antiguos, que me gustan en extremo.

La Iglesia es tan  antigua como la hum anidad. La hum a
nidad no ha sido creada y abandonada. Dios no abandona á 
sus criaturas, y en todas partes la providencia de Dios está 
obrando. Nuestra ciencia es la ciencia de Dios, es todo reve
lada. Y explicaré esta palabra. R evelar es tanto como descu
brir. ¿Qué hace el médico en su facultad? ¿Qué hace el A bo
gado, el naturalista? E stud iar la  naturaleza, la huella que ha 
dejado el dedo de Dios. La ciencia es todo revelada.

'P u e s  bien; partiendo de este principio, voy á combatir c ier
ta opinión que algunos profesan. Pía cundido la opinión de que 
el hombre nació ignorante, rudo. E sta  es una blasfemia.

Ahí esiá la h is to ria , que todavía se halla poco estudiada. 
Cuan lo Dios creó al hom bre lo creó sábio, Opinión que se avie
ne con la veneranda tradición de la Biblia. Dice esta que Dios, 
después de crear al hom bre, le mandó dom inar las aves del 
cielo, los peces del m ar y las bestias de la tierra . ¿No fué esto 
tanto corno ponerle en la mano la llave de la ciencia del uni
verso y hacerle sábio? Y al hacerle sábio, ¿es posible que no le 
haya dejado una fibra para ser agradecido? Sí, seguram ente; y 
aquí está el origen de la Ig lesia , que yo no confundo con la 
religión. Iglesia os la convocación de todos los fieles para  cum 
plir un fin eterno.

Los medios ó signos sensibles son los símbolos de la fé para  
r reeir los Sacram entos para obrar y los Mandamientos que se 
i minan de la ley de Dios para arreglar la  conducta. ¿Pues no
li.abia de encontrar el Sr. B árcia analogía .entre las doctrinas 
y religiones antiguas, si todas se fundan en la tradición? La 
aiscordia fué la que ocasionó que el hombre dejara de ser sábio. 
De aquí el olvido de las tradiciones antiguas, las tinieblas. Sin 
embargo, hay un camino todavía que es cási desconocido. El 
medio de renovar las ciencias es el estudio de las lenguas an 
tiguas, que conservan el arom a de los conocim ientos tam bién 
aiitigims emanados de Dios. Debemos volver a trás en este 
sentido.

E sas lenguas por las condiciones que tienen, sobre todo 
por las m etáforas c[ue no cambian nunca, constituyen un farol 
que da una gran luz para averiguar secretos sorprendentes, 
cáni m ilagrosos. Allí se ve la idea encarnada, viva, que no tie
nen nuestros idiom as modernos. Por eso nos pasa lo que al 
obrero que trabaja  con un m al instrum ento. No desatiendan 
este medio los Gobiernos. Desde el siglo XVII aquí se puede 
probar que donde esas lenguas han sido cultivadas, las cien
cias han subido; y donde no han sido cultivadas, las lenguas 
han bajado.

Pues bien; siendo la Iglesia el llam am iento de Dios al hom 
bre para dirigirle á su fin, y  que hab ia  dejado en él alguna 
fibra para ser agradecido, fácil será deducir que la religión 
tiene asiento en las alm as tiernas ó en los hom bres que, en 
ciertos momentos de la vida, reconcentran  su espíritu  y m e
ditan.

¿Será acaso la Iglesia enem iga de la hum an idad? ¿Por 
dónde? ¿Es acaso enemigo del cuerpo el espíritu? No; pues así 
como es inseparable el cuerpo del e sp íritu , la verdadera Igle
sia es inseparable de la hum anidad. Y ¿queréis saber cuál es 
la  verdadera Iglesia? La verdadera Iglesia es aquella donde 
está la verdadera ciencia. Por esto es irrealizable el ideal á

que aspiran los republicanos de separar el Estado y la Iglesia.
Es imposible separar la Iglesia del E s tad o , como es im po

sible separar el espíritu  del cu e rp o ; á lo que debe cam inarse 
es á la perfecta concordia, que no ex istirá  rniéntras ám bas po
testades no sean justas y perfectas. Este es tam bién un ideal, 
pero á él debemos cam inar. Así habrá  ménos agitaciones que 
son providenciales, porque sin las agitaciones se ,sucederían 
los grandes inconvenientes del estancam iento.

Hubo, señores, en las Escuelas de la antigdiedad vicios enor
mes, como en todo lo que toca la mano del hom bre. E l templo 
de Belo en Babilonia, tan censurado por algunos en su origen, 
no pudo ser mejor. Este templo fué levantado al poder de Dios, 
y era la prim era m aravilla  de su tiempo. Los tem plos de Tébas, 
de Siópolis y otros muchos, fueron lo mismo. E l politeísm o no 
era de la clase in s tru id a ; estaba sólo en los lugareños que no 
pueden dedicarse á las abstracciones; eso quiere decir paganos; 
no lo entienden; todo lo quieren sensibilizar.

E xplicada así la  Iglesia, fáciles son las deducciones, y con
testar al Sr. Bárcia.

Me parece que el Sr. B árcia invocó la religión de Vénus. 
Decia, señores, que no habia habido jam ás politeísm o en la 
clase instru ida, sino en la ignorante. Los hom bres, no pudiendo 
com prender á Dios, lo han ido exam inando, y  de aquí la cla
sificación de sus atributos y su personificación por medio de 
fórm ulas que no freron  entendidas m ás que á la letra; pero 
yo podría explicar á S. S. la procedencia de todos los dioses 
del paganismo griego, y que estaban de acuerdo con nuestras 
creencias. Júp iter es el mismo nuestro Dios padre, Vénus, Juno, 
Marte, M inerva, son personificaciones inventadas para  rep re
sen tar los a tributos de la hum anidad.

E l Sr. P reü iíIeM te : Sr. Bardon, siendo pasadas las horas 
de reglam ento, podrá S. S. continuar m añana su discurso. Se 
suspende esta discusión.

Leído por el Sr. Rojo A rias un dictám en de la comisión de 
actas, relativo á D. Juan Gano y Manuel, se acordó que se im 
prim iría, rep a rtirla  y señalarla dia para  su discusión.

El Sr. Pre^<«i(leiite: Orden del dia para  m añana: p regun
tas é interpelaciones, y  continuación del debate pendiente.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las siete.

SOCIEDADES

£1 R elám pago.
SOCIEDAD ESPEC IA L MINERA.

E sta  Sociedad se reúne en ju n ta  general ex trao rd inaria  el 
lunes 16 del a c tu a l, á las ocho de la  n o c h e , en la calle de las 
T res Cruces, núm . 3, piso p rincipal, para  acordar lo que p ro 
ceda sobre una com unicación del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y tra ta r  á la  vez cuantos asuntos gusten los señores 
socios.

Se ruega la pun tual asistencia por medio del presente an u n 
cio, sin perjuicio del aviso á domicilio.

M adrid 7 de D iciem bre de 1872.=E1 Presidente, José M aría 
L ou rtau . X —834

C am po-H erm oso.
S O C I E D A D  M I N E  RA.

P or acuerdo de la  Jun ta  directiva, fecha 30 de N oviem bre 
ú ltim o, y habiéndose cumplido cuando previene el art. 21 de
la ley de Sociedades m ineras y reglam ento soc ia l, se declaran 
am ortizadas y fuera de circulacioa las ac(3Íones núm eros 4 y o 
que fueron de propiedad de D. Manuel Gómez de la Serna ', y 
la núm . 32, de D. Gárlos Santirso  y Gómez, puesto que no obs
tante los llam am ientos correspondientes no han  satisfecho el 
dividendo pasivo núm . 87 que adeudan.

Lo que se anuncia para  conocim iento de los interesados y 
de los señores socios.

M adrid lo  de Diciem bre de 1872.=E1 P residente in terino , 
V icente J. Pascual. X —836

P u erto -R ico .
SOCIEDAD ES PECIAL MINERA.

Ignorándose el paradero de D. G uillerm o R om án y Ram os, 
se le requiere por p rim era vez por medio de la G a c e t a , según 
previene el reglam ento de la expresada Sociedad á que perte 
nece , para  que en el térm ino de 30 dias abone en la Gaja de 
la m ism a la cantidad de 660 rs. vn. que adeuda por 13 d iv iden
dos pasivos que le han  correspondido á las dos acciones do su 
pertenencia.

G artagena 13 de Noviembre de 1872.==E1 Presidente, G am i
to Gisbert. X —716--2

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

O b se r v a to r io  d e  M adrid .
Observaciones m eteorológicas del dia ib  de Diciembre de 1872,

HOKAS.

4.LTDR1
del 

barómetro 
reducida á 0“ 
y en milíme

tros.

TBMFERATÜRA
y humedad del aire.

THRMÓMBtRO
ÍURKCCIOIÜ

y clase del Tiento del cielo.
Seco .

H um ede
cido.

8 d e  la  m . 698.93 — 1,1 — 1,3 N. N.  0 . Calma.. Cási cub .“
9 d e  la  m . 7 00,68 2,4 4.3 N. 0 . . . í d e m . . . Celajería.

12 d e l  d i a . . 7 01,65 6,9 4,5 N. E  . . Viento. C'ási desp.®
8 d e  la t . . 702,77 8,5 5,5 N. E . . . I d e m . . . Despejado.
6 d e  la  t . . 705,32 4,6 3,0 N E . . . í d e m .. Idem.
9 d e  la n.. 7 07,05 1,8 4,0 N. E . . . Calma.. í d e m .

Temperatura máxima del aire , á la  som bra...............................
Idem mínima de i d ..................................................................................... —2,3

D iferencia .................................................................... 41,4
Temperatura mínima de la t ie r ra , á cielo descubierto   —4,0
ídem máxima al sol, á 4,47 m etros de la  tierra . .................... 4 5,5
ídem id. dentro de una esfera de c r is ta l . . .................. ; .................... 35,7

D iferen cia ..................................   20,2
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m ilím etros....................................  »
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D ire cc ió n  g e n e r a l  d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s .

Según los p artes  recib idos, ayer llovió en Jaén y  Logroño.

A y u n ta n íie n to  p o p u la r  d e M ad rid .
Del parte rem itido en este dia por la In tervención  del Mercado 

de granos y n ota de precios de artículos de consum o resu lta lo 
s ig u ien te :

Carne de vaca , de 13 á 15 p ese tas la arroba; de 0 ‘47 á 0 ‘7 0 h  
libra, y de 1 ‘02 á 4 ‘52 el k ilogram o.

Idem de carnero, de 0 ‘47 á 0 ‘6 5p esetas la l ib r a ,y  d e 1 ‘0 2 ir 4 1  el 
kilogram o.

ídem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2 ‘74 á 4‘34 
el.k ilogram o.

T ocinoañejo, de 17 á 4 8 pesetas la  arroba; de 0 ‘76á  0‘S2 la  libra, 
y de 1 ‘65 á 4 ‘78 el k ilogram o.

En canal, de 4 5‘37 á  ̂5‘62 pesetas la arroba, y de i ‘3 8 á  1‘41 el k i- 
lógramo.

Jamón, de 25 á 3 1‘25 pesetas la  arroba; de 1 ‘25 á 1 ‘5 0 la  libra, y 
de 2‘74 á 3 ‘25 e l kilogramo.

Pan d ed os libras, d e 0 ‘3 5 á 0 ‘41 p ese tas ,y  de 0 ‘38 á 0 ‘45elkilógram c.
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 4‘75 á6*25 p esetasla  arroba; de 0‘2 3 á 0 ‘291a libra, y  da 

0‘50 á 0 ‘63 el kilogramo.
Arroz, de 5 ‘50á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la lib ra , y  de 0 ‘63 

i  0‘70 el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  arroba; de 0 ‘18 á 0 ‘24 la libra, y  de 0‘39 

á 0‘52 el kilogram o.
Carbón vegeta l, de 4‘25 á 4‘50 p esetas la  arroba, y  d e 0 ‘4 0 á 0 ‘13 

el kilogramo.
Idem mineral, de 0 ‘84 á 0 ‘87 pesetas la  arroba, y de 0 ‘07 á 0‘08 el 

kilogramo.
Cok, á 0 ‘84 pesetas la*arroba, y  á 0‘07 e l kilogram o.
Jabón, de 4 0‘25 á 4 4 pesetas la arroba; de 0‘47 á G‘52 la  libra, y  de 

4‘02 á 4 ‘4 2 el kilogramo.
Patatas, de 4 ‘i2  á 1‘37 pesetas la a r io b a ;d e  0 ‘06 á 0 ‘09 la lib r » ,. 

y de 0‘43 á 0 ‘49 el kilogram o.
Trigo , de4 0‘37 á 44‘75 pesetas la fanega, y  de 48‘77 á 24*27 e l hec- 

tólitro.
Cebada, de 5‘50 á 5‘87 pesetasla  fanega, y  de 9 ‘96á 4 0*82 el hectólitro 

Nota.—Reses degolladas ayer.
V a c a s............................................... 4 30
Carneros.........................................  472
Cerdos.............................................   469

Total.....................  4.074

Su peso en lib r a s ... 4 64.4 40.—Idem  en k iló g r a m o s .. .  75.274*737.

Resultado déla  recaudación del a rb itrio  sobre artículos de con er, 
beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

P U N T O S  D E  REC A UD AC IO N.  PtaS. CéntS.

T oledo...................................................................  2.7A3-43
S egov ia ...................................................................... 4.250 39
Atocha...................................................................  2.014*57
Alcalá ó carretera de Aragón....................... 749*59
B ilb ao ....................................................................  478*52
Estación del M ediodía..................................... 7.4 99
Idem del N orte.................................................. 3.256‘16
Diligencias y  correos........................................ 82‘73
M atadero.—Arbitrio sobre las ca rn es. . .  4 4.861 *31

T o t a l .........................  32.585‘70

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 15 de Diciem bre de 4 8 7 2 .=  El A lcalde Presidente , Simecn

de Avales v Agrá.

P A R T E  NO O FICIAL

Estado sanitario  de M adrid.—Gomo la p rim era decena de 
D iciem bre coincidieron los vientos N, N -0 , m ás ó m énos 
fuertes, alternados con los S -S -0 . O -S -0 . y S -0 , acom pa
ñados de los correspondientes fríos, escarchas, nieblas, nubar
rones y lloviznas: hubo alg’unos dias despejados con celajes 
y ráfagas, y descensos bastante notables en las colninnas del 
term óm etro y baróm etro , tanto que la del prim ero llegó á 
un grado más bajo del de congelación, y la del segundo á 23 
pulgadas y I I  líneas.

Las enferm edades continúan presentándose las mism as, 
como que sigue la m ism a influencia atm osférica que las sos
tiene. Los ca ta rro s , las irritaciones de las m em branas serosas 
y mucosas, los reum atism os m usculares y artríticos, las calen
tu ras gástricas y mucosas, varias de las que se hicieron tifoi
deas, y las oftalm ías, anginas y erisepelas son las dolencias 
que están á la orden del d ia , sin que dejaran  de continuar 
observándose no pocos casos de p leuresías, pulm onías y de 
congestiones al hígado y cerebro, que por lo general fueron 
tan  graves que term inaron  con la existencia del paciente, 
aunque se haya valido el práctico de m edicaciones oportunas 
y en é rg icas ; así es que hubo bastante m o rtan d ad , ya proce
dente de afecciones agudas, ya de dolencias c rón icas.-(S /p /e  
médico.)
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Santos del dia.

Santos V alentín  y su hijo Concordio, Naval y Agrícola, 
m ártires, y San Adonis, Arzobispo y confesor.

Cuarenta Horas en el  Hospital de Italianos.

Espectáculos.

T e a t r o  rV a c io n a l  €3e l a  Ó p e r a . —No hay función.
T e a t r o  tleS C í r e o .—A las ocho y media de la noche.— 

Función 79 de abono.—Turno 1.® par.—El manicomíj 
modelo.— La hija de su yerno.

T e a t r o  «le l a  S ia rK o e la .—A las ocho y media de la 
noche. — Phincion 91 de abono.—Guarta série.— Tur
no I.® par.—El tributo de las cien doncellas.

T e a t r o  i í s l a v a . —A las ocho de la noche.— La venda de 
Cupido. — V ery-W ell.— Guillerm ina.— No siem prelo bueno 
es bueno .—Baile.

T e a t r o  cié V a r i e t i a d e » .  — A las ocho de la ncche.- 
Los pavos reales.— La Guia de forasteros.— E ntre  m i sue
gra y m i tío.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho de la noche.— Laleyenda del 
diablo, comedia de magia en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  l l e c r r e o .— A las ocho de la noche.— La epís
tola de San Pablo.— E n las astas del toro.— La soirée de 
Cacliiipin.— Criados de confianza.

T e a t r o  d e  IVovedadew —A las ocho de la noche.—A be
neficio del público.— Los pobres de M adrid.— Quadrille.-- 
Los prusianos.— No m atéis al Alcalde.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e lB a s íe w .—A las sie te  de la  noche:. 
Las llaves de San P e i r  o.— Ba'úe.—A las ocho : Robo do
méstico.,— B aile.—A las nueve : ¡A lza p ü ü i l—Baile.— 
A las diez: Soy m i  tío.—Baile.— A las once: ¡Alza pú i-  
l i ! —Baile.

IM PR EN TA  NACIONAL.


